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EL CONCEPTO GENERAL DEL ESTADO, 

CAPITULO 
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Averiguando ei .su ettMolegia el significado de la pa 

labra Estado, nos damos cuert.1 que este vocablo proviene de la 

voz latina STATUS, que stTniiicabapara los romanos condición  o  

constitución, pero cabe lez1aT que los ciudadanos del Imperio 

Romano jamás la utilizar= cat un significado siquiera cercano 

a su actual connotación., 

De acuerdo cm st eYolución histórica, la palabra Es 

tado denota, actualmeat, lz organización política suprema; 

sin embargo, de acuerda. ,rzm su connotación etimológica, tiene 

un sentido más amplio y pemerar., ya que quiere decir la situa-

ción o condición en qiut se 117Jcuentra una cosa, un individuo o 

una sociedad. Estado f,t-F, put-s, de una manera general, la mane-

ra de ser o de estar. 

"El término 	para designar la organización po 

lítica fundamental de,  Ins, "ttnbres, es de acuñación relativamen 

te reciente en la histztz 	la cultura occidental. Se remon 

ta apenas al renacimit 	í:...manista de los siglos XV y XVI en 

Italia. Y sirve para ztnximar este tipo histórico que hoy co 

nocomos y estudiamos czl:ac e. Estado Moderno" (1) 

(1) González Uribe, hil,zzr. 	Teoría Política, Editorial Po--
rráa, Pág. 143. 
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El Estado, la realidad de IJ1 vide es:atal con las - 

características que le son propias come nueve f diferente for 

ma de organización politica, se eepieza „a vestal" durante ln 

decadencia de la precedente estructurz de nrgLmizacién pollti.  

ca, conocida como feudalismo, y es en tetInde esta nueva con 

figuración que viene acompañada de nuevas renztpciones en los 

campos más diversos de la cultura, pr ln ciue -aparece una nue 

va palabra en el léxico, "Esta palabra surge ,a partir del Re- 

nacimiento italiano, cuando loS hosubres 1%Tc:izan a hacer re- 

ferencia a lo Stato" (2). 

Así fue: el Renacimiento, luz de nutvas ideas y rea 

lidades, en un despertar distinto de la hamar:dad, tiene como 

uno de sus variados productos valioszs puro 	cultura, una - 

nueva palabra en el vocabulario político y í Maquiavelo el 

portador de esta nueva voz en su obra '"E".1 Pr1acipe"; así nos 

dice al principiar el primer capitula dr 1151J0: "Todos los Es-

tados, todas las dominaciones que han e)er ,:: y ejercen impe 

rio son Repúblicas o Principados" (Y!) 

El lenguaje político moderno rl 1,.t)lstecido por un 

nuevo léxico que difiere radicalmente de le .tigua connota-

ción que tenían de el de los latinos, 

(2). Mannkeim, Karl "Libertad, Poder y Pluu 	Democrá 
tica", 2a. Ed.- 1960, va, Mg. 57 

(3) Maquiavelo, Nicolás. "El Príocir,c", :1.c. de J. Merino - 
Editores Mexicanos Unins, Méxicz, 1F—.1, Pág. 49. 
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El moderno lenguaje político describe,„ ,con la pala,  

bra Estado, ,le moderna forma de organizacienv politice; el !esa 

guaje por Virtud de la palabra, expresa la vislIm 

del concepto que se afianza, del concepto de Es'uldo›  zumue - 

eltontenido de este tal vea no sea científico. 

A partir del siglo XVIII, se generalizZ en It01.,0 el 

mundo, el uso de la palabra Estado, tanto en la, litvratzra pez 

lítica, tomo en el vocabulario jurídico parti'demomJmar a /1i' 

organilación político-social. Así el término wlquiere carta 

de naturalización en el lenguaje político, para con.nítuirst 

en la acepción más apropiada aplicable a la mcklermo forra - de 

.organización política 

EL CONCEPTO DE ESTADO. 

A partir del momento histórico en qua surte el Esta  

do, ha tenido diversas conceptuaciones, que Ea:: prelerkdido de 

finir el fenómeno; es por esto que, para la eIalyoruzilizt del 

concepto de Estado, hay que tomar en considerazlót l.rs datos 

reales obtenidos por la observación empírica y por la :ompara 

ción sobre formas históricas del Estado; así ,z-zoo l depura—

ción y síntesis de esos datos para penetrarles e árzerpretar-

los, con el objeto de lograr una diáfana represenzazilm men—

tal de la realidad política. 

Han existido, desde el siglo XIX 

días, uno gran variedad de definiciones que Evn rtter,didz - 
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conceptualizar 11:1 Estado, las cuales aparentemente difieren -

entre si y aúz se cD-tradicen; no obstante, al observarlas de 

tenidamente, 	advierte que, en el fondo, coinciden en lo • 

substancial rTue.sus aparentes divergencias se deben a que 

consideran la .enmplejs realidad estatal bajo diversos puntos 

de vista. 

En a obra del Profesor Sánchez Agesta, principios 

de Teoría PolItica, (4). - Se determina que pueden observarse 

cuatro posici mes fundamentales, desde las cuales se aborda 

el concepto defl 'Estado; estas posiciones son: deontológica, -

sociológica, ;.tItrádica y política. 

Dtmt-zo de las definiciones deontológicas del Esta--

. do, podemos clasificar todas aquellas que nos dan una idea --

del Estado dtfinilzdolo por un contenido especifico do fines, 

normas o vaIc.-res que debe realizar; en esta corriente podemos 

introducir a Its tendencias naturalistas, ya sea las raciona-

listas o las ,.1.1e i74spiración aristotélico-tomista. 

Las .definiciones sociológicas del Estado son todas 

aquellas que 1m cznciben como una agrupación social cuya nota 

especifica ts el poder y su calidad dentro de dicha agrupa—

ción. 

(4) Sánchez ,4elta, Luis; Principios  de Teoría Politica; 
Madrid, IJIzra Nacional, 1166, Mg. 63. 
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ller y la unidad soberaw 	.w.ción y decisión, Max Weber, 

te. 

etc, son 'los modelos tquei ,de 	erdo .al .rrofesor Sánchez Ages 

en las que se destaca ,er 2 Istado es una formación caracte-- 

saltan la existencia do m'Ir:11er nonopolizado territorialmen-

tw, se enmarcan en la cwrrleint sociológica, en cuanto que re 

- 

do, están todas aquellas que  derivan de la escuela del forma-

lismo jurídico y que preez:cuten reducir los problemas de la - 

teoría política a f6rmulus de Derecho; en esta tendencia re- 

- 

so recogen las caractezI;sas de las definiciones expuestas, 

saltan primordialmente 	del Vechio y Kelsen. 

Por última, 11.1: 

ristica de la vida poi. 	en las que si bien es cierto que 

también lo es que se di T.Ircp:.zderancia al aspecto político. 

defi- 

niciones que se integr 	ias cuatro grupos señalados, no - 

corresponderla a los rfrj.els de nuestro análisis; por lo -- 

que consideramos que, W '1.7twd de que tenemos una panorámica 

general de dichas deflr --j.Jilts, podemos pasar a intentar la 

emc determinación de los ci , que confornan el. concepto de 

Estado. Jellinek y su "lambr de mando originario", 	He--- 

. ,tLefiniciones políticas son aquellas 

En el marca de, 	definiciones jurídicas del Esta- 

Pretender ell

w  

cuer, en este estudio, todas las 	 . 

En este 	dt :itas, consideramos que los ciernen 



tos que integran al Estado son los szqui ntes: 

. Una comunidad humana o pueblz.,; esto es un grupo 

de'seres humanos forMati, ura, omunidad en un es 

pacio determinado; 

Un territorio; en el que se alienta permanente--

mente dicha comunidad; 

. Un orden jurídico; que z,mnstitillye la normatívi--

dad en la que han de p oduciTse las relaClonet - 

entre la comunidad; y 

4. Un poder o fuerza que res de tvr, la comunidad en 

el pueblo mismo del Estado. 

Los elementos del Estado 	e Ia.ri descrito, deter 

minan su posibilidad de existencia y ;?,.a frita de uno de ellos; 

redunda en la inexistencia del Esta3z-,; tots esos elementos 

constituyen un todo articulado, que solo p:,r abstracción pue-

de fragmentarse, dividirse o descompmerst em partes. 

Cada elemento se encuentra •-elticizna.do con todos --

los demás y no puede ser aislado silo z:onprez.der su conexión - 

con el todo de la organización estata:,_ 

Así, el "Estado debe conprtiders,t ccai-o un grupo so-

cial importante localizado sobre un:1 portz de la superficie 

terrestre, dotado de un poder de man:. Y,Dt,t7an.o y un orden ju 

ridico general encaminado a alcan:ar útle7-m-indos fines" (5) 

(5) Serra Rojas, Andrés; "Ciencia .1"- icz", Editorial Porrúa, 
Pág, 241, 
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No obstante lo anterior, no podemrs 

lar quo el concepto de Estado, debe comprende: =.e 

la relación que existe entre la circunstancia d-E.cliza. 	uu - 

momento histórico determinado y las aspiraci 	de ,..:-,11-- 

bres que viven en el Estado, Es decir, debem: 

Estado como realidad política conjuntada con lar aspírazutl. 

del elemento humano que lo integra. 

Por lo tanto, consideramos indispensable 1,_gregT 

que algo que caracteriza al Estado es que és:e tiene,  

da obra de cultura, fines los cuales son, prinzIpalihente, 111 

realización de los valores individuales y soci:lIes e ls ser. 

sena humana. 

El maestro Andrés Serra Rojas, hace .na 

entre los fines esenciales del Estado y los ftIe-s c.zmpleezz, 

ríos del mismo; al respecto afirma que "Los fiL.es eselle4Iles 

son aquellos fines supremos que los individuos TICY p'..v2r111 

lizar: como la paz, la seguridad y el blenestaz-  malzdur 

(6); por lo que toca a los fines complemontari:,s, 	nis-411:7 

tor expresa "estos pueden realizarse por los pEr.,..ic..2res c. 

por el Estado o ambos. 	El campo de estos fines .ecos 1;,is 

tres cuartas partes de la vida social, correspruClerio 

una cuarta parte al Estado, si bien el proceso vu, en el 5111 

do de incorporar nuevos propósitos a Ja vida pLlicu_ 

(6) Serra Rojas, Andrés, Opus Cit. Pág. 372. 
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finición de ellos es el resultante de la vida social y de 1 a 

tendencias que definen, a la colectividad" (7)0 

ESTADO Y ORGANIZACION POLITICA. 

Cuando el término "Estado' nace a la vida polítiva 

el fenómeno existía ya, como proceso en détarrollO de una e4le' 

va forma de organización Política, con 'sus notas distintiVas.,..:, 

no completamente definidas, pero ya como modo de vida que se 

había venido gestando tiempo atrás, paso a paso, evolucionam-

do en proceso dialéctico, no obstante que aún no se introdu--

cía en el universo político el concepto de Estado como des—

criptivo de esta nueva estructura política. 

Creemos que el término organización política abarca` 

las distintas formas políticas en su totalidad en el devenir 

histórico, y no consideramos que el Estado sea un término vl 

lido para referirse a cualquier otra forma de organización p:ti 

lltica; puesto que solo es el concepto do la individualiza—

ción histórico-social que hemos vivido en el ámbito temporal 

en que nos tocó existir. 

El término Estado no es válido para toda la histo-

ria, es solo vigente para un momento de esa historia; por 10 

tanto, pensamos que la organización politica es un género his 

(7) IBIDEM 
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16rico y que una especie de ese género es el Estado. 

Es decir, la organización política siempre ha acom-

pañado al hombre en su devenir histórico; el Estado, como es-

pecie de ese género, solamente ha desplegado sus caracterlsti' 

cas como nueva forma de vida del ser humano, relativamente un 

poco antes del Renacimiento Italiano, 

Clan, Tribu, Fratria, Polis, Regaim, Imperium, Esta 

do, todas estas estructuras políticas son formas de organiza-

ción distintas pero enlazadas entre si y adecuadas a una de--

terminada individualización histórico-social; todas conforma-

das de acuerdo al diverso desarrollo cultural de las socieda- 

des humanas; todas diferentes entre ellas, pero pertenecien-,  

tes al mismo,,género histórico que es la estructura política. 

Así, para nuestro estudio, consideraremos como for- 

ma genérica la organización política; como individualización 

histórica al Estado. 

La estructura política surgió con el hombre y junto 

con él ha recorrido su mismo camino; no en balde Aristóteles 

considera al hombre el animal político, que si lo dejara de -

ser, seria un dios o una bestia, pero nunca un hombre. 

La realidad política que nos ocupa, el Estado, es -

en si mismo un devenir constante, una realidad que se gesté -

y que nació como un orden social nuevo; forma de organización 

con caracteres sociales y políticos distintos a sus preceden- 

10 



tes y precisos en cuanto a su naturaleza; pero que, indiscuti 

blemente, tiene unce línea evolutiva que surge a Partir de las 

Primeras formas de sociedades humanas. 

ConsideramoS que no tienen razón los autores que 

piensan'que debemos distinguir en la historia de lai organiza. 

cienes políticas solamente "dos épocas; la primera cuando -

existInn esas formas políticas, en proceso de desarrollo, con 

sus notas características en ocasiones variables, pero no se 

empleaba la palabra Estado, y la segunda a partir de la época 

en que existen formas políticas más delantadas, y representan 

el concepto que una época se formó de la organización políti-

ca" (8) y pensamos que no tienen razón en cuanto que las for 

mas de organización procedentes al Estado, si bien es cierto 

que siguen una misma linea de evolución y forman parte del de 

venir de la organización política, de la cual la última etapa 

conocida es el Estado, son antes que nada diferentes en esen-

cia al mismo, por cuanto que son individualizaciones históri-

co-sociales apegadas a una realidad e .idea diferente al Esta-

eic, y en concreta relación con su propio devenir. 

Es decir, cada forma política representa una indivi 

tualización íntimamente vinculada a su realidad histórico-so-

ZiAl, lógicamente diferente a la que el individuo estatal. co- 

a,) Serra Rojas, Andrés. Opus Cit. Pág. 193. 
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4  C, 	r tanto, substancialmente distinta una de otra. 

"'te orden de  ¡del,  to cabe sn-nnostr* mente 
que': solo  lean /os *pocas "de' .:la estructura P°11tIca son 

'/L*111.413 *TOCaS como formas en que!: se ha revestido 	e  

tr'lletoTm Polltica son todas y cada una de las indiVidualiza» 

ciones Ibiszéricas del fenómeno organYzacidn politjca. 

El látado es un punto de la' linea 'evolutiva de los 

squemas adoptados por las sociedades humanas, a través de  la,  

historlaI asimismo, el Estado aparecid como forma de organiza 

ci5m prlltica ián antes de que existiera la palabra en el len 

gu,xje pm1Stimm su posterior conceptuacién. 

lil 14:Ad°, como esquema pandeo integrante de un - 

proceso te erclución constante, que tiene como medida el desa 

rrollo natural y las condiciones histérico sociales, no pue-

de permanecer estático, ya que ha cambiado y cambiará por - 

cusiquier via omedio, a medida en que so lleven a cabo varia 

dones en la 7.talidad y en las ideas de los individuos que lo  

integran en paztícular y de las sociedades humanas en gene-

ral, comr,  woClucto del propio devenir histéricó de la humani-

dad y, 1Zetado el momento, desaparecerá para dar vida y dejar 

pase a le muera estructura politica social apegada a ]a nueva.  

realid.z¿ e ideaildad de un momento histérico social posterior. 

No Obstante, y esto es importante aclararlo, no po-

demos mfimar ce ninguna manera que la organización politica 

12 



duluni-oymmto histórico social determinado, 

que esta estructura ,Iwet pelfecta .en cuanto 's su propia 	• 	, 

y III podemos decir esto porque pensa  

191 que:' toda estruct-mx11 11Dlttico-social lleva imbuido como un 

..Hprinciplo'dialéctíez,e1. pern.,..en de su perfeccionamiento, yo  

que nada es en la. coZtium ¿el hombre que no sea perfectible; 

eso por una parte, y Tal la otra es de hacerse notar que tam- 

bién en la propia le$Z179ArtITZ.  política se gesta el principio 

de otra nueva etapa ulue ftrzzslmente al aparecer plenamente 

conlleva la destru.cc 	evu precedente. 

De acuertIe /o expresado anteriormente, ---

nuestra posición re s7*z.zD al estudio de la estructura políti-

co social, y respecto Zel Estado mismo, debe entenderse como 

disposición a compreml.eT la realidad histórica de las diver-- 

sas etapas por las 	la atravesado la estructura política - 

y como análisis de d..x-trritlas 	han tratado de conocer esa - 

realidad; asimismo quys tievem.:,s conceptuar al Estado como una 

especie del genere ors,zaj:ac::Zir., política, con características 

determinadas de acutr,Zr. a la ízflividualización histórica en - 

la que le tocó existir. 

4.- EL ESTA:,.: 	EL 	aRE. 

El hombre sl.rlyyl-e Fe La ocupado de la organización 

polltica que le rodea 	et lz :al forma parte; esto es impor 

tante subrayarlo, el luzimil! 	solo es sujeto cognocente de - 

la realidad que le 	7:dr.:,  que es proceso en sl mismo y - 



»parte integrante del proceso dialéctizo d gL  sociedad y de 

su organización pPlítica. 

Es por esto que a través del tieapr9 en 

épocas humanas el individuo que vive, que stifc, 'que goza su 

realidad político social, su ámbito esparizl y temporal den--

tre de un devenir dialéctico, quiere cvmprender esa realidad 

e interpretarla y de ser posible transforzarU .z.en sus ideas. 

No solamente la realidad est„Ital he -;77eocupado a --

los hombres. Aún antes de que ésta surtiera, ,t1 hombre en --

cuanto tal, ha intentado comprender su xe&lidat político-so--

Qial. 

Así, el hombre, desde los más renzt.o.1 tiempos ha --

pensado en ella y ha hecho doctrina de c:::...z.ncímtnto, de inter' 

pretación de su momento dialéctico. 

Para uta cabal comprensión de. 1.11, doc-tinas de es--

tos pensadores debemos no elevarnos a 11 idea zaga que nos -

da la doctrina, sino comprenderla en su MCIMPTI"A,  _istórico-so-

cial y descender a los motivos reales y1..srvunl.. r de la evolu 

ción de las ideas. 

No obstante, es para nosotros, 'd.a.day 2.1.1 limitacio-

nes de nuestro estudio, un poco dificil estabecr estos moti 

vos de cambio en la doctrina acerca de ir T.,r1zi6n poltti 

ca; sin embargo, es nuestra intención sellwr atIL' la cone—

xión infinita entre hombre y sociedad; nz ptt¿ewl creer ni en 
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un movimiento propio y sin sentido de las ideas, ni en.ún de-

venir histórico que el hombre no pueda aprender. intexPrei4tt' 

y transformar para conforMar una nueva realidad 	rcnsidt 

ramos que es necesario comprender la doctrina prendide 	su 

basamento real y material ya. que'"lit hisioria intelwr7ua, .o 

también historia humana, es' decir, historia finCáda 

te en la tierra, en la praxis, en el complejo de relaclones 

sociales que vive el hombre" (9) 

La ideología acerca del Estado no es solamente 1-,  

flojo teórico de la,práctica social; tampóco aceptam:Is 

idea de que/la concepción doctrinal no influye en la organizo 

ción social y de queda realidad de ésta, sea solo proclucTto 

de la praxis independiente del pensamiento' humano. 

La ideología es concepción del mundo, determinnde 

por praxis y modo de entender el mundo por parte del sujt,tr.1 

cognocente de manera consciente. 

La praxis es realidad histórico-social, "crtplt,¡1 

de relaciones sociales que vive el hombre" (10), reali-2:ed -nis 

tórico-social determinada en síntesis dialéctica. 

El modo de entender el mundo o interpretacift, nc - 

es algo aislado del inundo real, en tanto que el sujetz 

(9) Flores Olea, Víctor, "Política,z Dialéctica",  intjul,- -- 
ción a una metodología de la Ciencias Sociales, 	ml 
xicoTD647—Pág. SO. 

(10) ibidem. 
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terpreta es parte integrante de ese mundo; no es la razón pW-

ra, no es AnaboraciWabsoluta ni tiene valor absoluto en lit. 

111 modo de.  'entender el mundo es, antes que nada, cp 

mundO para, después ser, interpretadó de 

al sistema formado . en la—conciencia del hombre como 

ser que vive su mundo y, posteriormente lograr la tranformn-

cido de nuestra realidad política social contraponiéndoiaL cOn 

nuestra interpretación de la misma realidad. 

En este orden de ideas, la interpretación está en -

el sistema formado de conocimiento, y mientras este sistema -

no tenga un método científico de conocimiento, es decir, com-

prensión del proceso histórico y de la dialéctica del concep-

to, nuestra interpretación será falseada es decir, encerrada 

en su tiempo y en el concepto como idea limitada de una reali 

dad. 

Así, "la historia humana representa un progreso del 

saber, sobre todo del saber natural, posible por el avance de 

la técnica y por la mayor perfección de los conocimientos. Pe 

ro también la ciencia histórica del pasado nos entrega una --

multitud de estudios concretos de indiscutible valor. Sin cm 

bargo, su falla radical y sus limitaciones no consisten tanto 

en la descripción empírica, muchas veces acertada, de indivi-

duos y circunstancias posteriores, sino en la comprensión --

global de la sociedad y del desarrollo de la historia humana" 
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Mientras el Stqetozognocente de la realidad poli o 

co-sbCial no tenga una visión global:Hen cuanto A la historia 

Y total en cuanto a losdistintosfenómenos que conforman las 

sociedades humanas, es imposible el establecimiento de las ca 

racteristicas de cada época en el devenir de la totalidad del 

fenómeno organización polfticó-social,. 

1s por eso que el caulo de doctrinas anteriores a 

Hegel es solamente ideologlarmint-e-FeIiS que se sobreponen y - 

anteponen al saber en cuanto ciencia. 

No obstante esta característica de las doctrinas 

que se ocupan de la organización político social, es indiscu-

tible la enorme influencia que tuvieron en su tiempo y aún --

después de él; es por eso que estudiaremos sus distintas ten-

dencias y trataremos de comprenderlas de acuerdo a su histori 

cidad y realidad, 

Hegel es quien vislumbra, a través de su método din 

lé-ctico de conocimiento, una argumentación que pretende ser -

científica aunque adolece del error de establecer conceptos a 

priori, abstractos, lógicos y especulativos en el conocimien-

to de la realidad histórico-social, derivándolos de In auto--

conciencia y la conciencia como momentos de un espíritu abso- 

(II) Flores Olea, Víctor, Opus Cit., Pág. 85. 
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luto, Idea establecida a priori para explicar una totalidad 

de fenómexcas Untre de ella  Y que,  fierze$Amente, tendrán que 

	

desembotar n 	misma, 

‹:..1.1_esaieTiormente a Hegel surge una nueva manera l(10 
. 	.  

comprender el mundo, 1sta es la corriente histórica materia,  

lista, cuiT, 1n:1z-oda de investigación.está hasadó, en el método 

dialéctica: e 'la historia como explicación de una realidad in 

dependiente 11.' fuera de la mente del hombre, en la que la ta 

rea del pemJsuawr científico está cifrada en reconocer contra-

dicciones d:talletícas en el conocimiento de los fenómenos; ya 

que un fendeuein no es de una vez y para siempre sino momento 

de su misma ea.vacia; por otra parte, su método de conocimien-

to es abstralrle deductiVo basado en la dialéctica, la histori 

cidad y la 1:J.;91,1idad de los fenómenos; esta doctrina será es-

tudiada enrv mumento oportuno como el método de estudio de - 

	

la organizau 	político social que parte de la realidad mis- 

ma del fen6wean,„ para su explicación 

. 112 st4eto mismo, la naturaleza de su sistema de co-

nocimiento ,Zel mundo histórico social condiciona su aprensión 

e interpretacil de fenómeno político social ; pero no obstan-

te lo efect.txt lyle sea el modo de conocer del sujeto cognocen-

te, jamás el cueto de conocimiento se agotará para él, ya --

que el cons11=,1 devenir nos descubre una variedad infinita -

de aspectos, zuvIidades y etapas del fenómeno quo nos hacen -

comprender .7a2e, "el conocimiento es una aproximación Infinita 
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del pensamiento al objeto" ,( 2 

Por otra Parte 'preguntamos qué es el ideólogo, 01 

doctrinario, el hombre que se tcupa de su realidad político - 

social y la interpreta de acuerdo a sus condiciones en el de-

venir y a su situación en el universo, cuál es su papel en --

ese mismo devenir de la organización pelftico social de la - 

cual forma parte. 

El ser humano no sc1arnnte se preocupa por conocer 

su realidad, sino que al conocerla la interpreta y con su pen 

samiento siembra el germen de su transformación, al interpre-

tar lo hace en cuanto parte integrante de esa realidad politi 

co social y, como parte integrante de esa realidad, la confor 

ma como lo dictan sus circunstancias fácticas y las necesida-

des de su ser y como 11 aspira a que sea. 

Lo anterior, porque el hombre, el ser pensante y ra 

cional, no es cualquier parte Integrante de la organización -

político social, es principal Integrador e integrante; actor 

y transformador de su organizaza.:5:1; y son sus circunstancias 

político sociales y sus necesi.aides como el ser humano, las - 

que determinan su vida y su acza como ente político. 

Así, el honre 561c rizt. comprender la organiza--- 

(12) P.P. Cherkashin., "Esencia  y "katces del Idealismo PU 
sófico"L  Editorial F.C.7., 	171-6-7, Th.  
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ción politice-social en cuanto más se asi  oda:ce en ella 'y en 

él mismo, como integrante e integrador de le reelidad a 

prender, 

En este devenir constante del mando hiSt6rice740 

cial, el hombre se ha preguntado, en diversos nomentes.desW: 

devenir, qué es su organización politice.; T 4 esta pregunta 

ha antepuesto sus tendencias políticas a a ceecia misma, 

El estudio de la realidad de la esteuctura politi--

co-social es y ha sido partidista, delienOe irtereses y lucha 

por ellos; es por eso que en el pensanieztz pcIltico de cada 

época han existido varias maneras de emteuler el Estado por - 

parte del individuo. 

A través de nuestro estudios anstiza7eaos, de una - 

manera general, estas tendencias, en lo refeTtmce a las for--

mas de organización politica anteriores si Istk„&e, así como -

en el estudio del Estado mismo, 
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II. - EVOLUCION HISTORIA DEL ESTADO. 

.- Las organizaciones políticas anteriores al Esta 

do. 

1.1.- Grecia. 

En la antigua Grecia, "en la polis en donde no obs- 

, tante que el Estado, como ente con vida propia, distinto de 

la comunidad es absolutamente desconocido" (1); y de que "la 

gran cuestión que preocupa esencialmente a los griegos, es la 

mejor forma de organización política, la mejor forma de go---

bierno", (2), no es posible que el pensamiento y la concep—

ción filosófica de los griegos se aparten del estudio de la -

estructura político social (polis). 

En Grecia nace una polaridad en el pensamiento poli 

tico que es fuente del conocimiento occidental hasta la época 

actual; por lo que el estudioso de la teoría política se en7 -

cuentra con dos caminos distintos que pretenden llegar a un -

mismo objeto de conoc
1
imiento, senderos opuestos que quieren - 

comprender un mismo fenómeno, en el que nunca se han puesto -

de acuerdo por utilizar distintos criterios de conocimiento; 

(1) Cueva, Mario de la, "Teoría del Estado", apuntes alineo--
granados editados por WAlTonio Zepeda y Jorge Vi --
llasis, Pág. B. 

(2) Cueva, Mario de la, Opus Cit. Pág. 7. 
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este es, porque "toda descripción e interpretación' de la rea,  

ltdad política depende de criterios según .los cuales se:selec... 

donan los hechos. ndecUados y de importancia pera la descrip-

ción del fenómeno de que se trate, de suerte que toda descria 

ción eInterpretación presuponen ya cietos móduloS políticos" 

Mientras "Platón se empeña en construir una repáhli 

ce ideal, con sólo el pensamiento, en descubrir y satisfacer 

las necesidades reales del espíritu humano" (4); "Aristóteles 

se contenta más bien con escoger lo mejor de las formas y mé-

todos usuales en los gobiernos confesando que todos dejan al-

go que desear, pero distinguiendo entre los mejores y los peo 

res sobre la base de laborioso estudio comparado entre las --

instituciones de diversos paises" (5). 

No podemos introducirnos en una descripción detalla 

da de estas das corrientes de pensamiento que nacen al mundo 

político en la Grecia antigua; sin embargo, es nuestro deber 

abordarlas aunque sea someramente, puesto que, como ya diji—

mos con anterioridad, representan dos corrientes filosóficas 

que han interpretado básicamente su momento histórico social, 

a la organización política en la que han vivido y en la cual 

13) Ileller, Herman, "Teoría del Estado", lid. F,C,E., (Mg, 20. 

(4) Colo, G.D.H., ''La Organización Política (doctrinas y for-
mas)", Colección F.C.E., So, lid, Pág. 11. 

(51 lbidem, 
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se It.stu desarr liado. 

latón, maestro de Aristóteles, en su libro na  gepú 

blilr 	planga en su imaginación ciudades pobladas por indivi-

duas que se encuentran divididos en concordancia con el valor 

de sus "almas" o aptitudes, estas divisiones son referidas a - 

los itsclarus, los guerreros y'los gobernantes en que, en rela 

ción 	su condición, cada clase social aporta sus capacidades 

a la polls de acuerdo a la función determinada por su "alma", 

?latón piensa en esta sociedad como una República go 

berma.la paz el filósofo y sometida al conocimiento del sabio 

rey'-círtuoso, y si eso debe ser la Polis, y 

da, su aspiración máxima y única debe ser el bien 

bien 	tallos sus ciudadanos. 

Matón introduce a la literatura política 61 deber,- 

ser 	la Polis, las soluciones ideales al problema de la teo-

ría polltíza, ya que, "La axiologla y la política quedaren des 

de PIatón indisolublemente unidas" (6). 

Posteriormente Platón plantea un segundo orden hipo- 

en el que admite. el atemperamiento del gobierno del sa 

bit), tu virtud de la ley; así, en la obra que lleva por título 

"Las.  Leyes", traza de manera ideal, la forma de establecer la 

ley y' z15me garantizar vigencia y positividad de la misma, 

(6) llIper Pcrtillo y Pacheco, Josó, "Génesls_y Teoría General 
Esizdo",  ediciones Botas, Móxico, 
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En esta idealidad platónica queda plasmada, para el 

porvenir de la teoriza politica que sigue.esta corriente 

sófica, otra interrogante cen$1$rente en saber ¿cuál es mejor 
gobierno, el que se bass en el criterio de los hombres, por 

muy sabios que estos sean, . o el que se encuentra bajo el impe 

río de la'ley?AeAa respuesta a esta,. cuestión depende en mu. 

cho, el que, un pueblo.sea e no canpo.  propicio para un régimen 

tiránico, 

Es esta la herencia que Matón ha dejado al pensa—

miento idealista, la dualidad del bien común y de la justicia, 

problema en que se ha debatido esta filosofía hasta la actua-

lidad inclusive. 

Como contrapartida de este tipo de pensamiento, sur 

ge el grito empírico del gran Estagirita, Aristóteles.' 

.-- • 

Aristóteles, alumno de Matón, marca el inicio de 7. 

otra gran cerriente del pensamiento político occidental, esta 

bleciendo en el estudio de la realidad de la organización po-

lítica, en el análisis de la polis, la base de donde partirá 

el saber en la materia. Es por esto que en su "Politica" nos 

dice que "En efecto, y del mismo modo que en otros campos es 

menester disolver los compuesto para llegar a sus elementos -

no compuestos, (ya que éstas son las partes más pequeflas del 

todo), así también habrá que examinar los elementos de que --

consta la ciudad con la cual veremos las diferencias recipro- 
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ce£  entre los poderes y comunidades de que lestamos hablando 

y, Ui os posible, alcanzar conclusiones científicas sobre ca-

do una.de las cosas que qUedan dichas". ( 

'.Este es el Aristótelel fundadór 	la eerle 

ca qué marca el umbral del estudio científico de Iá realidad 

imlltica, el pensador que basa su pensamiewte en la realidad 

de la polis, de los poderes y comunidades, en un sistema quo 

tiene un mótodo formado, el cual es objetivo y empírico.  

El gran Estagirita aprovechará en su estudio, la --

experiencia del pasado, es decir, el estudin ,de la historia -

aplicada al conocimiento científico político con lo cual, sin 

quererlo o tal vez solo sin mencionarlo, tieue la visión pano 

rámica de una gran parte de los hechos políticos del universo 

en un devenir en el tiempo y en el espacio, 

Aristóteles utiliza en su tratade, un mItodo empíri-

co histórico, buscando en el poliedro de la wi.t.0 política, -•• 

aquellos fenómenos que pudieran ser la expresión más generali 

zeda de la complicada vida de las organiraces políticas de 

su tiempo; y en el estudio de múltiples ConItitliciones los --

rasgos generales y las distinciones y divergencias entre dis-

tintas formas de vida y de gobierno de las camunidades; "Eso 

es la ciencia: Explicar e interpretar lo otIvz, para hacerlo 

(7) Aristóteles, "Política", Versión española e introducción 
de Antonio Gómez Med°, lid. Porrtla, 	1973, Li-
bro primero, Pág. 157. 
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Gtil, y lo obvio se interpreta "ligando" esto es, comparawte 

y sacando consecuencias generales" (8). 

linos'pensadores griegos,marden.11 	 toití  
la teoría política en la qUe se ha desenvuelto el mundo 00; 

dental posterior a ellos, nO sin razón se nos dice que "jure 

tos Platón y Aristóteles dan el tono y fijan el contornode 

la teoría politica para varias generaciónes". (9) 

La cultura griega es nuestra fuente, ella delinea - 

el camino a seguir por la cultura occidental, en este caso,. 

como en muchos otros aspectos de nuestra formación intelec---

tual. 

1.2.- Roma. 

Es de hacer notar que el otro gran eslabón de la 

cadena do conocimiento que determina la forma de nuestra con-

cepción del mundo, que es la cultura helénica, poco se ocupa 

de la doctrina de la estructura político social; realmente III 

cultura romana tiene pocas investigaciones conocidas acerca 

de su organización política, de su cívitas; es por eso que 

nemos poco material de estudio de las ideas que el romano s 

formó de su individualización histórico social "Así por ejem.- 

(8) López Portillo y Pacheco, José; Opus Cit. Pág. 28. 

(9) Cale, G.O.H., Opus Cit. Pág, 12. 
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Ple,  el ensayo sobro la doctrina del Estado de Polybio, que a 

la postre no es sino una apología del Estado romano y algunas 

observaciones de Cicerón, tomadas las más de ellas de la lite 

ratura griega sobre el Estado y sus formas" (10). 

El• pensamiento romano acerca del Estado tiene menor 

influencia que la doctrina griega; más rifan, la obra de los ro 

manos (formada por dos libros: "La República" y "Las'Leyes" - 

de Cicerón), no es, en Última instancia, sino una continua—

ción del pensamiento griego, aunque -durante la edad media-

la "República" de Cicerón, fue presentada como un acabado mo-

delo de exposición política: de esta obra, parece ser que se  

hicieron solamente un centenar o más de copias manuscritas; -

sin embargo, solamente han quedado fragmentos de ella" (11). 

El mundo romano acepta la doctrina cosmopolita de -

Diógenes, y partiendo de este cosmopolitismo, "que basa la --

unidad del género humano en el principio del orden y la -- 

razón universal" (12), No se ocupa del estudio de su organi-

zación política. 

(10) Jellinek, G,, "Teoría General del Estado", Traducción de 
la segunda edicIE-5111Ina 5IF—rernaiTE—de los Rios, Ed. 
Continental, Pág. 47. 

(11) Cueva, Mario de la; Apuntes mimeografiados; Ed. por Jor-
ge A, Zepeda y Jorge Vi.11asis Lara; Pág. 9. 
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Según Carraro, ésta fue causa que tuvo cono conse-

cuencia lógica el hecho de que no se desarrollara la ciencia 

Politica entye los romanosi';"yaque el universalismo esté -ice 

conducía naturalmente a la ind1ferencia política" (1$), 

En este orden de ideas, aclaramos que si bien es 

cierto que los helenos poco se ocuparon del estudio de la or-

ganización política, también es cierto que a la cultura roma-

na debemos las bases fundamentales del sistema jurídico que 

conocemos, lo cual habla'sobremanera del enorme caudal cultu-

ral que los romanos han aportado a nuestra formación y del cú 

mulo de conocimientos que nos han legado. 

El Dr. Mario de la Cueva señala que "los romanos se 

preocuparon principalmente del Derecho Privado: tenían una or 

ganización con que habían logrado imponerse al mundo y lo que 

les interesaba era el Derecho para regirlo; por eso el. Dere--

cho Civil y el Derecho de Gentes es lo fundamental. Se en---

cuentra una exposición completa del Derecho Privado Romano y, 

sin embargo, hay poco sobre el Derecho del Estado Romano, so-

bre la Constitución de Roma" (14) 

(12) Carraro, Antonio; "Introducción u la Ciencia Política", 
Instituto de Estudios Políticos,-SUFTCY: T5-17 , -Pág. 138. 

(13) lbidem. 

(14) Cueva, Mario de la; Opus Cit., Pág. 9. 
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, El mundo medieval. 

corla poittica de 'la edad Media, desde les Ca 

nottissas y ivil-i,atas, hasta Santo Tomás de Aquino, nos ha de-, 
j4de Una ITIllante cosecha de Pensamiento político; Pero no 

llegé 	claatruir ninguna toorla de politica realista que se 

adaptase z lAs necesidades Pollticas Y sociales del mundo me-

dierar 

1 surgimiento del cristianismo >  como teoría predo-

minamte en el universo de la Edad Media, que conforma una rea 

lida3 basada en los principios y en la interpretación de la -

palabra ¿e líos, va a influir determinantemente en la políti-

ca y en u: 4,cctrina, sometiendo la realidad de la organiza--

cian pollttici social a la primacía del espíritu, de la idea - 

cristians. 

[Del pensamiento político de la Edad Media, tenemos 

varias teryrlIs, "Pero respecto al feudalismo tal como fue de 

hectw o restlecto de la personalidad corporativa de las ciuda-

des Iremins medievales no hay teoría alguna" (16). 

1-1ste es nuestro panorama respecto a las ideas pon- 

t/A:3'S en 	mundo medieval, nadie describe su realidad poltti 

co sizciR1 ,et aquellos tiempos; queda pues para tarea no de po 

(1S) Colf. 11,D.H., Opus Cit., Pág. 18. 

(l61. 	Opus Cit., Pág. 18. 
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Micos, sino de historiadores el estudio de las formas reales 

politice sociales que se estructuraron en la Edad Media. 

Idealidad predomina sobre realidad; ningGn autor se 

atreve en la época medieval, a describir su realidad, ni a ela 

borar una teoría basada sobre principios objetivos, se concre-

tan a especular en el universo de su imaginación cristiana una 

idealidad que debe determinar * la realidad. 

No obstante lo anterior, es de importancia tradicio-

nal hacer mención de las doctrinas de San Agustín de Nipona y 

de Santo Tomás de Aquino como tas más representativas que, de 

la idea politica, se hablan formado los estudiosos medievales. 

SegGn San Agustín, el mundo terrenal, producto del - 

pecado, es deleznable y la perfección solo se encuentra en la 

Ciudad de Dios, ciudad divina 4,me es la perfección eterna; 

"llamamos Ciudad de Dios aquella de quien testifica y acredita 

la Sagrada Escritura que no por movimientos fortuitos de los - 

&tonos, sino realmente por dispesidén do la Alta Providencia 

sobre los escritos de todas las lentes rindió a su obediencia, 

con la prorrogativa de la autoriUd divina, la variedad de to-

dos los ingenios y entendimiento humanos" (17). 

(17) San Agustín; "La Ciudad de :los"; 3a. Ed. Editorial Po—
rras, M6xico7 1975, Pág. :4. 
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Esta ciudad eterna y celestial existe en forma invi- 

sible, y se manifiesta por disposición divina a través 	-

iglesia, quien tiene cono finalidad:el lograr eI-nanteniMiento 

de la fé cristiana; pero la iglesia no puede resistir de mane,. 

ra pasiVa que el mundo terrenal sea lapiO, orgulloso eAmpuro,. 

por tanto, "La patristica apoya lt► intervención de la 'iglesia 

en el gobierno temporal, y atribuye el supremo arbitraje entre. 

los pueblos y reyes" (18); así, nos dice el Obispo de ilipona, 

que "Al autor y fundador de esta Ciudad Santa quieren antepo-- 

ner sus dioses los ciudadanos de la ciudad terrena" (19), pero 

esto no es posible, ya que Dios es antes que nada y sobre to-- 

do, por lo tanto no es posible que a ning(n señor terrenal se 

le pueda rev.aenciar como a Dios, por lo que solo la iglesia, 

como, representante y manifestante de Dios en la tierra puede - 

dirimir, actuando como Juez máximo, los problemas sucitados en 

tre pueblo y rey, entre súbditos y señor terrenal. 

Santo Tomás de Aquino es la renovación de la concep-

ción aristotélica arraigada a la doctrina cristiana, pretende 

realizar una obra de conciliación entre Aristóteles y el funda 

mento de la filosofía cristiana; así, intenta lograr una su---

puesta armonía de los valores humanos y los valores divinos en 

su concepción del Derecho Natural. 

(18) Carraro Martínez, Antonio; Opus Cit. Pág. 140. 

(19) San Agustín; Opus Cit. Pág. 241. 
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Es este Derecho Natural la razón que permite al holm 

bre Participar en el orden racional del universo y que tien 

un Puente de acción entre Dios y el hombre, en el que se pue-

de combinar, supuestamente, el método aristotélico  sin perjui 

cio del pensamiento cristiano. 

Santo Tomás nos da una explicación racional de :su 

Institución político social, situándola como correspondiente a 

la propia naturaleza humana pero sometida por esencia a la na-

turaleza divina. 

Por eso la ley natural debe sor comprendida como una 

parte de la ley divina, ya que el orden divino es un medio o -

condición más alto que el orden natural; así, "La acción y el 

valor del Estado, como parte del orden natural, deben por tan-

to, ser considerados siempre en función del gobierno divino --

del mundo y deben subordinarse plenamente a ese plano providen 

cial" (20), 

Sin embargo, no interesa a esta teoría cual sea el -

contenido ético-religioso de la institución política, ya que - 

ésta puede justificarse en tanto que es indudablemente humana; 

así la institución politica, tiene positividad y su gobernante 

autoridad, tienen valor en sí, aunque los gobernantes no sean 

(20) Passerin D'entieves, Alessandro; Introducción a "Escritos  
Políticos" de Santo Tomás de Aquino, Instituto de L'u--
dios Políticos, facultad de Derecho, Universidad Central 
de Venezuela, Caracas, Pág. 8. 

33 



Por eso nos dice que, en el mundo terreno.,  "En el 

cual se,ha',de Censiderat,  que el dominio y autoridad han sido 

Introducidos por el derechoInimano;Aa distinción en caMbloen 

Yetfieles.  e infieles pertenece al Derecho Divino. Ahora bien, 

1 Derecho Divino que procede de la gracia, no abroga del dere 

cho humano que se funda en la razón natural, por lo tanto, la 

distinción de fieles e infieles, en sí misma considerada, no -. 

anula el dominio y jurisdicción de los infieles sobre los fie- 

les. Puede, sin embargo, ser derogado ose derecho de dominio 

o prelecía por sentencia u ordenación de la Iglesia" (21). 

Es por eso que la Iglesia, de acuerdo al pensamiento 

temiste, tiene la facultad de decidir, no la legitimidad del -

gobernante, pero si su anulación cuando esta proceda. 

Por otra parte es Tomás de Aquino quien nos dice, "y 

puesto que el hombre es por naturaleza un animal político, ta-

les virtudes, en cuanto que existen en él, en las condiciones 

propias de la naturaleza, se llaman "virtudes políticas", lo -

cual significa que, conformándose a estas virtudes, el hombre 

se porta rectamente en las actividades humanas" (22); por lo - 

(21) Santo Tomás de Aquino, "Escritos Políticos", Instituto de 
Estudios Políticos Facultad de Dereclo,niversidad Cen--
tral de Venezuela, Caracas, Summa Theológica, 2a. 2ae-
Quaest. X. Art. 10. 

(22) Santo Tomás de Aquino, Opus Cit. Suma Theologica la. 2ae 
Quaest, XXI, Art. S. 
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que siguiendo este orden de ideas, resulta que la naturaleza 

misma del ser humano de acuerdo a la concepción que de ella t 

11111  Aristóteles, es la que justifica a la institución políti 

Sin embargo, el hémbre debe practicar esas virtudes 

políticas supeditado a lo dictado por la ley divina, la razón 

y la autoridad política; esto en razón de que el ser humano os 

nís que un animal solitario que se puede regir Gnicamente por 

la ley de. Dios, pero como no es así, como el hombre es un ser 

dotado de razón, su actividad debe estar sujeta a su racioci-

nio y a la autoridad terrenal que lo gobierna. 

Este es el contenido del pensamiento medieval en --- 

cuanto a su organización político social, el cual como hemos -

visto está íntimamente ligado a la religión cristiana; cristia 

mismo y condiciones político sociales reales, son el marco, --

principio y fin de una etapa determinante en la historia de la 

humanidad, puesto que en ella se gesta el principio de otra -.-

realidad; es por esto y porque el hombre, en ese tiempo el ---

cristiano, jamás habría concebido otra corma de vida política, 

debido a su formación como hombre de su tiempo, a su filosofía 

de la vida, a su participación en la historia misma, por lo --

que se confirma lo que hemos estado afirmando contínuamente, -

acerca de que "La estatalidad no es un concepto general válido 

para todos los tiempos y pueblos, sino una afirmación históri- 
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co-coscretas  limitada por el tiempo' (23). 

Ese fue el concepto que los hombres tuvieron de su - 

momemto inistórizo, basado antes que nada en la religión la 

cual cobr5 CIineliCia como forma de vida y vida que se reali—

za, morsa y normalidad del mundo medieval. 

la realidad de esta etapa de la historia de la huma-

nidad fue sin luda, determinada por las relaciones de poder je 

rárquicas, que tienen como cúspide de toda la pirdmide políti-

ca, que rilió las relaciones sociales del medioevo, el poder -

de la iglesia, poder personificado en el Papa. 

En este contexto histórico, el pensamiento de Agus—

tín de Ilipena y de Tos de Aquino es idea que se impone a una 

manera de actuar y a la vez reflejo idóneo de las reglas im-" 

puestas a la comunidad. 

2. El. devenir del Estado. 

2.1. 51aciniento y origen. 

COMO producto de este devenir histórico-social, nace 

el Estado, surge cono una nueva forma de vida y de ver la vi--

da; se vitaliza cono una nueva etapa de la existencia de las - 

(23) Scbmátl, Carl; "Der Nomos Der Erde", citado por Mario de 
lz Cueva 'La idea del Estado", UNAM. México, 1975, Pági-
na :7,1_ 
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sociedades humanas; como un producto de hl cultura del hombre, 

'ya que "hay que dejar bien sentado que el Estado es una insti 

tución social, un.producto de 	sociedad humana". (24) 

Asimismo, el-Estado mt puede dejar de considerarse - 

como indisolublemente ligado 'a Otras formas políticas sociales 

que ha conocido y conecorá el 'hombre, en el devenir histórico" 

de las sociedades que le rodean, y de las cuales forman parte. 

Porque "en un sentido propio, Estado es el nombre '--

que asignamos a una de las diferentes instituciones políticas 

que se desarrollan en las socieUdes" (25). 

Nuestra forma política-social conocida con el nombre 

de Estado, es nuestro objeto mediato de estudio, ya que es la 

realidad histórico social oue ws rodea, un punto en el deve--

nir histórico-social de las sociedades humanas, al cual el hom 

bre no puede permanecer ajeno, y al cual transforma y, en el -

cual sufre, goza y vive en sus transformaciones, 

Afirmamos que el ser luaano no puede permanecer aje-

no a las mutaciones propias del devenir dialéctico de su es--- 

tructura político social y nambiln recordamos que, si bien es 

(24) Krader, Lawrence; "La fortucd6n del Estado", Nueva Colec-
ción Labor, Pág. 5. 

(25) Hinsley, 11.11., "El concento de Soberanía". Traducción de 
Fernando Morera y Angel 	Editorial Labor, Pág. 10. 
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cierto que el Estado forma parto de un procese evolutivo, es " 

también:en sí otro procese de evolución, 

En este orden do ideas, es menester,bater4Lención 

que el Estado que vieron Magniavelo, Hobbes y Mortesquieu con 

sus características propias 41 la eltructura. pcittica..quese' - 

afirma en el universo rala cuales haremosmeng:íZn irás adelan. 

te, es distinto del Estado que vislumbrép.J.J, Icusseauy:los 

Pensadores posteriores a él, hasta llegar a Hegel, quien logra 

una visión más universal del mundo y que marca zna nueva etapa 

al comprender el devenir histérico del Estado; y, desde luego, 

diverso, en grado sumo, al mundo que comprende Mzrx y que. mar-

ca el comienzo del fin del Estado actual. 

No obstante no debemos adelantarnos en, el programa - 

que nos hemos trazado; hemos visto que el pensariento que ha 

versado hasta este momento del devenir histérice sobre las for 

mas político-sociales, está vinculado íntimamente con las dos 

posturas básicas y fundamentales de la filosofía, griega; el --

idealismo de Platón y el método de Aristóteles; 'hora, en el -

estudio del Estado, podremos ver como este problema del conocí 

miento sigue latente y cobra vida aplicado al Estado como es--

tructura político social que pretende tener dotes de universa-

tilidad a pesar de su limitación en el tiempo. Zzmo ya afirma 

mos, el Estado que nace no es el mismo que se afirma, el llama 

do Estado Moderno tiene características distint4s del Estado -

Contemporáneo. 
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Llaman los autores Estado Moderno, al "Estado 

nal, territorial, monárquico salvo las'Repúblicas ltaliamas 

del siglo XVI,centralizador de todos los podere1410!)liO0. 

soberanos en la doble dimensi6n externa", (26) 

Este. Estado moderno es el resultante "de las pUgnas 

políticas entre los poderes medievales: La Iglesia y el Esta-, 

do, la Iglesia y el Rey de Francia, este mismo monarca y el Em 

pecador, y los reyes y los señores feudales". (27).  

Surge también este Estado do "La formaci6n de las --

comunidades nacionales, particularmente España, Francia e In—

glaterra, comunidades asentadas firmemente sobre porciones del 

territorio Europeo". (28) 

El Estado Moderno nace en Florencia con lógicas raí-

ces históricas en la Baja Edad Media, y asimismo, surge de una 

nueva comprensi6n del problema político, en la que éste dejó -

de ser asunto exclusivo del Rey para transformarse en el pro—

blema político de todo el pueblo. 

Debemos hacer alusión que se distinguen en el proce- 

so del surgimiento del Estado, las dos dimensiones de la sobe- 

(26) Cueva, Mario de la ; "La Idea del Estado", U.N.A.M., Méxi 
co, 1975, Pág. 45. 

(27) lbidem. 

(28) Ibidem. 
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ranfa; en el aspecto externo, al contraponer, como ya se ha di 

cho, al Pensamiento universalista del medioevo, el logro do la 

ladePendenclo del Estado,  del sobeTang Y del Poder de la lgl°  » 

aia, al afirmar la tesis de que el rey es igual al Emperador y 

de queen.su Reino no reCeUocta a•ninggn superior; 

interno, superando el poder político repartido 

zación jerárquica que vadesde la figura del Papa, pasando por 

Emperador y Reyes hasta señores feudales, concentrando el po--

der de todas estas figuras de la Edad Media, en un solo poder 

central que gira alrededor del monarca o Rey. 

El Estado moderno logra la delimitación de la por—

ción de territorio que ha de servir para que el poder del monarca 

vitalice la nueva forma de organización político-social; es de 

cir, tiene como caracterfstica constitutiva de su realidad un' 

territorio en el cual ha de asentarse su población y ha de te-

ner su hmbito espacial de validez el poder del Rey. 

el listado moderno es nacional, en cuanto que nace --

con la conciencia de los hombres que lo integran, de cada pue-

blo, de cada núcleo humano que ha formado un Estado. El Esta-

do que cada hombre posee y al que pertenece, es compartido con 

otros hombres, los cuales tienen un destino histórico común y 

un pasado que viene marcado con la misma característica. 

El pueblo, la conciencia nacional, fue sacada del --

adormecimiento en que vivía en España que, unida y liberada --

por los reyes católicos, se enfrentaban a un destino venturo-- 
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que habla triunfado sobre el poder eclesiás-

tico y logrado independizarse del emperador; en una Inglaterra 

que aislada del mundo continental por su propia situación Reo' 

grífica, veía a sus hombres unidos por su misma situación. 

Así "la Nación es la unidad cultural de un pueblo 

producida en el devenir libre de las generaciones, siempre in-

conclusas y mirando ardientemente hacia el futuro" (29), 

Esta unidad cultural supera todas las barreras de 

idioma, raza y sangre para integrarse en un producto sociológi 

co, y serlo que es en cuanto que es pasado, presente y futuro 

de un conglomerado social, de un pueblo unido en el devenir pa 

ra proyectar, accionar y lograr juntos los anhelos que, con --

raíces en el pasado, cimientos en el presente y prevenciones -

para el futuro, conforman la propia idiosincrasia y necesida--

des del núcleo humano, 

Ul listado moderno es monárquico, por cuanto que sur-

ge a la vida como un logro del liderazgo de los reyes, quo en-

cabezaron las luchas contra los otros poderes que hablan sepul 

tado bajo el signo eclesiástico a los pueblos medievales; es -

por esto que, en el momento en que el pueblo ve satisfecho su 

deseo de romper con las cadenas que lo ataban al monstruo poli 

tico representado por la figura del Papa, ve nuevamente, como 

(29) Cueva, Mario de la, Opus Cit.. Pág. 53. 

41 



es ahora aquel que los condujo a la pugna para lograr este 

anhelo el que los somete y logra centralizar el poder para s 

en beneficio de él mismo, 

Así, el Estado moderno también es centralitador. en 

cuanto que logia qué la normalidad y la normatividad. de 

da social sean dadas y ejecutadas por una potestad braca y"tx-.  

clusiva del Estado, para el, dictado y la imposición del orden 

jurídico; el poder se ha fijado en, torno a un soló gobernante, 

en una sola instancia decisiva con la capacidad necesaria para 

ejercer las leyes del reino, este gobierno es el maarca. 

Hemos visto pues, cuales son las características del 

Estado moderno, cual es el punto de partida de la organización 

político social conocida con el nombre de Estado, nos falta 

analizar como fue observado e interpretado por los hombres de 

su tiempo; porque este moderno Estado no es solo producto de - 

las circunstancias fácticas de un devenir predeterminado e in-

variable, sino también producto de lo teoriznción de sus hom-- 

bres. 

En este orden de ideas, esta forma de organización 

político social es consecuencia de una nueva forma de vida y a 

la vez de una nueva concepción de la vida; es antes que nada 

una conexión histórica, y "ninguna conexión histórica de sen-

tido puede comprenderse cabalmente sino tiene en cuenta la his 

toria de su nacimiento y la situación básica psicológica de la 
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2.2. Maqulavelo. 

Así, "en los sures de la Reformo, se oye una nota 

pura y nítidamente secu:ca que horroriz8 a un mundo habituado 

a pensarlo todo bajo esperíe teológica" (31). 

Esta "nota pura nítidamente secular", fue la voz 

de Maquiavelo que expresz_ em. su pensamiento no otra cosa sino 

su admiración al nuevo y '=fundo proceso que hombre y dosarro 

llo material histórico tiblan formado, a la estructura del nue 

vo Estado, .a sus formas Ijis tquisición y conservación, ala ma 

nera en que los priociper ¿eSían lograr y preservar su poder -

dentro de él; y es tanta sl admiración, que propone a los prin 

cipos ciertas medidzs titsy.tas en una observación de la reali-- 

(30) Heller, Herman, 'Opus 	., Pág. 63. 

(31) G.D.H., COLE, Cpcs Zít. Pág. 19. 
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dad en que se desenvolVían las relaciones de poder, para con--
, 

servar sus repúblicas o principados, es decir sus Estados. 

Y esta moliera de abordar< el problem del Estado  „ 

se debe a quo "Maquiavelo fue el primer pensador que se perca-

tó completamente de lo que significaba en verdad esta nueva es 

tructura política. Había visto sus orígenes y previó sus ofec 

tos. Anticipb en su pensamiento el curso eterno de la futura 

vida en Europa" (32). 

Maquiavelo una y otra vez ha sido Tilipendiado por - 

los enemigos de su pensamiento, o simplemente por aquellos que 

no arcanzan a comprender la esencia de la doctrina y el momen-

to histórico en que surgió, como el prototipc del cinismo, co-

mo la personificación demoniaca del saber pcdítico, en cuya --

doctrina se incita a los gobernantes a hacer de lado toda valo 

ración moral para el logro de su meta de poder, a ignorar los 

pfincipios morales en las actitudes propias de su acción para 

conservar el poder. 

Nosotros sabemos que el pensador florentino fue con-

siderado así, mas que nada, debido a las características que -

distinguen su forma de pensar y que son: secularidad en su teo 

ría, logrando erradicar de la misma los principios morales y - 

apriortsticos que hablan caracterizado al pensamiento político 

(32) Cassirer, Ernest. "El mito del Estado", versión española 
de Eduardo Nicol, fld. P.C.E. Pág. 160. 
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medieval; y basamento realista en el contexto de sus alocucio-

nes acerca de la conducta do los seres humanos y de la praxis 

para la conquista y conservación del poder. 

Así fue; "una y otra vez los filósofos medievales ha 

bian citado el dicho de San Pablo de que todo el poder es de 

Diosa El origen divino del Estado era universalmente reconoci 

do. Al comienzo de la Edad Moderna, este principio estaba to-

davía en pleno vigor; aparece en plena madurez por ejemplo en 

la teoría de Suafez. Ni los mis decididos defensores de la in 

dependencia y la soberanía del poder temporal se atrevieron a 

negar el principio teocrático. En cuanto a Maquiavelo no ata-

ca siquiera este principio; simplemente lo pasa por alto. El 

habla de su experiencia política, y su experiencia le ha ense-

ñado que el poder, el verdadero y efectivo poder, no tiene na-

da de divino. Ha visto a los hombres que fundaban "los nuevos 

principados", y estudiado detenidamente sus métodos. Pensar - 

que el poder venia de Dios era no solamente absurdo, era ade—

más blasfemo. Como político realista, Maquiavelo tenia que --

abandonar, de una vez por todas, la base entera del sistema po 

lítico medieval" (33). 

Para el pensador florentino, las únicas bases váli--

das para lograr una completa visión de la realidad política --

eran los hechos mismos de esa realidad, sin que esto quiera de 

(33) Ibidem. 
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.cir que Maquiavelo tuviere este propósito COMQ fin dnico al es 

cribir sobre el tema político, ya que de haber sido así hubie-

ra escrito historiaimlitice y no teoría política; y la teoría 

lpolitice de Maquiavelo cumple como tal, al lograr aprender el 

conocimiento de su realidad politice Mediante un principio - 

constructivo que unifica; interpreta y sintetiza la realidad 

que le toc6 vivir y estudiar; es así como "se comprende que MI 

quiavelo no concibiera el estudio de los hechos políticos como 

pedantezco registro desapasionado y desinteresado de los mis--

mos, sino como conocimiento de la realidad para transformar7-

la" (34). 

No es ocioso decir, como comprobación de nuestro di-

cho acerca de que el Estado es una realidad que se había veni-

do gestando en la organización política medieval, que Maquiave 

lo describe, analiza y sintetiza una realidad estatal secular 

que se dió mucho antes del tiempo en que escribió la genial --

obra "El Príncipe". 

Y esto queda señalado con claridad meridiana en boca.  • 

de Ernest Cassirer, quien nos reseña que "El Estado existía mu 

cho antes de los tiempos de Maquiavelo. Uno de los primeros -

ejemplos de completa secularización de la vida política fue el 

Estado fundado por Federico II en el. sur de Italia; y este Es- 

(34) CÓrdova, Arnaldo. "Sociedad y Estado en el Mundo Moder-- 
no", UNAM, serie Est:Unos o:—W-Tág. 92. 
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tado había sido croado trescientos aflos antes de que Maquiavo-

lo escribiera su obra" (35), 

La organización político social creada por Pederico 

II "era una monarquía absoluta en el sentido moderno; se habla 

emancipado completamente de toda influencia de la iglesia los 

funcionarios de este Estado no eran clérigos, sino laicos 

cristianos, judíos y sarracenos participaban por igual en la 

administración; nadie quedaba excluido por razones meramente 

religiosas. En la corte de Federico TI no se conocía la dis—

criminación entre sectas, naciones o razas. El interés supre-

mo era el del Estado, del terrenal y secular Estado" (36). 

No obstante, jamás Maquiavelo tuvo la intención de -

separar política y religión; en el sistema del pensador floren 

tino la religión viene a ser parte constitutiva de la vida po-

lítico social, desde luego sin considerarla verdad absoluta, -

independiente y dogmática, sino solamente como válida en cuan-

to fuera de valor para la consecución del poder, 

Así Maquiavelo queda ubicado en la historia del pen-

samiento político, como un pensador realista, secular, con ---

gran capacidad de conocer e interpretar su realidad histórico 

social, no obstante no tener todavía un concepto completamente 

formado de ésta; así nos dice P. Meinecke que el genio de Pio- 

(35) Cassirer, Ernest. Opus Cit., Pág. 164. 

(36) Ibidem. 
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rencia, "aún cuando gustaba de los t6Picos enérgicos y carga,.,!.! 

dos de contenido y eón cuando acuft6 muchos, no sintió, sin em-

bargo, la necesidad de una expresión precisa para ideas. /uPre.-

mas que ocupaban su ánimo, cuando estas le parecían evidentel. 

Y le absorbían totalmente" (37). 

Es así, como Maquiavelo fue el iniciador de una nue- 

va teorizacién, en un momento enque apenas se vislumbraba el mo. 

derno devenir histórico social, el nuevo orden conocido como - 

Estado, ya que es bien sabido que "La teoría de Maquiavelo fue 

como una espada que se clavó en el cuerpo político do la huma-

nidad occidental haciéndola gritar y revelarse" (38), esto es, 

Maquiavelo enfocó un problema que jamás se habla explicado por 

no haberse descubierto la estructura político social que, en - 

ese momento del devenir, cobraba vida después de una larga ges 

tación: el Estado, esa nueva manera de pensar e interpretar --

los hechos reales que hablan surgido con la nueva forma de vi-

da, es un sendero que los pensadores que se ocuparon del pro--

blema deberían recorrer para intentar comprenderlo. 

2,3.- Jean Bodin°. 

Posterior al pensamiento de Maquiavelo, el camino de 

las ideas en torno al Estado nos lleva a Francia, al mundo ---

francés arrasado por el efecto de las grandes conmociones poli 

(37) Meinecke, P. "La idea de la  razón del Estado en la Edad - 
MoAcrue. Instituto de EstunSi—MTticos, MWFUT-1-151), 
Pág. 31. 

(38) Meinecke, P., Opus Cit. Pág. Si. 
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ticas ;y las 14cbas ciViles, que tuvieron como consecuencia un 

romPi*iento en los conceptos tradicionales acerca de la orga-

nización Poittico social. 

Este es el terreno, propicio para el surgimiento de 

ideas, asolada Francia por las pugnas religiosas entre hugono-

tes y católicos: gobernada por Catalina do Médicis y su corte; 

dolida por la fatidica noche de San Bartolomó (1572), en  la  - 

cual estaban presentes las teorías propuestas por Maquiavelo - 

en relación al ejercicio del Poder por parte de los príncipes. 

En estas circunstancias, no se podía enfocar el estu 

dio del Estado en torno a la conservación del poder desde ba-

ses realistas, ya que "Si se partía, en efecto, de las necesi-' 

Jades del poder se cata necesariamente en el torbellino de la 

vida real y, por tanto, en las necesidadon del obrar político, 

situado más allí del derecho y de la Moral" (39). 

La circunstancia era distinta; Maquiavelo pugnaba --

por la unión del pueblo Italiano, Francia era una de las más - 

perfectas estructuraciones políticas del siglo XVI. 

No cabía pues, una aplicación total de la idea de Ma 

quiavelo para la conservación del poder, sin embargo tuvo su - 

:Onza expresión en la noche de San Bartolome que es califica-

da como "el triunfo sangriento de la monarquía muy cristia7.-.-- 

C391 Meinecke, F., Opus Cit. Pág. 58. 
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no" (40), y de la que Jean Bodine fue testigo inconforme. 

Si esto ocurrió, era preciso, por tanto, delimitar 

con argumentaciones lógicas, que tuvieran eficaCiai las necesi. 

dades del ejercicio del poder. Por eso Bodin° se plantea a,-

urgente e imperiosa 'reintegración del Estado a sí mismo, por - 

vías que tuvieran como nota característica el ser esencialmen-

te jurídicas. 

Así, la idea del Derecho se transforma en el punto -

de partida para captar la realidad estatal, para liberarle de 

su precedente, que es la forma de organización político social 

conocida como feudalismo; por eso Bodino nos dice que "La Ley 

no es otra cosa que el mandato del soberano" (41). 

Era pues necesario recubrir con una capa legal los -

abusos de poder del monarca; por eso Bodino nos dice en sus --

seis libros.de la República "Puesto que el Príncipe soberano 

está exento de las leyes de sus predecedores, mucho menos esta 

ti obligado a sus propias leyes y ordenanzas, cabe aceptar ley 

de otro, pero por naturaleza es imposible darse ley propia así 

mismo o imponerse algo que depende de su propia voluntad" (42). 

(40) Erlanger, Philippe. "Erente Journes qui ont fait la Tran-
ce: le massacre de la Saint BarthelemE—Citado por Mario 
de la Cueva, Opus Cit., Pág. 64. 

(41) Bodino, J. "Los 6 libros de la República", Instituto de -
Estudios Políticos, facultad de Derecho, D.C. de Venezue-
la, Pág. 147. 

(42) Bodino, Jean. Opus Cit. Libro 3°  Capitulo V. Página 234. 



Es el Derecho un flete de voluntad prOPla del monar,  

ca, del pueblo o del gobierno según sea la forma de gobierne, 

Pero este acto de voluntad del Soberano, ese Poder sUPremo no  

sometido a la ley humana está limitado por el Derecho Natural 

Y Divino, el cual se encuentra en nn nivel superior al Dernc o 

de Gentes. 

Por eso Bodino Con su teoría consolida y'apuntala' 

la monarquía de su país y al 'Estado floderno. 

Es falaCia decir que el pensamiento de BodinoSeflaW 

con precisién al Estado como contepte, ya que en su doctrina 

no encontramos la idea del Estado como algo distinto del ser 

humano. El nos habla de República en la que confunde Estado 

con Gobierno. 

El problema fundamental que él trata es el deLpoder 

y su ejercicio, y lo aborda dándole una base _firme, de acuerdo 

al Derecho Divino. 

Respecto de la República, defiende y se adhiere a la 

concepción griega de las tres formas de gobierno, que son aris 

tocracia, monarquía y democracia, aunque desde luego, pontifi-

ca a la monarquía como el logro de la forma perfecta de gobier 

no, así nos dice que "Dado después de Dios nada haya de mayor 

sobre la tierra, que los Príncipes soberanos instituidos por - 

él como sus lugartenientes para mandar a los demás hombres"(43). 

(43) Bodine, Jean. Opus Cit. Cap. X. Libro I, Pág. 166. 

51 



'Como se verá la teoría de J, Mino es, más, que na--

da, la fundamentación del regimen monárquico de gobierno, me--

diante la justificación del ejercicio del poder, por virtud de 

la legitimación de tal en razón de la soberanía, fundada y te-I 

nlendo cómo norma máxima el apego al derecho naturali y divino. 

2 4.-:Tomás llobbes.' 

Siguiendo nuestra ruta en el estudio del pensamiento 

pellticO que actuó para la fundamentación del Estado, nos en-- 

centramos, en uno de sus períodos históricos más dramáticos, -

lapso en el cual es decapitado el Rey Carlos I como respuesta 

del Parlamento a sus propósitos absolutistas: aunque posterior 

mente sea restaurada la monarquía en la persona de Carlos II, 

de quien Tomás Hobbes fue maestro y protegido. Estar en con--

tacto continuo con su alumno y protector, influye determinante 

mente en el pensamiento de Hobbes, para llegar a ser, como lo 

define el Dr. Mario de la Cueva, "El gran teórico moderno del 

absolutismo", (44) 

La obra política de Tomás Hobbes se encuentra conte-

nida en sus libros: Elementae Of Law; Elementae Philoscphíae: 

Sección II, de Domine, Sección III, de Cive, y en su libro cum 

bre, el célebre "El Leviathan". 

(44) Cueva, Mario de la, Opus Cit. Pág. ég. 
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Su filosofía es materialista y naturalista,' indivi—

dualista además. 

ne Materialista en cuanto "considera que únicamente. ,:  

,existen los cuerpos con sus moVimientos, pués, substancia y* 

cuerpo son una misma cosa" (45); es individualista en cuanto 

que niega la doctrina aristotélica del hombre político por na-

turaleza. 

guía por su utilidad personal, que es lo único que le da crite 

propia conservación, pues a esto tiende de manera normal todo 

cuerpo" (46) 

rio para descubrir el bien y el mal, 

lista 

la sociedad, y solamente se adhiere a ésta como 

ción, para lograr su propio bien o utilidad. 

(45) Porrúa Pérez, Prancisco. "Teoría del Estado" Ed. Porrúa, 

(46) Ibidem. 
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por  Por otra 

Es por eso que en la doctrina de Hobbes, el hombre, 

al considerarse "constituido únicamente por un cuerpo material, 

la tendencia más fuerte de la naturaleza humana es la de la -- 

Por eso el hombre es egoista por naturaleza, solo se 

esencia, 

As!, él concibe a la etapa preestatal como un querer, 

parte, 

en cuanto que 

Hobbes considera 

como indivaild 

ohoombre individua 

es anterior a 

su propia crea 



a la vida del hombre anterior a la sociedad, de una existencia 

determinada de acuerdo a las leyes del inundo fisico 

La sociedad no es natural al hombre; para Hobbe es 

una condición artificial; por tanto, la condición natural del 

hombre es de guerra, todos contra todos, haciendo uso de sus -

armas naturales; ya que no obstante que un hombre sea más fuer 

te que el otro, alguno será más inteligente que aquel, el indi 

viduo hace uso de sus mejores elementos para imponerse, la con 

ttnua lucha es la condición natural del ser humano, el hombre 

es el lobo del hombre, no hay ley y por tanto no hay injusti-- __ 

cia, 

Solamente existe una ley determinada por el Derecho 

Natural y ésta es "la libertad que cada hombre tiene de usar -

su propio poder como quiera, para la conservación de su propia 

naturaleza, es decir de su propia vida; y por consiguiente, de 

hacer todo aquello que su propio juicio y razón considere co-

mo los medios más aptos para lograr ese fin" (47), 

Pero el hombre no se puede desarrollar en estas con-

diciones de conflicto permanente, determinadas por su naturale 

za; es por eso que los individuos meditaron en las convenien--

cias de una solución, y deciden acordar un sacrificio de la 11 

bertad Individual para conformarse con la misma libertad que - 

(471 Hohhes, Thomas. "El Leviathan", Trad. de Manuel Sánchez 
Sarto. Ld. P.C.ET—Flig. 146. 
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Esta es la teoría de Holles, justificación del poder 

absoluto mediante el artificio de la creación de una sociedad 

que se torna descaradamente lógica cuando se acepta esta doc--

trina. 

Así Hobbes es producto de su tiempo histórico 

cial, apoya al absolutismo, no como era concebido por la teo— 

ría del Derecho Divino de los Reyes, en cuanto aplicado a una 
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se conceda a otros indiVId1401 

to o 'pacto que. los mismos hombrel. deberán 'cumplir irremisible- 

Es decir, Para acabar con el Estado de guerra os ne-

cesaria una sociedad que logre mediante la imposición, el or-

den y la justicia. 

Así surge el Estado como consecuencia de un acto pu-

ramente racional, una formación quo el hombre crea a través de 

acto para satisfacer las necesidades de conservación y de-

o'de la especie humana. 

'Ahora bien, esto solo se logra mediante la imposi---

ci6ny141coacción de una autoridad absoluta, la cual va a man 

idad de esa sociedad, esa autoridad que en un tiem-

11'sociedad misma, actualmente es el soberano que actea 

rtud do una ley por él impuesta y, en base a esta norma 

urtdica, exige obediencia con el objeto de cumplir con los fi 

nes de pacto, del contrato social, 



persona individual, sino como un ente soberano singular (listín 

to de la multitud, o sea el gobernante efectivo de las socieda 

des cualquiera que sea la forma que éste adopte, 

Lógicamente /1 prefiere el gobierno monárquico, pero 

"la esencia de su teoría está en que, cualquiera qiie sea la 

forma de gobierno, al gobierno corresponde una aut6ridad abso 

luta sobro todos sus súbditos" (48). 

2.5.- John Locke. 

Inevitablemente nuestro camino a través de las ideas 

acerca del Estado contemporáneo, nos lleva hasta el pensamien-

to del primer teórico de la revolución y del gobierno de la 

burguesía, John Locke. 

Locke se propone, mediante su teoría, restringir el 

campo de acción en el que se desenvuelven los limites de la au 

toridad del Estado y encuadrarlos en el marco de la protección 

de los derechos de libertad y de propiedad de los gobernados. 

El reconoce que la sociedad es natural al ser huma--

no, y no está de acuerdo con Hobbes en derivar los principios 

de la sociedad y de la política de un acto do la razón humana, 

sino de las reglas divinas y naturales. 

(48) Cole, G.D.H., Opus Cit. Pág. 29. 
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Sostiene que el estado de naturaleza del hombre, es 

un estado de paz, buena voluntad, asistencia mutua y coopera--

ción, y defiende esta posición con base en que la ley natural 

Proporciona un sistema completo de derechos y deberes humanos. 

No obstante, el defecto del estado de naturaleza consistente, 

lisa y llanamente, en que no tiene una organización basada en 

magistrados, Derecho escrito y penas fijas aplicables y que . 

ponga en práctica las normas de la Justicia. 

Considera asimismo, que todo lo que es en algún mo—

mento justo o injusto, lo es durante toda la eternidad y que - 

el Derecho Positivo no quita ni pone nada a la cualidad ética 

de los distintos tipos de conducta humana, sino que simplemen-

te añade un aparato para lograr su vigencia y efectiva aplica-

ción. 

En el estado de naturaleza, todo individuo tiene un 

derecho natural de dar protección a lo suyo de la mejor mane--

ra; pero el derecho a'lo que les pertenece y, la obligación de 

respetar lo que no es suyo existe y logra una completa efica-

cia independientemente de que exista o no un gobierno; esto es, 

no es necesaria la existencia de un gobierno para determinar -

el derecho a la propiedad y la obligación de respetar la de --

otro; este derecho y esta obligación existen independientemen-

te de que en determinado momento scan o no aceptados por el go 

bernante; de esta afirmación se infiere que las normas morales 

tienen una aplicación más amplia que las del Derecho Positivo 
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-y Son válidas tanto si son observadas por:el gobierno como en 

caso contrario, 

Así, los derechos y los deberes morales son intrfnse 

Ces y tienen prioridad sobre los derechos creados por :los hom-

bres,, y poi tanto los gobiernos están obligados a hacer vigen-

te 'aquello que es justo natural y moralmente. 

De este modo el derecho de propiedad con sor un dere 

cho natural es anterior aún a la sociedad primitiva que se des 

cribe como estado de naturaleza, es un derecho que todo indivi 

duo lleva a la sociedad junto con su vida y su libertad. 

Por. eso Locke hace distinción entre sociedad y go—

bierno, la sociedad está fundada en un contrato entre los hom-

bres y se sostiene a través de un consentimiento continuado, - 

el gobierno está para procurar el bienestar de esa sociedad; -

el pueblo nunca enajena definitivamente sus derechos, es sobe-

rano y conserva el poder perpetuo de revocar y abolir en cual-

quier momento el gobierno por él mismo instituido, si éste ---

traiciona su mandato. 

Así, de acuerdo a la teoría de este autor, la sobera 

nia está radicada en el pueblo y éste es su titular de una ma-

nera absoluta e irrestricta; el gobierno y el poder que le da 

el mandato por el pueblo instituido, podrá ser limitado cuando 

el pueblo así lo decida, siempre que las limitaciones no lo --

anulen del todo. 
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La revolución de 1688 y la publicación de las obras 

de Locke, dieron fin a la filosofía creadora que acompañó a -

las guerras civiles de Inglaterra; así en el siglo XVIII el 

centro de la teoría Pelttica  lo constituye el Estado francés, 

como una demostración histórica de que el ideal político por - 

st solo no hasta y que necesita conjugarse con una situación - 

fíctica, con el objeto de que complementado con dicha circunS-

tancia, responda a los requerimientos del cambio social. 

El rey francés Luis XVI tuvo un reinado basado en el 

Derecho Divino de los Reyes y en las teorías absolutistas pre 

dicadas por Bobbes. No obstante, en los íntimos años de su --

reinado; empetZ su decadencia militar y fracasó, con el consi-

guiente desprecio y unión en su contra de todo el Continente - 

Europeo, sus grandes planes de conquista, sus campañas milita-

res llevaron al país a la bancarrota, la miseria se extiende -

en Francia y los impuestos atosigan al pueblo y son totalmente 

desiguales y opresores; persigue a los protestantes; en gene--

ral la situación se torné desoladora para la mayor parte de --

los ciudadanos franceses. 

Es por esto que Francia vuelve los ojos hacia la teo 

ría social y politica, con el objeto de encontrar la solución 

para los prollemas que enfrenta y que son determinados por la 

ya absoluta inoperancia del sistema absolutista de gobierno. 

Francia es campo propicio en donde se desarrolla, con inusita-

da rapidez, la teoría política que tiene como base el sistema 

inglés. 
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La critica al gobierno de Luis INT, de ser solamente 

neo, critica reacción de individuos oprimidos por un gobierno 

absolutista, se transforma en filosofía politica en el pensa— 

miento de Hobbes Y de Lecke., cuyos principios 6tic" generales 

consistían en considerar que  loa gobiernos solo tenían razón 

de ser en cuanto que fomentaran la libertad, la seguridad y el 

goce de la propiedad y otros bienes individuales en beneficio 

de los ciudadanos v para esto se requería asegurar un gobierne. • 

representativo y responsable, se necesitaba limitar los abusos 

que tienen origen en el ejercicio del poder por parte de un go 

bierno absolutista, se debían abolir los monopolios y privile-

gios de la aristocracia, se tenla que lograr, en general, la - 

creación de una sociedad en la que el nacimiento del poder y de 

la riqueza fueran proporcionados en la medida de la capacidad 

y esfuerzo de los individuos. 

No obstante lo anterior, este pensamiento con ser ba 

sado en las doctrinas inglesas, tenla que adecuarse al medio -

francés, tenía que encuadrarse en el conlezto de las circuns--

tancias de tiempo y espacio de la Nación francesa, ya que en -

Francia existía una conciencia de clase derivada de los impor-

tantes privilegios sociales y económicos que sostenían a la --

casta en el poder; es por esto principalmente que la revolu—

ción francesa con ser eminentemente burguesa fue, asimismo, una 

revolución social, 
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2,6.- Montesquieu. 

El más importante de todos los filósofos políticos 

franCeles, desde luego después de 	lleusseau, lo:-,fue, sin 

duda alguna, Carlos Luis de Secondat Baron de la Bréde y de - 

Montesquieu, de quien podemos, decir que es, tal ve:, el filóso 

fo político de Francia que tenia más claramente representadas 

las complicaciones de una filosofía política, la cual debla --

ser, cuando menos en cuanto a intención se refiere, aplicable 

a la mayor diversidad posible de circunstancias fícticas, no - 

obstante que los escritos de Montesquieu estabam redactados --

con el objeto de clarificar y resolver los problemas de su pa-

tria. 

Este filósofo de la teoría política, abandona el cri 

terco del pacto social, característico de la d►:.ctrina inglesa, 

y elabora un programa para el análisis de las distintas formas 

de gobierno que debería estar basado en la comparación de m(Ils 

tiples constituciones. 

En "el Espíritu de las Leyes", emprende la tarea de 

desarrollar una teoría sociológica del gobierno y del Derecho, 

demostrando que la forma y las actividades de las dos institu-

ciones mencionadas son dependientes de las condiciones fácti--

cas y del criterio do un determinado pueblo. Tales circunstan 

cias devienen de condiciones físicas como lo son el clima y el 

suelo, las cuales, de acuerdo a su teoría, ejercer una influen 

cía amplia y directa sobre la mentalidad de una nación. 
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Así una forma de gobierno, en el más amplió sentido 

de la expresitin es una totalidad que necesariamente requiere 

el ajuste mutuo de todas las instituciones 40 un pueblo, para. 

que aquel sea eltable y ordenado. 

Por otra parte, Montesquieu se obsesiona 

de que la monarquía absoluta hubiera ejercido tal influencia - 

en el pueblo francés, que tuviera como consecuencia que la - 

'idea de libertad estuviera vedada para siempre en la Constitu 

ción de Francia; es por esto que la finalidad practica que se 

n 

denuncia a través de su obra, sea la de canalizar las condicio

constitucionales de las cuales la libertad depende, con el 

objeto de lograr descubrir los cauces para restablecer esas 

libertades en Francia. 

Así la importancia del pensamiento de Montesquieu ra 

dice, esencialmente, en haber robustecido la creencia de que - 

las instituciones inglesas eran un medio primordial de la li-- 

bertad política. 

Es por esto que, en el famoso libro XI del Tratado 

"del Espíritu de las Leyes", atribuye la libertad que tenía vi 

gencia en Inglaterra a la separacién de los poderes legislati-

vo, ejecutivo y judicial y a las limitaciones que estos pode-- 

res tenían entre si: por eso en el capitulo VI de dicho libro 

y que es titulado "de la Constitución de Inglaterra", nos di-- 

ce: "en cada Estado hay tres clases de poderes, el poder legis 

lativo, el poder ejecutivo de las cosas relativas al derecho - 
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:de gentes, y el poder judicial de las cosas que dependen del 

derecho civil". (49) 

En segUithi y después dé definirnos...launcienes d 

cada uno de estol poderes, nos dice que "la libertad política 

de un ciudadano es la tranquilidad de espíritu que proviene de:.  

la confianza que tiene cada uno en su seguridad: para que. esa 

libertad exista, es necesario un gobierno tal que ningún ciuda 

dano pueda temer a otro". (SU) 

Es de advertirse que Montesquieu no solamente toma - 

el sistema inglés, sino que lo perfecciona convirtiéndolo en - 

una fórmula de pesos y contrapesos jurídicos entre los distin-

tos poderes de un Estado, para lograr tener como resultado un 

equilibrio de intereses y órdenes. 

No podemos negar, de ninguna manera, la gran impor—

tancia que la doctrina de este pensador tiene en el contexto -

de la cultura política universal y en los diversos virajes po-

líticos que han tenido los Estados que conforman la comunidad 

mundial, debido más que nada, a la observancia que de esta doc 

trina hace la gran revolución de la burguesía, la Revolución -

Francesa. 

(49) Montesquieu. "Del Espíritu de las Leyes", Libro XI, Cap. 
VI, H. Porrfa, S. A., 3n. Edición, Png. 120, 

(SO) Ibtdem. 
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La obra política de Rousseau puede calificarse en --

dos perradas, el primero de ellos formativo en el que , las 

idea* de 'este autor toman forma y adquieren la 

les es propia como doctrina que expresa básicamente el. pensa--. 

miento de una burguesía que reclama los derechos que habrían 

de llevarla a ser la clase social dominante en el mundo occi-- 

El segundo período es el lapso en el cual prepara su 

obra básica y fundamental, que es sin duda alguna, "el Contra-

to Social". 

En estos dos periodos del pensamiento de Rousseau po 

demos establecer una diferencia radical entre sus primeras ---

obras y "el Contrato Social", consistente en que aquellas re--

presentan en el autor del "Discurso sobre la desigualdad de --

los hombres", la liberación de las ideas de una filosofía so--

cial, y la segunda reafirma de manera indubitable un pensamien 

te eminentemente individualista. 

En la obra del autor ginebrino es difícil encontrar 

un sistema lógico, y se debe de buscar no la obra metódica, si 

no el chispazo genial. 

Es obvio, pero no por eso deja de ser necesario des- 

tacar, que la obra de Rousseau Influye de manera primordial en 

la inspiración de la Revolución Prancesa, la cual como ya he--. 
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Mol diCho es un movimiento típicamente burgués y, también es 

fuente de donde parten las ideas que influyen en el pensamiel 

tOcle los liberadores que, llevan a cabo los movimientosque ha 

brán de.:concluircon, laindependenCia de las coloniás.que los 

países Europeos tenían en América, y es además parte importan-

te en ."la Declaración de los_Derechos del ilombre y del Ciudada 

Muestro autor es un hombre que escribe para el cera-. 

zón de'sus 1.ectores, que exalta sus sentimientos-, que traduce 

a palabras io que el ánimo burgués sintiendo, no hallaba la --

fórmula para expresar; por tanto, es casi un absurdo pretender 

encontrar un sistema en la obra del hombre que viene a enarbo-

lar la bandera de un sentimiento que se desborda en el corazón 

de hombres cansados de un sistema, en el que la clase dominan-

te era la aristocracia; y que deseaban fervientemente partici-

par directamente en el gobierno de su país, con el fin de --

crear las condiciones necesarias para su desarrollo como cla--

se, 

interesante recordar que el principio básico de - 

la filosofía del autor ginebrino, se encuentra radicado en su 

idea de la libertad del hombre; así nos dice, "el hombre nació 

libre y sin embargo vive en todas partes entre cadenas. El --

mismo que se cznsidera amo no por ese deja de ser menos escla-

vo que los demás" (51). La preocupación principal de Rousseau 

(51) Rousseau, J.J. "el Contrato Social", libro 1 Cap. 1., lid. 
Porreia, 2a. Id. rrg. 3. 
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según se desprende de este pArrafe, es afirmar que el hombre 

ha nacidó libre que es Condición esencial de la naturaleza - 

humana el ser libre, Que para el individuo la libertad no es 

solamente un derecho, sino aderSs es una obligación nacida de 

su condición de ser humano; sinembargo,el hombre no goza de 

esa libertad, el individuo encadenado, el hombre vive sin ser 

libre, esto es una contradicción que debe tener una razón de 

Ser, una causa que legitime ese estado de cosas y busca la --

solución a este problema, el autor de "El Emilio", mediante - 

una disquisición filosófico-politica con el objeto de encon--

trar una solución al problema planteado; así nos dice: "me --

propongo Investigar si dentro del radio del orden civil, y --

considerando los hombres tal cual pueden ser, existe alguna - 

fermula de administración legítima y permanente" (52), y so - 

introduce al problema del consentimiento del hombre y nos en-

contramos con la afirmación de que el orden social es un dere 

cho sacrosanto, que sirve de fundamento a todos los demás de-

rechos, pero de ninguna manera podríamos entender que este de 

rechn es natural, sino que nace a partir de una convención de 

los hombres. 

Ahora bien, es una realidad el poder social y es im 

portante saber si el centenar de hombres que detentan ese po-

der, pertenecen al gónero humano, o si viceversa, la especie 

humana pertenece a esa centena de individuos. 

(52) 
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Rousseau parte para su estudio, 4t1 eullisis de las 

primeras sociedades, e invoca a la familia zcan la más anti--

gua, aunque reconoce que solo es modelo 41 síntada4 en su pri 

mera etapa, es decir, solamente mientras 	 II:ejos crecen, , 

únicamente mientras la progenie se desarrolle, .ruando los u 

, jos han logrado convertirse en hombres se 	:Jan a sus proge 

nitores, forman sus propias familias, se rela del seno de 

la familia original y solo permanecen en 	así es acor 

dado por los miembros de la misma. Niega 1111 luestro autor, 

que la familia pueda ser basamento de Ya sezetl,.-1, o del po—

der social .o politice, ya que al adquirir 1.1., .1.1mn.tíción de --- 

iguales entre padres e hijos, estos son libr-es 	en cual-- 

quier condici6n y situaci8n. 

Respecto de la fuerza, no admite 	íaza pueda ser 

tampoco base del poder social, en virtud -de- 	siempre se 

rá el más fuerte 	que lo es en un moment.a. ileminado y, -- 

por eso, es imposible su sostenimiento si mz tzlmsforma su -- 

fuerza en derecho y la obediencia en deber 	embargo, 16- 

gico es dar validez al Derecho, toda ve: que. e‹.-u el momento en 

que se estableciera una fuerza superior, Isr.e '..mn,,-..ndrá su de- 

recho, su derecho de mejor calidad que el 	en virtud 

de estar apoyado en una fuerza superior, es _7y, esto que la - 

fuerza solo es fuerza, pero nunca derechc 	pv,e..:* social, ya 

que "convengamos, pues, en que la fuerza nz 	el derecho y 

en que no se está obligado a obedecer sinc 	legi 
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timos" (53), entonces surge el problema de legitimar el poder, 

y  haciendo uso  de  la  lógica, si se excluye que no es ni la fa-

milia, el derecho natural, ni la fuerza la base de la autori-

dad legitima entre los hombres, solo nos queda como fundamento 

de ést* una convención. 

Esta, convención no puede ser un pnCto que impengn 

condiciones de esclavitud paró los. contratantes, por la razón 

do que el hombre en ningún momento puede enajenar ni:Su vida - 

pertenece,Hsii-libertad:— 

porque es esencia inherente a su propia vida y a su personali-

dad moral. 

Entonces es a todas luces interesante saber como fun 

ciona el pacto social en Rousseau; y él nos da la respuesta a 

la interrogante planteada en cuanto que concibe al hombre en - 

estado de naturaleza como un individuo bueno, sencillo, noble, 

amante de sus semejantes y con un amplio sentido de considera-

ción y ayuda hacia todos ellos. Es necesario que el pacto so-

cial se dé entre los hombres, en virtud de los diversos obs—

táculos que impiden la conservación y desarrollo del individuo 

en estado natural; la comprensión de que el hombre aislado no 

pueda subsistir por él mismo sin la unión de esfuerzos con sus 

semejantes, ya que corre el riesgo de perecer al enfrentarse -

individualmente a los fenómenales problemas que le depara el - 

.4 

(53) Rousseau, 3,3, Opus Cit. Pág. 5. 

ni su libertad; su vida porque no le 
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estado natural, Por lo tante, el hombre decide unir eafuer,-

zos individuales, colectivizar sus energIns con las de otros 

individuos, organizar de tal manera:la unión, que,Osta. .spa lo 

suficientemente poderosa para el logre  de la superación y el 

bienestar de todos y cada uno de los congéneres. 

Pero si la libertad y la fuerza del hombre están In 

timamente vinculadas a la propia vida del individuo,' es indu-

dable que, en el momento de asociarlas con la libertad y la 

fuerza de otros, el hombre tendrá forzosamente que Comprome—

terlas; pero para esto, no deberá hacerlo de manera que Ile--

gue a perjudicarse y deberá lograr una fórmula de asociación 

que defienda, con la fuerza de todos, la integridad de la per 

soma y los bienes de cada asociado. Picha fórmula tendrá ade 

más la cualidad de que cada uno de los hombres uniéndose a to 

dos, no obedezca sino así mismo, de tal suerte que transcurra 

su vida tan libre como antes del pacto. 

Así cada individuo se da a todos, pero a la vez no 

se da a nadie, en razón de que cada uno cede en grado equiva-

lente al mismo derecho que adquiere. 

Posteriormente nos habla, de una voluntad general, 

en cuanto nos dice que el pacto social es esencialmente el --

hecho de que "cada uno pone en camón su persona y todo su po-

der bajo la suprema dirección de la voluntad general, y cada 

miembro considerado como parte indivisible del todo". (54) 

(54) Rousseau, J.J., Opus Cit. Pág. 9. 
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L, idea de 14 Voluntad gener41 de busseau es base, 

de la quecleduee 'el aut9r (le "El 114111(5%.14$ instituciones 

políticat que trata en "el Pontrato Social% y que len: sobe,  

rania'ileyY gobierno. 

Definitivamente comprendem0, que la radicación de 

la soberanía en nuestro aUtor, esta titularivide de una mane-

ra definitiva,-  inalienable o indivisible en el ,pueblo, el -

cual es cuerpo colectivo resultante del contrato que hace na-' 

cer su existencia de la legitimidad del pacto social. 

Así el soberano ya no es el rey, ni el poder legis-

lativo, ni ningún otro instituto que no sea el ente colectivo 

denominado pueblo, el cual es producto legítimo del contrato 

social, nacido de la voluntad general; por eso el ejercicio - 

de tal voluntad es la soberanía, ya que el pacto social da al 

pueblo un poder absoluto sobre todos los componentes del mts-

ino. 

Siendo el soberano un ser colectivo, solamente pue-

de ser representado por él mismo; es por esto que, necesaria- 

mente,

. 

	la soberanía es inalienable, puesto que el poder se --

trasmite, pero no así la voluntad del órgano soberano. 

Si la soberanía es la voluntad general, es lógica--

mente indivisible, ya que si no es indivisible nunca podrá --

ser general. 

De esta manera nos encontramos frente a una clara - 
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situación polittta; el poder pasa a ser del pueblo, es ejercí 

tallo a través del derecho:que le confiere su soberanía social. 

La soberanía nuaTamente pasa a ser lo que debe ser, esto es,' 

InalienableielerCicio de parte del ente soberano de 10$ dere 

chos que la:Conwerici6n social ha otorgado a todos y cada uno 

delosIntegrantet.del pueblo, dicha Soberanía como productó 

voluntad general no puede en ningún momen-

to ser emitida por algún particular, esto es, por ninguna per 

sona que tío sea el propio ente colectivo denominado pueblo. 

Por otra parte, la soberanía y su ejercicio tienen 

límites, los cuales se derivan de la misma naturaleza del pac 

to social. Así, si por unlado existe la persona pública que 

es resultado del pacto, también, sin lugar a dudas, siguen --

existiendo las personas privadas y, por consiguiente, existen 

también derechos ,:lue atañen tanto a una como a otras; de ahí 

que los límites d.e,  la soberanía radican en el respeto a la 

Vida y a la libertad de las personas partículares y debe de - 

favorecer y obligar de una manera igual a todos los ciudada—

nos. 

En estas condiciones, un acto de soberanía debe ser 

una convención legItima, equitativa y útil a todos los inte--

grantes de la convenciSn; por eso el poder soberano' no debe -

transponer los 11.mites de las convenciones generales, es de--

eir, no debe intentar desbordar lo marcado por la voluntad ge 

floral, y es tambiln por eso, que el acto soberano no puede -- 
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ser emitido por un Particular, ya que de ser aSt se desvirtua 

ria su naturaleza de la voluntad general; el acto soberano --

tiene que ser producto de la voluntad general,  y Por tanto és 

te es su limitacién, 

La .ley ,es lo que da movimiento y voluntad al pacto 

social y admite un otden natural:independiente de las conven- 

ciones humanas, es decir, el Derecho es independiente del pac 
. 	, 

to social, éste existe por ti y de por si, pero paraHque: furp: 

cione en. la vida práctica debe de ser 'Coactivo; así la justi-

cia debe determinarse por una ley general, y ésta solo puede 

ser producto de la voluntad general. En consecuencia, sola--

mente la voluntad general tiene la faculvld de hacer las le-

yes, y su fin último debe de ser la igualdad y la libertad; 

En este orden de ideas, el gobierno debe ser produc 

to de una ley; el Poder Legislativo pertenece al pueblo en 

forma intransferible, por cuanto que determina solo la genera 

lidad de la Ley; el Poder Ejecutivo consiste en - actos particu 

lares y, por tanto, es un cuerpo que existe con el objeto de 

ser intermediario entre súbditos y soberanos, a la vez encar-

gado de ejecutar la ley y mantener intocable la libertad ci-

vil y politica. 

El gobierno no se forma contractual,,ente, sino que 

es instituido por la ley, generada a su vez en la voluntad ge 

neral y por tanto, los depositarios ¿e este poder no son due- 

ños del pueblo; sino que, por el contrario, 	quienes el pueblo 

77 



puede nombrar o destituir cuando est lo desee, 

Juan Jacobo Rousseau fue un. hombre de su tleapet  

burgués anhelante de'llullbeeladhuigilesai'un 

de:Peeei;e5PITitu'de su, supo iuterparttñr 

loa anhelos de^a:11115010 p .,,enee10111e una bandera que  es 1.1 : que 

se'imPente en  ele.momento  históricò   

Juan Jacobo vislumbra y abandera a un nuevo Estoldo. 

el Estado ContemporAneo, el Estado de la Buraueste- 

3. Algunas teortas modernas acerca del Estado. 

concepción idealista de Hegey. 

J. F.c, Hegeli el. el més fiel representante de las 

doctrinas idealistas acerea.del Estadn:y-el meollo de 131 doc.  

trinas idealistas, consiste en el hecho de'derivar el tiontex-

to. uniVersal de la conciencia de los hombres, "Todas las di--

reccionés filosóficas idealistas coinciden en el fondo en ad 

mitir que la conciencia es lo primero, en tanto que la .mate-

ria es lo que deriva dé la conciencia". (55) 

aistóricamente debemos hacer notar que el idealismo 

es concepción del universo vinculada a la religión, la 'cual, 

además, es precedente que prepara el sendero ideológico a es-

tas doctrinas. No obstante, al fortalecerse esta tendencia - 

(55) Cherkashin, P.P., "Esencia y Ratees del Idealismo ílos-6  

fico", lid, F.C.P., México, 1967, Pág. 17. 
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filosófica,' 'Plega a ser baluarte de donde ha de resurgir, más 

pujante aún. la  religión; es fácil' por tanto comprender porqué 

el idealismo consiste básicamente .en admitir que los problemas 

generales .y112.,resolUtión están VicUladOS-a.la'existencia de-

una fuerza- mspiritual sobrenatural que gobiernalo que existe 

en el mundo. 

En este sentido, resulta necesario destacar que el 

estudio y la interpretación del mundo que hacen las doctrinas 

idealistas, están vinculados a la idea divina de la vida y su 

desarrollo, de acuerdo a los designios de una autoridad quo -

rige el destino de la totalidad; no en balde Ilegal nos dice - 

que "Dios y la naturaleza de su voluntad son una misma cosa; y 

esto es lo que filosóficamente llamamos idea". (56) 

No obstante lo anterior, tampoco debemos hacernos -

eco de las palabras de V.I. Lenin, puesto que el idealismo es 

algo más que "una historia de fantasmas disimulada y disfraza 

da" (57), toda vez, que esta tendencia filosófica ha significa 

do en la dialéctica de la historia socio-politica de la huma-

nidad fuente y reflejo que ha derivado el cambio, que motiva-

do también por las circunstancias fActicas del conglomerado -

social ha representado el fuelle evolutivo de la historia hu-

mana. 

(56) Hegel, 	"Filosofía de la historia", Vol. I, liara 
ducción general, Revista de Occidente","—Traduc. José Gao-s-, 
Pagina 9. 

(57) Lenin, V.1., "Materialismoempirocriticismo", [id. Upe 
Cartago, eta', Obras completas, Ea. Cartago, Buenos Aires, 1960, 

Pág. 344. 
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El idealismo no rechaza de ninguna manera a la cien 

cia, sino.que tiene un concepto muy especial de ella, así co-

mo de sus objetivos y tareas, al establecer que el..objeto de 

afila 01:1A conciencia, la idea. 

. Así, el idealismo es, en cierta medida, equiparable 

a las corrientes filosofico-religiosas, ya que sin negar la -

ciencia, hace nacer todo lo existente de una idea determinada 

y sobrenatural, ya sea la razón, el Derecho Divino, el Contra 

to Social, el Espíritu; en fin, de todas las teorías que tra-

tan de explicar los fenómenos universales haciéndolos nacer - 

de una idea predeterminada. 

El idealismo como teoría filosófico politica, llega 

a su punto tulminante en el pensamiento de J.F. G. Hegel, ---

quien traduce el intento de adecuar en su corriente el siste-

ma Inés consecuente del idealismo; es decir, que la teoría he-

geliana es el primer intento para lograr que la filosofía po-

lítica adquiera el caracter de ciencia, ya que desarrolla, en 

todos los aspectos, la teoría de la dialéctica como método de 

conocimiento, no obstante, esta teoría descansa su sistema en 

una idea concebida a priori. 

Hegel creó un sistema de idealismo objetivo, en el 

que considera que el fundamento de la vida y de la sociedad -

era la rdea Absoluta, el espíritu universal que existe por --

siempre y para siempre y es independiente de la naturaleza y 

del hombre; así él nos dice que la naturaleza solo es en cuan 
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to es una forma diferente de ser del espíritu, de la idea; es 

to tiene el significado de que-el espíritu existe'en la natu-

raleza bajo la forma de cosas objetos reales; así la idea ab-‹  

.soleta es creadora de lo real, y ló real solo es la manifosta 

ción externa de la idea. 

Por otra parte, en cuanto al método, es reconocida 

y grandiosa la conquista del pensamiento filosófico lograda a 

través del método dialéctico do Hegel, ya que de su doctrina 

surge, por primera vez en la historia de la filosofía, el de 

sarrollo fundamental de las leyes y categorías básicas de la 

dialéctica. Aunque bien es cierto que dicha dialéctica está 

basada en el desarrollo conceptual, contraponiéndose a la co-

rriente marxista que parte del ser para lograr desenvolver y 

explicar el mundo, tanto en la naturaleza como en la sociedad. 

No obstante que la filosofía hegeliana está supedi-

tada a una idea absoluta demiurgo del mundo real, lo valioso 

de ella, y esto se debe recalcar, es, sin duda alguna, el mé-

todo dialéctico propuesto. 

La filosofía de Hegel surge de un momento histéri—

co-social determinado, nace de la realidad concreta; ya que -

es importante recordar que Hegel vive y escribe su obra en --

los comienzos del mundo moderno; nuestro autor nace en Alema-

nia, en el periodo de la Revolución Francesa, vive en un mun-

do en el que la técnica pasa a ocupar un lugar importante en 

el manejo de un mundo que comienza a maquinizarse, en el que 
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l estado de Derecho pre-50míLil rigiendo la vida de los países 

europeos; cuando el mundo. 4,71.1re los espasmos de una nueva so--

ciedad producto de las 5.WW01. concepciones económicas de la - 

burguesía que'luchan por ,r1 trabajo libre y'la absoluta e 

irrestricta propiedad 	hegel vive este Mundo y este 

mundo es burgués, la realidal es la determinada por los prin - 

cipios ideológicos de la buryzesia; por eso consideramos noso 

tros que el mundo que viS wíTir,a (lege' es el comienzo de una.  

realidad que nos ha tociZz m-3.1-ir a nosotros, a los hombres de 

esta época, 

Por este motiv-c 11v.-1 no nos es extraño, es un hom-

bre contemporáneo que tezrizn acerca de nosotros y del mundo 

que habitamos; puede, en mm..momento dado, referirse a etapas 

ya superadas y, sin embaryr TLu.de también establecer .  datos 

que añil son esenciales pnr-a 11, comprensión de nuestro univer-

50, 

Podemos resumir que egel es hombre de los albores 

de nuestra época, que reme tl su sistema filosófico el ámbi-

to especial y temporal glue It tocó vivir, que su sistema es -

idealista, y que su méto,.,c e. e? método dialéctico, 

Nos hemos referinr II sistema de Hegel, es menester 

aquí hacer un análisis de UirIz sistema, dicho estudio tendrá 

como objeto comprender Ia.y. pe:.-.1iaridades del mencionado sis-

tema filosófico de conociuLtr. 



Es de primordial importancia para nuestro autor de- 

finir el concepto de ciencia, ya que para él la verdad sólo 

puede consistir en el sistema científico de conocimiento de 

la misma; SSI nos dice: "Contribuir 	fue la'filosofía se . 

aproxime a la forma de la ciencia, 	ta en que pueda Ila 

marse amor por el saber para llegar 	r realz he aquí 1 

que yo me propongo" (58). 

Así resulta que la concepción de la filosofía, no 

consiste en la aplicación de los métodos de las ciencias par-

ticulares a la problemática filosófica, sino todo lo contra--

rio, se debe plantear cualquier problema de las ciencias par-

ticulares en el encuadre de la concepción general filosófica, 

dicha concepción general debe poseer sus propios métodos y --

condiciones de verificación, a los que debe subordinar cual--

quier tipo de concepción parcial que sobre un determinado pro 

hlema u objeto de conocimiento tengan las distintas ciencias, 

que por su propia naturaleza, es obvio que logran solamente - 

una visión limitada de la totalidad, 

Fin este orden de ideas, la filoszfía es ciencia en 

cuanto tiene un método y medios verificativos propios y gene-

rales que determinan el marco al que ha de encuadrarse el es-

tudio de los objetos de conocimiento, y en cuanto también con 

sidera a los fenómenos en su esencia básiea estructural y ne-

cesaria. 

(58) Hegel, J.G.F., "Fenomenología del Espíritu-, Ed. F.C.E. 
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Ilegal considera que la totalidad de lo real es obje 

to de la  filosofta; no obstante, lo real es proceso y así de-

be comprenderse, por tanto, todo proceso de lo real es objeto.:  

de aPretwisieffl Por parte de a conciencia, la cual a su ve:  es 

proceso en si. Tomando en consideracián 10 anterior, es dedo 

cible que solamente la filosofía podrá ser expuesta como cien 

cia en el momento en que alcance su desarrollo pleno, es de-. 

cir, cuando la totalidad universal no presente ya cambios de 

cualidad. 

Es interesante, sin lugar a dudas, ya que nuestro -  

autor se refiere a la totalidad como un concepto de lo real, 

entender lo que la totalidad representa en el sistema sujeto 

a estudio. Hegel escribe: "Lo verdadero es el todo. Pero el 

todo es solamente la esencia que se completa mediante su lesa 

rrollo, De lo absoluto hay que decir que es esencialmente re 

sultado, que sólo el final es lo que es en verdad y en ello -

precisamente estriba su naturaleza, que es la de ser real, su 

jeto o devenir de st mismo". (59) 

Pero lo real solamente es real en cuanto es captado 

por el sujeto ante quien aparece, lo real se encuentra oculto 

en el primer momento en que se entabla la relación sujeto-ob-

jeto. Sin embargo, los dos son elementos que conforman la to 

talidad en una conjunción inseparable en cuanto existen y se 

oponen entre st, Así el sujeto es transformador de una reali 

(59] llego], Op, Cit, Prólogo, Pág. 16. 
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dad'que no existe sino hasta que 61 la conoce. 

La totalidad es en cuanto es movimiento y así es 0.9 

cesario -situarla. No obstante, este' proceso tiene que lograr 

un destino y este ocurre como producto del movimiento 'del su-

jeto, como resultado del proceso del sujeto que, se ha desarro 

1.1ado a plenitud, es enestas condiciones cuando puede captar 

el objeto tal cual es en su totalidad. 

Asi, el conocimiento verdadero es resultado de un - 

proceso, el hombre sujeto cognocente sólo logra conocer la --

verdad en el final de su propio proceso, nunca jamás el hom--

bre conocerá algo a plenitud, sin haber llegado al final de -

dicho proceso. 

Es de comprenderse que la totalidad está en mutua -

dependencia con todos y cada uno de sus elementos; es lo que 

es en cuanto a que es todos y cada uno de ellos ya que sin --

estos no lograría su existencia. 

Ahora bien, la totalidad de un proceso está en reía 

ción infinita con todos los demás procesos en una concatena—

ción universal; por eso cada proceso es condicionante de la -

totalidad de procesos y así deben aprenderse, a partir de su 

relación con la totalidad universal. 

Se ha hablado de substancia y, paro que se entienda 

en qué terminos nuestro autor se refirió a ésta, debemos refe 

rirnos u ella como lo substancial, lo permanente, lo dado, lo 
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no transformado en la totalidad. Por otra parte, debemósen7 

tender por sujeto a la negatividad, la transformación, lo mó-

vil, el conocimiento de lo permanente, 

Hemos dicho que la totalidad no es permanencia, que' 

hay ,en la totalidad un devenir, Es' necesario`hacer patente 

que todo fenómeno presenta varias etapas de desarrollo, :ven 

cada una de ellas, se presenta con una nueva modalidad frente `• 

al sujeto cognocente; ya quo la totalidad es una serie contl,.. 

nua de transformaciones, proceso infinitamente ligado a la -

transformación de objeto y sujeto y de las relaciones que es-

tos guardan entre sí. Este os el Espíritu al que se refiere 

nuestro autor, sin embargo, este Espíritu es solamente en - 

cuanto existe el hombre; ya que solamente hay sujeto y por --

tanto Espíritu debido a que hay hombre, ya que el Espíritu só 

lo logra manifestarse a través del hombre, el Espíritu es -- 

real porque el sujeto es hombre y porque éste conoce el Espl 

ritu en su realidad. 

"Sólo lo espiritual es real; es la esencia o el ser 

en sí lo que se mantiene y lo determinado, el ser otro y el -

ser para sí y lo que permanece en sí es en sí y para sí, pero 

este ser en sí y para sí es primeramente para nosotros, o en 

sí es la substancia espiritual" (60). 

(60) Hegel, "Fenomenología.,,," Pág. 19. 
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por eso lo único concreto, lo único real y completa 

*ente definido es el Espíritu, Ya que séle la totalidad de lo 

real es concreta .y verdadera. 

No obstante, lo esPiritual sólo adquiere la totali 

dad de. loeeal, cuando surge la filosofía que descubre esa 

realidad. DO esta 'llanera, la ciencia es necesaria, ya que - 

mientras ne se logre el sistema filosófico del Espíritu, éste 

carecerá de realidad, así so comprende  que "El Espíritu que 

so sabe desarrollar así, como espíritu, es la ciencia" (61) 

porque "El espíritu e la substancia y la esencia de lo uni—

versal igual a si cisma y permanente, el inconmobible e irre-

ductible fundamento y punto de partida del obrar de todos y 

su fin y su meta" (62). 

No obstante, es importante señalar que Hegel creta 

que todo lo que la filosofía tiene que conocer existe ya, he-

mos llegado al total desarrollo de las posibilidades y, por 

lo consiguiente, pedemos elaborar la filosofía como ciencia. 

En este orden de ideas, para elaborar la filosofía 

basta,  con captar lo que existe; perfeccionar el total de lo - 

que ya es, pero esto que parece tan sencillo no lo es, puesto 

que'como ya dijimos el sujeto interviene en el conocimiento -

y transformación de la realidad y, es por esto, que para cap- 

(61) Ideal, 

(62) Hegel, Fenomenelogía...", Pág. 260. 
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tar la substancia de los objetos, en concordancia con la ple-

nitud del sujeto cognocente y transformador, debemos compren-

der el desarrollo histórico continua de éste Y no solamente - 

caPtaT tePTesenteciOnes fl)as y Aoletas. 

Lo temporal jamás debe ser retirado de nuestra con7, 

cepei6n¡.:siqUeremos lograr un conocimiento total y globaliza 

dor de la :totalidad universal, en la continuidad de su desw--

rrollo, 

Pijos, inertes, sin vida, dados de una vez y para - 

siempre, así eran los conceptos para los hombres de ciencia -

anteriores a Hegel. Solamente cuando surge a la luz el pensa 

miento de este filósofo, se nos descubre un movimiento en el 

fenómeno mismo, un proceso de desarrollo, tanto en el sujeto 

como en el objeto, este movimiento de los fenómenos del uni--

verso es el elemento esencial del método dialéctico. 

Por eso, porque el movimiento está presente, tanto 

en el objeto como en el sujeto, porque la negatividad y las -

posibilidades de lo concreto histórico de cada estructura es-

tán implícitas en todos los fenómenos que conforman y se com-

plementan en el Espíritu; por eso, decíamos, al dialéctica es 

la estructura de lo real, lógico y continuo, en tanto que re-

presenta lo real y lo expone en un desarrollo continuo y en -

perpetuo movimiento de estructuras. 

Así, el método dialéctico consiste para Hegel en la 
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reProdUCción conceptual de le real, en la iniciación del pen-

samiento del .sujeto cognocente por la formulación de pos con-

ceptos más abstractos, lograr en estos una gula que ha de ser 

vil' pera:organizar y unificar 1es materiales -empíricos y lo-

grar en dltima instancia, un resultado rico en conceptos con-

cretos; por lo que no conforme con reproducir el procese de 

formación del fenómeno real, lo completa al lograr el estable 

cimiento de conceptos filosóficos y logra, además, un neivt---

miento Interno del sujeto que sigue el proceso. 

Someramente hemos hecho alusión al sistema y al mé-

todo del autor de "Fenomenología del Espíritu"; queda pues el 

estudio de su concepción acerca del Estado, Dicha concepción 

como ya lo mencionamos, es producto de la propia crcunstan—

cia dialéctica del hombre contemporáneo. 

Uegel concibe al Estado como el espíritu absoluto -

como la cúspide de la integración social dialéctica del indi-

viduo, como la colectividad en la cual los individuos están -

reconocidos como libres, en la cual el singular encuentra su 

realidad en la pluralidad de la colectividad, en la que el yo 

sólo es real en cuanto es nosotros; entiende al Estado .como -

la unidad que ha superado las oposiciones dialécticas hcrbre- 

naturaleza e individuo-sociedad, dicha unidad conserva esta -

oposición como totalidad, esta totalidad es el Espíritu. 

Lo anterior no implica que, de hecho, el 

se reconozca en la totalidad, pero si que el desarrzll de la 
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sociedad permita que cualquier indlvidUn alcance el nivel 

que ésta ha llegado; el individuo para integrarse al desarro-

lie social debe desprenderse de sus relaciones naturales para 

integrarse al Espíritu absoluto, 

"El Estado es la realidad de la idea Etica; 9$ 1 

Espíritu Etico en cuanto voluntad patente, :claro per si,m1smói 

sustancial, quo se piensa y'se•conóce, y (lúe se cumple lo que 

él sabe y cómo lo sabe" (63). 

El Estado es lo racional, en sí y por sí, porque co -:. 

mo realidad de la voluntad sustancial, es en el Estado en don 

de el hombre alcanza su mas absoluta libertaMicha libertad 

está vigente en el hombre reunido en la colectividad. 

En la teoría hegeliana el individuo tiene objetiVt7; 

dad, verdad, y realidad en cuanto que es parte integrante del. 

Estado, que es el Espíritu Objetivo, 

El Estado, en la teoría del autor de "Fenomenología 

del Espíritu", es punto de donde parte la vida universal de - - 

los individuos y resultado de su sustanciabilidad y validez - 

universal; el Estado es fuente y fin del individuo. 

Lo universal y lo individual forman una unidad, con 

junción y absorción mutua de contrarios que constituye la ra- 

(63) Degel, "Filosofía del Derecho", Ed, Claridad Buenos Al--
res, Pág. 208. 
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cionalidad en su aspecto más abstracto; en su aspecto concre-. 

to, la racionalidad es la unión de la libertad objetiva con -

la libertad subjetiva; y, de manera formal, la racionalidad - 

un hacer determinado de atuerdo: a "Leyes "y mormas)ensa 

das", es decir, universales; por lo que en sus tres aspectos 

'la racionalidad es la idea, el espíritu, »Esta idea es el ser 

eterno en sí y por sí necesario del Espíritu" (64). 

Los intereses particulares y la individualidad per-

sonal, tienen su pleno desenvolvimiento en sí y por.s1 cuaa4 

cambian, en cuanto siguen el interés de lo universal y recono 

cen la voluntad concreta que es el Estado como realidad de --

esa libertad. 

Lo universal solo es en cuanto es, y tiene valor en 

cuanto los hombres trabajan en forma consciente para lograr - 

lo universal llevados por el interés particular. 

Las normas de Derecho, del bienestar privado, de la 

familia y de la sociedad civil se subordinan al poder máximo 

jerárquico que es el Estado; cuya finalidad inmanente se lo--

gra con la unidad de lo que determinan esos intereses particu 

lares; de esta manera, los individuos estatales viven atados 

a deberes y exigiendo derechos. 

((4) !lege], "Filosofía...", Pág. 209, 
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"El derecho es el existir en general, de lo substan 

el lado de stuparticularidad y de mi libertad particu—

lar" (65); el deber es "El comportamiento hacia algo substan-

ild para mí, universal en sí Y Por sí" (66). 

qtzt S 

El espíritu está conformado por dos esferas ideales 

la familia y la sociedad civil. Como contenido dó 

totalidad, estas dos esferas tienen realidad en cuanto - 

srr parte del proceso de la totalidad, pero a su vez, el pro-

-Ce,Se, el espíritu se hace patente en estas pareialidades de 

sstetalidad. 

La familia es la individualidad del hombre, cuando 

. el Ientre se conoce y quiere por sí; la sociedad civil es la 

p!miT,ersalidad del individuo que quiere lo substancial; pero - 

mrlx.S. esferas dan vida y figura a la idea real que es el lista 

Es función primordial de la familia formar al indi-

vi2,zyc para lo universal, para que forme parte de la comunidad. 

La comunidad es la sociedad civil y en ella el indi 

vi¿ur se realiza, al integrarse a una lucha de conciencias in 

tersubjttivas, en las que cada individuo hace valer frente a 

otzr su propia realidad. Así el hombre comercia, contrata, 

i4' el, "Filosofía.„", Prig. 212. 

Ibidem 

87 



teniendo como norma máxima la Voluntad iDdiVidual considerada 

racional en sí y para sí, 

Como resultado natural de esto sociedad, se crea la 

desigualdad 'entre los Individuos de la propia comunidad, 

Las luchas constantes entre voluntades intersubjoti—

vas, son superadas por un órgano que eleva al individuo por 

encima del egoísmo que le es propio, el individuo se integra-. 

al Estado y trabaja por él; el EstadO es la suma de las con-

ciencias subjetivas y se constituye en guardian de esta uni—

dad; así, el hombre se supera dentro del Estado y alcanza la 

realidad de su libertad reconociendo una voluntad universal -

y siendo reconocido por esta voluntad que lo ubica dentro del 

contexto universal. 

Es por lo anterior que algunos tratadistas conside-

ran que "La teoría social y política de Hegel es estadista. 

En el Estado el hombre renuncia a su libertad individual para 

otorgarla al dominio objetivado de la razón" (67) 

Solamente nos resta decir que nuestro autor contri-

buyó de una manera fundamental a lograr despertar la concien-

cia científica dormida de los hombres, ya que logró un siste-

ma y un método científico nunca alcanzados por una teoría fi- 

(67) Xirau, Ramón. "lntroducciÓn a la Historia de la  Piloso--
f./1" UNAN. , México 1964, Pág. 341. 
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losediea Y PelítlCa del universo en general y del Estado en - 

Particular. 

Expuesta la concepción liegeliama:del . Estado, es im-

portante analizar ahora la concepción marxista del mismo; nos 

encontramos con aquella corriente de 12 filosofía política --

que para el conocimiento delente estatal parte de la realt--

. dad de las estructuras económicas de 1:11 sociedad y de las pro 

pías relaciones sociales en que se desenvuelve dicha organiza 

ción social. 

Posteriormente a la dect_rina hegeliana, se escucha, 

dentro del mundo de la filosofía, el grito del materialismo -

dialéctico, que irrumpe en la filosofía Ion una nueva concep-

Ción acerca del hombre y sus relaciones con la universalidad; 

asimismo se introduce en el estudio del Estado, y pretende -

interpretar el devenir de la organización político social de 

acuerdo a las condiciones materiales del ser humano y de la -

sociedad, y a las condiciones generales del ser y sus relacio.  

nes con la totalidad material del universo. 

"... las relaciones jurídicas, así como las formas 

de listado, no pueden explicarse ni por sí mismas ni por la --

llamada evolución general del espíritu 'llmano; que se origina 

ron Inés bien en las condiciones material“ de existencia..." 

(68). 

/681 Marx, C„ 	crítica de la economía poli 
tica". Ed, de Cultura Popular, Pág. Sl. 
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Esta nueva tendencia filosOfica se niega rotumda en 

te a aceptar la doctrina idealista . de Ilegel; no acepta ,wue 

exista un espíritu del cual se llegue -a determinar la 

dad civil, yn que Marx, opina que él contexto de esta .5,4)cit,- 

dad civil tendrá que encontrarse en la economía polftiel,. 

sea en la producción social y en las relaciones que de Ittl 

se derivan, en donde los individuos encuentran interacclrnts 

determinadas no dependientes de la voluntad del hombre; imte 

racciones que se van haciendo más complejas en la medid,z del 

incontenible desarrollo de las fuerzas productivas mateT'iales. 

"El conjunto de estas relaciones de produccim de - 

la vida material condiciona el proceso de vida social, 

ca e intelectual en general" (69), en este orden de idv4:s., --

"No es la conciencia de los hombres lo que determina su ,er; 

por el contrario su ser social es lo que determina su cl,:,7,1clen 

cia" (70). 

En una cierta etapa del desarrollo de las rell,:io-- 

nesde producción, lasfuerzas productivas de la sociedad 	-- 

ven en franca contradicción con las relaciones de propie,,t.11d, 

que se convierten así en trabas sociales "entonces se ab.7. 	--

una época de revolución social. El cambio que se ha przci• 

do en la base económica trastorna más o menos lenta o rIpr:da-

mente toda la colosal superestructura" (71); de lo anter ,zT -

deducimos que todo cambio social, es logrado por la pugnz en- 

(69) Marx, C., "Contribución...", Pág. 12. 
(70) Ibídem 
(71) Ibídem 
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tre las fuerzas de producción existente con las nuevas fuerzas 

productivas, no importa el ropaje ideológico con quo se envuel 

van. Lo importante es que todo cambio Social se origina en el 

conflicto entre laS fuerzas Productivas y  sus relaciones Socia 

les de producción., 

La conciencia y los hechos que do ella se derivan, 

las instituciones, la moral, la ideología, sol amente son supe-

restructura determinada por el juego de las diversas' fuerzas 

de producción; por eso y por las pugnas suscitadas' entre 

fuerzas productivas y las relaciones sociales de producción, - 

Marx, entiende que "la historia de todas tes sociedades hasta 

nuestros días es la historia de las luchas de clases" (72), y 

dice también "Hombres libres y esclavos, patricios y plebeyos, 

señores y siervos, maestros y oficiales, en una palabra: opre 

sores y oprimidos se enfrentaron siempre, mantuvieron una lu—

cha constante, velada unas veces y otras franca y abierta; lu 

cha que terminó siempre con la transformación revolucionaria -

de toda la sociedad o el hundimiento de las clases en pugna" - 

(73). 

La historia es definida en esta forma, como una cons 

tante lucha entre las diversas capas sociales que conforman --

una estructura politica social determinada, es decir, entre -- 

(72) Marx y Engels., "Manifiesto  del Partido  Comunista". Id. 
Progreso, Pág. 3D7 

(73) Ibídem, 
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aquellóI que.detentan el poder económico y '101 que no lo tie-

nen, entre explotadores ,y eXplotados, entre opresores y opri-

midos. Entre más se acentúan las diferencias de clase, :mbs.. 

aún se conforman lOs elementos necesarios que tendrán Cómo --

fin. la pugna total entre las mismas; pero mientras no tenga 

lugar la, lucha total,  que déAugar a la reVolucióri, solo ten—

drán lugar lastonstantes pugnas "como una serie de conflic—

tos más o menos conscientes, más o menos intensos, entre unos 

grupos sociales, que en nuestros días son la burguesía y el 

proletariado" (74). 

El método O-eutiliza el sistema propuesto por Marx 

es el dialéctico, el cual considera las cosas, los conceptos, 

los fenómenos encadenados con ellos mismos, con su devenir y 

con sus relaciones con los demás fenómenos; así su relación - 

mutua, su acción recíproca y la modificación que de ello re--

sulta, su nacimiento, su desarrollo y su decadencia, todo 

ello está unido, nada está aislado, todo es un todo en el to-

do, existe una ininterrumpida conexión universal; pero si todo 

está unido y concatenado entre sí, también todo es un constan 

te cambio, el universo se encuentra en perpetua transforma—

ción, y este continuo transformarse de las cosas se debe a la 

lucha de fuerzas contrarias en el seno de los fenómenos uni--

versales y de sus relaciones entre los diversos fenómenos que 

(74) frez, Jaques, "Historia de las  Doctrinas Políticas en Ale 
manta", Trad. n-  Florentino Trapero,-07—Agullar, 
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La dialéctica es conocimiento vivo de los objetos y 

feudimews. no flene nada en común con el espíritu,-  es un linn-

11Tds ,stijetivo de la realidad en el cambio y en el movimien—

to; Cle ahí deriva su materialismo y su racionalidad, 

"La dialéctica es la ciencia de las leyes generales 

de:2 intrrimiento y del desarrollo de la naturaleza, de la sacie 

lamana y del pensamiento, la ciencia de la concatenación 

unilley111 de todos los fenómenos que existen en el mundo" 

Por este motivo podemos encontrar la base del siste 

ma 2:w2.materialismo dialéctico en el método dialéctico de He-

mr :,,bstante nos damos cuenta que "lo que Marx critica de 

es la dialéctica como tal, 'sino que es siempre el --

uso elsptculativo que hace de la dialéctica, al cual contrapo-

ne Ik :.tILtléctica científica" (76). 

El mismo Marx nos dice "mí método no solo es distin 

to a Ineliano por su fundamento, sino que es opuesto a él. 

Para 	el proceso del pensamiento, transformado precisa-- 

nentt 	sujeto independiente con el nombre de idea, es el de 

ntiurpr itlt la realidad, lo cual a su vez constituye el único - 

(75.1 	Q. "Qué es el materialismo dialéctico" Ediciones 
•..tura Popular, Pf g. 12. 

(761 

	

	N. "La evolución de la dialéctica", citado por 
Dalpra en "La Dialéctica en Marx". Ed. Martínez --

a.:Aw,!,s, Barcelona 1971, Pág. 11. 
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lenómeno de la idea o proceso del pensamiento, Para mí, en 

cambio, el elemento ideal no es otra cosa que el elemento ma-

terial trasladado y traducido al cerebro de les hombre" (77), 

Asi, el punto común de referencia del términó dia--

Jéciic,a en sus distintas acepciones se encuentra resumido — 

siempre en una situación de oposición, de contradicción, de - 

antítesis, de antinomia, de contraste que debe ser resuelto. 

Una vez analizados los conceptos fundamentales en - 

que se desenvuelve el materialismo dialéctico, debemos saber 

lo que significa para éste el. Estado. 

A juicio de Marx, la clase burguesa ha desempeñado 

en el pasado un papel en el. contexto socinl, que fue califica 

do como revolucionario en su momento dialéctico en el devenir 

histórico social. La prueba irrefutable do ese proceder revo 

luacionario la constituye, sin duda alguna, el haber servido 

como pivote fundamental que actuó para destruir el sistema -: 

feudal de organización política, para lograr afirmar la igual' 

dad de derechos y separar a la estructura político social de 

la iglesia; no obstante, actualmente la burguesía ha perdido 

esa capacidad revolucionaria, se ha instalado en el poder des 

pués del establecimiento de las grandes industrias y de la --

afirmación del mercado comercial universal, ha conquistado la 

hegemonía exclusiva del poder político en el Estado represen- 

(77) Marx, C. "El Cavital",Trad. de Wenceslao Roces, lid. F.C. 
E., Sa. Ed. M5xico, 1965, Pág. XXIII. 

94 



tatiyo Moderno y actualmente tiene ese poder y np.quigy0 per-

dorio, "Como lo que Importa es ante todo no verse privado de 

los frutos de la civilizacién, de las fuerzas productivas ad7-: 

hace fal.ta'romper lass -formas tradicionales en que 

dichas fuerzas se han produci4o 	Desde ese instante la clase 

antes revolucionaria deviene conservadora" (78); asi lucha 

por conservarse en el poder,-y convierto al Estado moderno en 

"una junta que administra los negocios comunes de toda la bur 

gUeSla" (79), 

De esta manera, no obstante que la burguesía fue al 

tamente revolucionaria en un determinado momento del devenir 

histérico social, ahora ya no lo es y ha creado dentro de su 

seno a otro gran conglomerado social que hasta el momento ha 

sido manipulado; esta gran masa popular está formada por gen-

te que son el resultado de toda la estructura económica de la 

sociedad burguesa, esta masa enajenada es el proletariado, --

que se agiganta más y más a medida en que más también se desa 

rrollan las crisis que se suceden en el mundo social, formado 

por la burguesía, 

"La burguesía comienza su desarrollo histérico con 

un proletariado que es a su vez, un resto del proletariado de 

(781 Marx,C. "Miseria de la filosofía", Ediciones de cultura 
popular, Frig. 1177 

(79) Marx y Engels, "Manifiesto..,", pág. 107. 
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los tiempos feudales" (80), En el curso del devenir históri-

co se desarrolla en la burguesía su carácter antagónico con -

este proletariado; posteriormente la burguesía Se desarrelLa 

Y junto con 011a la clase social antagónica, la cual ya se en 

cuentra condicionada a la época en que vive, es decir ya exis 

te un nuevo yAftoderno proletariado productor del: desarrollo 

-de la sociedad burguesa misma. 

"So desarrolla una lucha entre la clase proletaria 

y la clase burguesa, lucha que, antes de que ambas partes la 

sientan, la perciban, la aprecien, la comprendan, la recono:--

can en alto, no se manifiesta en los primeros momentos sino 

en conflictos parciales y fugaces en hechos resueltos de ca-.-

rácter subversivo". (81) 

Luego de esto, el proletariado ve crecer su número. 

como resultado del mismo avance del sistema burgués a medida 

en que dicho avance de la clase social explotadora va concen-

trando en un nGmero reducido de gentes, la riqueza producida 

por el proletariado. 

La clase social desposeída se encuentra.  ya comple-

tamente desarrollada y su función de clase, es destruir a la 

clase social que explota su trabajo, Esto es, realizando una 

revolución total desprovista de cualquier nexo con otras revé 

(80) Marx, C., "Miseria..,", Pág. 107, 

(81) Ibídem. 
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lociones anteriores; es decir, una revolución que acabe con lo 

que anteriormente se consideraba inmutable, esta revolución --

tendrá como características primordiales hacer:que desaparezca 

la,lucha de-clases, qué loa hombre's se reconcilien entro sí y 

consigo mismos,que. se restaure la,mediación que originalmente • 

el  trabajoicUmplia'entre el hombre y la naturaleza; por eso, 

esta revolución jamás podrá parecerse a las demás, ya que 

otras revoluciones solo buscan la consecución de la instala--

eión en el poder de ciertas élites políticas y no así, el ata 

que total de la estructura económica de la sociedad, la cual - 

deberá ser atacada violentamente por la revolución socialista 

del proletariado. 

Dicha revolución determinará el surgimiento de un --

nuevo Estado del Estado proletario, en el queda clase dominan 

te políticamente será el proletariado, con el objeto de recupe 

rar y arrancar gradualmente de las manos de la burguesía al po 

der económico, centralizando para esto, todos los instrumentos 

de producción en manos del Estado, "Es decir, del proletariado 

organizado como clase dominante" (82). 

Este Estado del proletariado será una época de aran 

sición, en la que "los trabajadores necesitan del Estado solo 

para aplastar la resistencia de los explotadores" (83). 

(82) Marx y Engels, "Manifiesto...", Pág. 52. 

(83) Lenin, Opus Cit., Pág. 23. 
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"La teoría de lalucha do clases, aplicada por .--

Marx, al-problema del Estado y de la revolución socialista, 

conduce necesariamente a reconocer la dominación política del 

proletariado, su dictadura, es decir, un poder no compartido 

con nadie y;  que so asienta de modo directo en la fuerza arma-

da de las masas. :El derrocamiento de la burguesía solo puede 

realizarse mediante la transformación del proletariado en cla 

se dominante, capaz de sofocar la resistencia Inevitable y - 

desesperada de la burguesia y de organizar para el nuevo régi 

men económico a todas las masas trabajadoras y explotadas" -- 

(84). 

La lucha violenta, es lo único que hará posible el 

cambio de la sociedad burguesa a la dictadUra del proletaria-

do; ya que es imposible que mediante un cambio sistemático se 

logre este fin; dicho cambio violento deberá contener una lu 

cha encarnizada entre clase burguesa y clase proletaria. 	En 

esta pugna el proletariado debe someterse a la dirección y 

coordinación del partido comunista, el cual será quien deter-

mine las rutas que marque la doctrina marxista; dicho partido 

por la naturaleza de su misma composición, no estará integra-

do solamente por obreros sino que subsumirá en su estructura 

a los pensadores e intelectuales que, sin pertenecer a la cía 

se proletaria, tienen anhelos altamente revolucionarios y com 

prenden la doctrina que inspira la revolución. 

(84) Lenin. V.I. Obras Escogidas, Tomo VII, "El Estado y  la -
Revolución", Ed. Progreso, Moscú. Pág. 22. 
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Atim nás, este partido en un momento dado tendrá que 

concertar alianzas a manera provisional con elementos de la -

propia burguesía;  su actividad de ninguna forma 5° interPon--

dr1  Para evItar el accionar electoral ni parlamentario; pero 

por virtud .;Itim le es propia, jamás podrá conformarse  por el 

encUadre imPuesto Por otros partidos aliados a los objetivos 

del sistena burgués; asimismo dejará sentado sobre bases fir-

mes el principie de la revolución permanente. 

Este partido pondrá en marcha la lucha proletaria, 

sin importar la nacionalidad de los trabajadores, ya que deja 

rá a un lado t'oU concepto nacionalista y enarbolará la banda 

ra proletaria .en todo el orbe,- por considerar que la acción 

proletaria nt tiene frontera alguna, 

Anterior al régimen comunista de la sociedad, es ne 

cesario llevar a cabo una época transitoria, en la cual'el --

proletariado, clase social actualmente dominada y expoliada, 

será la que asuma el mando político de la sociedad; .esta épo-

ca deberá estE,7 supeditada, en su existencia, a un tiempo in-

determinado que verá su fin junto con la desaparición de las 

pugnas clasistas. 

La sIstenática extinción del Estado proletario ten- 

drá como objeI: principal la desaparición de todo vestigio 

de Estado. 

En .1:, ntJidia en que el Estado proletario se vaya -- 
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apagando en su existencia, 111 surgiendo un hombre nUevo, con 

ideas diferentes con objetiM)s Ustintos; tan falto de identi 

dad con el hombre de la soiad burguesa, como lo es el heM 

bre actual del primitivo; se, logrará al fin de lp extinción 

del Estado proletario un hombre audio de sí y consciente de - 

Su propio devenir y de su SiTtmcW5n en el universo, tanto co 

mo de la organización comunIste.; así, el ser humano será por 

primera vez dueño real y cows:jelte de la naturaleza y de la 

libertad. 

Vinculación histSrizo-política entre deber, ser 

y ser del Esta. 

"El gran problema c-.s..1.n.al de toda la filosofía, es 

pecialmente do la moderna, es ,ta problema de la relación en--

tre el pensar y el ser" (85);; tst debemos tomarlo muy en con 

sideración para darnos cuenta 	.zue los filósofos se han di- 

vidido a través de la historia 	.las grandes campos, de ----

acuerdo a la posición que tuvra.:. acerca de la pregunta de -

que es lo primario, si el esplr:illt o la naturaleza. Quienes 

afirman el carácter primario 	pensamiento frente a la natu 

raleza y por lo tanto admiten ,:urja Iltima instancia, una crea-

ción del mundo bajo una y otra r:DrIlia, están situadosen el cam 

po del idealismo; los otros, qul r_:.,:-.sideran que la naturaleza 

(85) Engels, F., "Ludwig Feurb-I 	el fin  de la filosofía --

clásica alemai-IW', Vd. Prc,rtf.,.c,, Mosco 1974, ng:-717- 



es lo primere, figUran en las diversas escuelas dernaterialis. 

me; esto es importante aclararlo y, solamente quienes esto pile 

den comprender,:podrAn entender también la posición que .en es-

te estudio asumimos al respecto. 

Hemes visto a travós del estudio de.una parte de las 

doctrinas fileSófice-polfticas acerca del ente estatal, que 

las diversas corrientes filosóficas se han dividido de la mano 

ra antes mencionada; sin embargo, el devenir estatal nos de--

muestra como la historia se ha venido trazando dialécticamea-7 

te; es decir, la historia de las distintas formas de organiza-

ción político social han sido producto tanto de las ideas que 

los hombres se han formado acerca dé su organización, como de 

las circunstancias fácticas del momento histórico preciso, así 

como de sus relaciones en el tiempo y en el espacio con la to 

talidad histórico social; olvidar esto, es 	olvidar la sustan 

cia misma del universo político social en el que se desarrolla 

la vida humana y las relaciones quo de ella derivan. 

Afirmamos que es improcedente, desde cualquier punto 

de vista, la divergencia antidialéctica entre el ser y el de--

ber ser del Estado, entre teoría y próxis, entre idealidad y -

realidad para conocer la totalidad de la estructura político -

social que nos rodea; ya que el Estado es forma estructural --

creada por la cultura y, como tal, debe ser considerada desde 

el punto de vista del pensamiento humano que, dialécticamente, 

logra la unidad con circunstancias fActicas en las que se des- 
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La cognocencia de la realidad estatal  y su valora—

ción se encuentran reunidas y fundislas en una operación 

léctioa# Por lo que el hstado debe entenderse mediante idea  

condicionada por la realidad y como idealidad condicionante 

de la realidad. 

Entendemos que el Estado es un producto de la cultu 

ra y "la cultura no es, de modo alguno, una libre creación de 

la realidad condicionada únicamente por el poder del hspíritU 

humano,.sino una conformación de la realidad sujeta a leyes - 

psíquicas y físicas del hombre y su material" (86). 

El Estado no es una entidad rígida sino que como -- 

formación social, es también forma en movimiento; está en -- 

constante evolución, es acontecer humano y se transforma jun-

to con la conciencia en una operación dialéctica. En el con-

texto temporal todo evoluciona, el mundo varía, el universo -

cambia, el pensamiento del hombre también, esto deviene en --

un diario acontecer que tiene como consecuencia que la organi 

nación político social, esté en constante evolución; de ningu 

na manera es inamovible, ni rígida, todo lo contrario, es mo-

vimiento constante, producto de la cultura de sus hombres y -

de las circunstancias f5cticas que determinan esta cultura. 

(86) Heller. H. Opus Cit. Pág. 51. 
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Solamente podemos comprender` al latado si = analizam:  

mes la interrelación que existe en la estructura social ofee-

tiva. AsT para entender al Estado debemos analizar tuffliéll 

las correlaciones entre las diversas formas históricas de ac-

ción dé la humanidad, como loisen preelaamente el Derecho, 1 

religión, etc., y distinguir en el transcurrir .destos proca. 

sos sociales, de estos productos de la cultura humana, los di 

versos tipos y medios que se condicionan recíprocamente, para: 

lograr que el conjunto heterogéneo de hechos, se seleccione 

de manera uniforme y adecUada a la interdependencia estructu-

ral en la que se desenvuelve el mundo de la cultura. 

No se puede dejar de pensar que el Estado es estruc 

tura que deviene en forma política, producto de la cultura, 

pero que es a la vez conformante de la cultura misma, como --

proceso dialéctico en la interdependencia de sus propios re—

sultados. 

AsT, el Estado navega en la corriente histórica, 

viaja en el flujo de la historia y se conforma de acuerdo a -

una realidad determinada por el englobe total de su propia es-

tructura, tanto en su momento histórico como en relación coas 

tante con el devenir que la conforma y con el pensamiento y 

cultura de los hombres que son autores, actores y transforma-

dores en ese momento dialéctico de la historia. 

Dijimos ya que el Estado es especie del género orga 

nización politica; debido a esto, podemos establecer que el - 
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Estado contiene cendiciones históricas sociales distintas ':`a - 

otras formas de organización de su tipo que han sido Y según 

en las diversas épocas del dmvellir histórlee. 

El hombre es principal sujeto cognocenté, autor, ac. 

taro interpretador y traasformader de su realidad histórico 

social, y por tanto, su Pensamiento irrumpe en el contexto se 

cial como una parte'conformante de dicho contexto; así conoce, 

vives interpreta y transforma su realidad hiStórice social,  

El.hombre es también en cuanto a su ser intelectual 

un constante devenir y es por eso que como sujeto cognocente 

para comprender su realidad, Interpretarla rtransformarla 

prLmero debe de aprender a conocerse a sí MiSmb. 

La estructura político social denominada Estado tic 

ne un fin inmanente que se expresa como unidad de propóSitos 

y de acción para la comunidad, independiente delas volunta-

des particulares que de alguna manera se opongan a la unidack 

misma de la comunidad o a los objetivos que, en el momento --

histórico social, sean necesarios a la misma, 

Pero esta unidad es insuficiente para cualquier for 

ma de organización social, más aGn para el-Estado; es por es-

to que esta unidad y sus propósitos, necesitan ser asegurados 

mediante una organización y una ordenación jurídica que regu-

le las relaciones individuales de los miembros de la propia -

comunidad. 
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Ast, Para que exista un Estado es necesaria la exis 

teacia también de un orden jurídico, que se logre a través de 

organos de representaciée de la coMunidad. Ahora bien, dicho 

er4en.Juridic° es y solamente est  debe concebírselo`, el resul 

tadode la propia unidad de voluntad de la comunidad; o sea, 

el orden jurldice Solo es manifestación de la unidad de volun 

tad de la comunidad, el orden jurídico solo es manifestación 

de la unidad de sentido de la comunidad social; aunque también 

debemos observar que, a la vez el orden jurídico es medio pa 

raque la comunidad exprese su sentir de manera unificada. 

En este orden de ideas, una vez más se comprueba el 

carácter dialéctico del Estado, en el sentido de recíproca de-

pendencia entre el ser de la comunidad y el deber ser del dere 

cho; por lo que, nuevamente lo recalcamos, el Estado es unidad 

dialéctica de ser y debe ser, de acto y de sentido, manifesta-

da en una realidad social patente y real. 

El estado como momento dialéctico del devenir histó-

rico social, cambiará, es posible que desaparezca en poco tiem 

po, pero afirmamos que In organización político social subsis-

tirá en tanto el hombre sea hombre; cambiarán los rasgos de la 

estructura político social de acuerdo al momento dialéctico de 

su existencia en el devenir, cambiarán los propósitos tempora-

les del Estado de acuerdo a las necesidades circunstanciales -

del determinado momento histórico, pero mientras el hombre sea 

hombre perdurará su unidad de sentido, su ser social, el cual 

es causa y fin inmanente de la organización político social. 
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CAP I TUL..? 	III 

SOBERANIA Y DERECHO; BINOV:1".. IMPRESCINDIBLE 

DEL ESTADO. 
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El orden jurídico. 

Conocemos ya el devenir dialóctico de la organiza—

ción Político-Social, sabemos de su 

flujo de la historia, hemos visto como 

la transformación dela organización político social hasta lo 

gran el nacimiento y la afirmación del ente estatal soberano. 

Es una característica esencial del Estado el ser --

soberano; desde su origen el Estado es soberano, así nació y-

así ha existido, la vinculación es Intima; el Estado nunca hu 

biera sido lo quo es, si le faltara la característica de la -

soberanía. 

',Asimismo, el Estado soberano tiene relaciones con 

el Derecho históricamente condicionadas: es decir, Estado, 

Soberanía y Derecho están condicionados entre si por matices-

históricos. 

Este condicionamiento se debe, más que nada, al con 

tínuo proyectarse del Estado como instancia soberana, como --

instancia decisora, creadora y ejecutora del orden jurídico -

que rige en un determinado momento histórico y en un específi 

co territorio. 

No recordamos otro tipo de organización político --

social tan vinculada al Derecho como lo está el Estado. El -

ente Estatal Soberano tiene las bases más sólidas, para su -

continua afirmación como máxima instancia en el orden juridí- 
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En el Derecho encuentra el Estada la solidez  y el 

continuo fluir de su existencia. El Derecho encuentra a su 

vez en el Estado Soberano su fin primordial, su positividad 

y la fuerza de su coacción. 

Cuando en un momento histórico determinado nace el 

Estado Soberano, las normas de Derecho se pronuncian en el 

universo social y político como el arma indispensable del Es-

tado para el logro de sus fines y de sus objetivos; Estructu-

rando además la base y la forma del nuevo tipo de organiza—

ción político-social con el objeto de asegurarle y preservar-

le su continuidad histórica. 

Soberanía y Derecho, binomio imprescindible del Es-

tado. En esta frase queda resumida, a nuestro modo de ver, - 

un - múltiple condicionamiento, una triple relación dialéctica; 

ya que, podemos asegurar, que nunca antes en la historia de -

la organización político-social, un ente del género al que --

nos hemos venido refiriendo, habla encontrado el apoyo funda-

mental de su existencia en el orden jurídico; y nunca tampoco 

el Derecho, desprendido de cualquier otro orden normativo, ha 

bía logrado radicar su positividad y su coacción en alguna --

instancia que le diera el apoyo que le da el. Estado Soberano. 

En ningún momento histórico anterior al Estado, po-

demos encontrar esta relación recíproca, ya que si bien es -- 
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'cierto que-"donde hay Saciedad hay Derecho", "Uhi societas 

01 114"J:9,a- observación de las comunidades humanas nos reve, 

la en todas ellas la presencia de un orden jurídieo, inicial,:  

mento primitivo o JudiMentario', hasta las modernaS estructu- 

ras jurídicas apoyadas en la ciencia del Derecho y las nuevas 

,  (1); - tamblón es cierto que:la estrnctura 

jurídica que regla a la sociedad, antes do que el listado toma 

ra para sí la tarea de ordenarse jurídicamente, no lograba te 

ner una fundamentaci6n decisiva en una instancia que tomara - 

para sí la tarea ordenadora que regulara su positividad ni su 

coactividad. 

En los pueblos primitivos no existe una instancia - 

calificadora o creadora de las normas de Derecho, lo cual im-

pide que contemos con el elemento objetivo que logre diferen-

ciar lo jurídico de otros órdenes normativos, 

"Ojo por ojo, diente por diente", he aquí la norma-

tividad que rige la vida de las comunidades primitivas; debi-

do a esto, a que los individuos toman para si la tarea de ha-

cerse justicia por propia mano, no existe la necesidad de un-

ente superior a los hombres que regule sus interrelaciones so 

ciales y su conducta externa, No hace falta una instancia re 

guladora y esa es la razón de que no exista. 

(1). Serra Rojas; op, cit. pags. 225-226. 
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La vida en comunidad en la Polis griega, estaba Tegu 

lada por un conjunto de normas que, a decir verdad,no diferen 

ciaba entre los preceptos éticos y los preceptos morales, ve.,, 

*OS que la virtud méxima para el ciudadano griego era la aro--

te» virtud que comprendía el comportamiento interior de los --

hombres con su comportamiento en sociedad, el yo interno del 

individuo con su conducta externa; la Polis misma era no so--

lamente. campo de actividad política, sino además condiCi6n y 

fin 'de la vida moral del griego. 

En el tipo de organización político-social conocida 

como Feudalismo, el Príncipe tenía la facultad do aplicar el 

Derecho a un determinado caso concreto, solamente aplicaba el-

Derecho a quien correspondiera aplicarlo, atribula el Derecho-

existente al sujeto cuya conducta se adecuaba a la norma, pero 

no tenía la facultad, la atribución de crear o modificar la --

normatividad que regía las relaciones de la comunidad. Por-

ello podemos afirmar que el Príncipe Medieval tenía funciones 

ejecutivas y judiciales, pero nunca funciones legislativas. 

Con todo lo dicho, estamos en condiciones de esta--

blecer que el Derecho, como una actividad reguladora y ordena 

dora, plenamente diferenciada de otros órdenes normativos, so 

lamente se da en el Estado Soberano. 

El Estado es el único facultado, por su propia sobe 

renta, para crear, modificar, abrogar, juzgar y aplicar el. --

orden jurídico positivo; esto es importante recalcarlo, por-- 
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que de esto depende la propia afirmación del Estado como ins-

tancia soberana y decididora. 

respectó'Ael Derecho Pósit 

vo es integral; ffll'ente estatal soberano ha tomado para 51, 

mediante el ejerciCio de su soberanía, la tarea de crear el 

Derecho, la labor de modificar o derogar el Derecho, la acción 

de retirar totalmente del orden normativo una cierta norma no 

adecuada ya en el momento a la , normalidad de la existencia --

de una sociedad; en pocas palabras el listado soberano ha mono 

polizado la actividad legislativa.' Asimismo el Estado se ha - 

reservado la atribución de juzgar sobre la juridicidad de la 

conducta humana, o sea que ha logrado para sí la facultad ju- 

dicial; el Estado juzga de acuerdo a normas jurídico-positi-- 

vas, a las cuales él mismo les da ese carácter; el Estado So- 

berano, por otra parte, justifica su función como ente supe-- 

rior a cualquier otra instancia, al ejecutar las normas de De 

recho en un caso concreto determinado, ya sea reconociendo -- 

algún derecho, exigiendo algún deber, o individualizando la - 

penalidad aplicable al sujeto ejecutor de una infracción a -- 

alguna norma jurídica vigente. 

En este orden de ideas, afirmamos con E, Heller que 

"Dado que el Estado soberano ha reclamado para sí, y con éxi-

to, el monopolio de la coacción física legítima, convirtiéndo 

se en unidad social suprema de desición y acción frente a las 

demás instancias autónomas, se reserva, por motivos de conve- 
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Illencia, la denominación de DerePho,a aquella ordenación nor- - 

nativa social que se establece y asegura por medie do los 

órganos especiales de la organización estatal" (2). 

Quóda ast relevantemente,manifestado que 

ciones entre sabornilla: y, Derecho se encuentran tntrelazadas .  

en intima, y reciproca relación como términos dialéCticos de 

un mismo fenómenó, ya que el Derecho justifica la, función --

soberana del Estado y la soberanía, a su vez, es base y funda 

monto de validez del orden jurídico, 

Esto no quiere decir, de modo alguno, que los órga-

nos del Estado, que tienen Id función de crear el Derecho Po-

sitivo, puedan determinar de manera absolutamente libre el --

contenido de los preceptos de Derecho; como tampoco quiere de 

cir que la función de dichos órganos del Estado sen la única-

que pueda asegurar la positividad de la norma legal; ya que -

los órganos del Estado que tienen esta función, sólo le dan -

el. carácter formal a una determinada norma de Derecho al otor 

garle validez jurídica, de acuerdo a un sistema especial que-

el propio orden jurídico establece. 

Heller vuelve a recordarnos que "En rigor, el matri 

nonio, la familia, la propiedad y el contrato, así como los - 

(2). H. Heller "'Peoría del Estado" pág. .104. 

las rola- 
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diversos grupos territoriales y personales, son históricaisen 

te anteriores al Estado y, por consiguiente, no hari.sido por 

virtud de la correspondiente función )urldica de aquel, sino 

que son, en su origen, resultado de fuerzas sociales que el  

Estado no ha organizado" (3), 

Sin embargo, en el momento mismo en que el. Estado, 

mediante sus órganos especiales, hace uso de su facultad sobe 

rana para lograr legislación, jurisdicción y ejecución de las 

normas legales, "desde ese momento aparece justificado atri--

buir carácter estatal al Derecho" (4). 

El Estado, al lograr hacer uso de la. facultada que 

se ha hecho alusión, se cOnvierte - en, fliente de validez formal.: 

del Derecho, en tanto que establece y asegura el orden legal. 

mediante órganos especiales y señala las condiCiones para la 

validez de ese mismo orden jurfilico, 

Jean Bodi.n expone el problema Soberanía y Derecho 

al decirnos "Maiestas est summa cives nc subditus legibusque:.  

soluta potestas", La expresión: legibus solutus no signifi-

ca arbitrariedad del Príncipe, porque'éste entS nemctiJc, 

las leyes de Dios, de la naturaleza y al Derecho de gentes; -

esto significa que si bien es cierto que el Soberano no está 

sujeto a las leyes que él mismo crea, también es cierto que - 

(3) thidem. 

(4) Ibídem. 
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se somete a la instancia divina, al Derecho Natural y al Dore 

cho de Gentes. 

liadino distingue claramente entre Derecho y Ley y 

el soberano que tiene la facultad de crear las leyeS, esta os, 

el Derecho Positivo, está sujeto al Derecho Divino, natural y 

de gentes, 

Así vemos que principio y precepto no son lo mismo 

para Mino, que distingue perfectamente entre el orden jurí-

dico vigente y el orden jurídico divino, natural y de gentes, 

que son principio de donde partirán las normas creadas por 7-

el soberano. 

En este orden de ideas, la capacidad del soberano -

de crear normas jurídico positivas inyectan al Derecho un ca-

rácter esencialmente dinámico, y logran que el que dicta las 

normas de Derecho lo haga normando adecuadamente una normali-

dad fáctica, histórica y circunstancial determinada. 

Por todo lo dicho, estamos de acuerdo con el Doctor 

Eduardo García Maynez cuando nos dice que "hl Estado es la --

fuente formal de validez de todo el Derecho, pues sus órganos 

son quienes lo crean a través de la función legislativa o le 

imprimen tal carácter, por la aplicación de una costumbre a -

la solución de casos concretos" (5). 

(5) García Maynez, Eduardo.- "Introducción al estudio del De-
recho" hd, Porrúa, Méx. 1977, Págs.-MIS. 
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La voluntad estatal está convertida así'en fuente 

formal de Derecho, el actuar del Estado Soberano es lo que lo-.  

gra la juridicidad de les contenidos' normativeS•y,'-por tanto, 

el Estado soberano, como última fuente formal de Derecho es a 

la vez, por medio de esta relación, el problema central de la 

cienciajurtdica, esto es, el problema de la validez del Dere-

cho 

Planteada ya la indiscutible relación existente en--

tre el Estado soberano y el Derecho, es importante dicernir 

acerca de una definición de Derecho que explique la realidad -

:normativa que regula la vida y las relaciones del conglomerado 

social. 

Comencemos con el problema de la validez del Derecho, 

cuyas soluciones son variadas de acuerdo a la filosofía jurídi 

ca que nace en el pensamiento griego. Se nos ofrecenconcreta-

mente dos soluciones o criterios. A$1 tenemos por una parte -

que se ha establecido el criterio de la legitimidad y por la - 

otra, el de la legalidad. 

El primer criterio establece que existen dos campos 

antitéticos en los que se divide el englobe de las normas jurt 

dicas y que son: El Derecho Natural y el Derecho Positivo. 

El Derecho Natural es emanado de Dios, de la natura 

leza, de cualquier instancia, en general, que sea distinta de 

la voluntad humana y, a juicio de las teorías que siguen este 
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critertz, :.es el único Derecho que realmente puede justificar 

su pretensión de validez absoluta y universal; el Derecho Po—. 

sitivo no tiene esta.cualldad de validez:universol.y absoluta 

y sólo tieme justificación o legitimación, en cuanto mil pre-

ceptos ccamienen con las normas establecidas por el Derechó 

Natura 

Consideramos que este criterio, que da prioridad y 

validez Uzíra a normas provenientes de instancias suprahuma--

nas es, aztes que nada, idealidad antepuesta al valor intrín-

seco del ser real, ya que como se ha visto, esta postura apo-

ya la legizinidad de un determinado orden jurídico positivo - 

en principis que trascienden la esfera. de voluntad de los --

hombres. 

VI criterio de legalidad nos dice que el único Dere 

cho que tieie vivencia, que existe, es el Derecho Positivo --

dictado comorme a las normas formales establecidas por el Es 

Lado y su calidez es hallada en el mismo orden jurídico; por 

lo que las nprmas jurídicas que conforman un determinado sis-

tema legal, 5,.3n válidas en cuanto se hagan de acuerdo a la 

normativida 	para dar leyes, establece el mismo orden ju 

rídico al c-2,1.1 entran a formar parte, 

Az:ualnente se pretende encontrar la validez de la 

norma juridizl, por una parte, en el mandato del soberano, ha 

ciando caso clitisc de toda justificaci6n trascendente de la es 

Pera humana, 	de cualquier tipo de presión que ejerce sobre 
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a creación do la n9rma jurídica, a realidad soclal. 

Por otra parte, también se Pretende encontrar 14 Ya 

lidez de la norma de Derecho en la Pura causalidad st;ciullSgi' 

c. 

Ambas doctrinas, por si solas, no comprenden la to-

talidad del fenómeno, dicha totalidad se integra por naturale 

za y espíritu y. debe estar. presente en .tada'obrade Cultura, 

en toda creación que tenga la característica de ser humanv,. - 

ya que consideramos que es inexplicable que el_hombre se apar 

te de la causalidad del mundo fenomenológico en el que habita 

y se sumerja solamente en la burbuja de un idealismo que se - 

desvanece a cada momento histórico. 	Tampoco es comprensible, 

para nosotros que la causalidad Tenomenológica, circunstancia 

fáctica de un momento histórico, sea la causa única de un fe- 

. nómeno de cultura, como lo es el Derecho haciendo a un lado 

toda instancia espiritual. 

Por eso H. Heller afirma que "No hay forma alguna - 

de Estado de Gobierno en el cual un mandato signifique en st 

ya, un valor jurídico positivo, y la frase "Lo mejor del inun-

do es un mandato" (Schimi.tt) podrá entusiasmar a los estetas 

del poder, fatigados de la cultura pero es absolutamente fal-

sa para cualquier especie de poder político" (6). 

(6) Heller, H., "Teoría del Estado", Pág. 248. 
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Los criterios con anterioridad enunciadoS, acerca 

de la validez del derecho, son diferentes, opuestos, y Por 

esencia son irreconciliablés'entre si, y.a que cada':13no-'4e 

ellos se refiere a un objeto natC0 deestúdie que, sin embar,  

Roi.se ve fragmentadO para su conocimiento por el propio punto 

de vista.  adoptado para determinar la validez del orden jurldi- 

CO. 

Es necesario, por tanto intentar establecer un con- 

cepto que satisfaga la unidad y que dialécticamente comprenda 

la totalidad de la unidad del Derecho. 

Así vemos que el Derecho forma parte del universo --

cultural creado por el hombre y debe entenderse como creación 

cultural que tiene por objeto satisfacer determinadas necesida 

des humanas,, que se integra mun conjunto de normas cuya finali-

dad es la de regular, entre los distintos sujetos que forman -

una sociedad determinada, las conductas que los relacionan. 

Comprendemos. al Derecho como una parte del grupo de 

las ordenacioneS normativas sociales que rigen la conducta de 

los individuos, que forman parte de una comunidad. Sin embar 

go el Derecho se diférencía de otros órdenes normativos que - 

también, con sus distintas características, influyen determi-

nantemente en la conducta del ser humano en sociedad. 

En el mundo de las ordenaciones normativas, conside 

ra la teoría, que se pueden establecer tres grandes grupos; - 
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estos son: El orden normativo de los convencionalismos socimt 

les, las normas que rigen la moral de los individuos, y el or 

den normativo jurídico. 

A este respecto nos dice Víctor Flores Olea que 

tos criterios de distinción, sin embargo no son absoluto, Y 

universales; pueden aplicarse con cierta precisión únicalente 

en la época moderna, en la que la laicizacióa de la Organitt-

ción política estatal tomó bajo su cuidado una cierta especie 

de normas, precisamente las jurídicas, y dejó la regulación 

de la moralidad y de los convencionalismos a otras instancias 

más o menos organizadas y diferenciadas" (7). 

Las diferencias entre los distintos órdenes normati 

vos que rigen la conducta del hombre podemos clasificarlas uz 

mando en consideración las características formales que a ca-

da grupo correspondan; en cuanto al contenido; y en razón de 

la finalidad. 

Teniendo en .consideración las características, tan-

to como las normas de Derecho, con las del trato, ambas coin-

ciden en lo referente a su manifestación exterior; es decir, 

en su no apego a lo íntimo de la conciencia individual y, es 

por esto, que les basta únicamente la adecuación externa de 

la conducta del individuo a lo que previene la norma, sin que 

tenga ninguna relevancia la conciencia, lo interno del hombre. 

(71 Flores Otea, Víctor. "Enslyo sobre la Soberanía del Esta-
do". UNAN. Pág. GO. 
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Sin embargo, la diferencia entre estos dos órdenes: 

normativos estriba en que la regulación jurídica es bilateral; 

es decir, que existendos'partes„dos sujetos relacionados en ,: 

1-s.nOrma y estos. son el :que:tiene el derecho y el que tiene la 

;..obligación derjvada de la norma jurídica "al Obligado suele - 

llamársele sujeto pasivo'de la relación; a la -persona autoriza 

da para exigir de aquel la observación de la norma denominase

le sujeto activo, derechohabiente o pretensor" (8). 

Los convencionalismos sociales son unilaterales; y - 

si bien es cierto que existe la obligación de parte de un de--

terminado sujeto, en ning1n momento tales normas facultan a --

otro para exigir el cumplimiento de dicha obligación, "Ello --

significa que obligan, más no facultan, Es deber de cortesía 

ceder el asiento a una dama que viaje de pie en un ómnibus, pe 

ro tal deber no constituye una deuda, En el momento mismo en 

que se facultrise a una persona para exigir la observancia de - 

una regla convencional, el deber impuesto por ésta se convertí 

ría en obligación jurídica" (9), 

Las diferencias entre moral y Derecho residen antes 

que nada, en el carácter de unilateralidad de la norma moral y 

'en la característica de bilateralidad de la norma jurídica, En 

este sentido García Maynez nos resume magistralmente esta di-

ferencia: "La unilateralidad de las reglas éticas se hace con- 

($)_ García Maynes, Eduardo, Opus Cit, Pág. 16. 

(9) García Maynes, Eduardo, Op. Cit, Pág. 33. 

120 



sistir en que frente al sujeto a quien obligan no hay otra 

persona autorizada para exigirle el cumplimiento.de sus debe-

res. las normas juridicaa son bilaterales porque imponen de- 

beres correlativos de'fácultades o:conceden derechos cpyrela," 

tíveS de obligaClones" (10). 

Por otra parte, norma moral y norma jurídica se Bife 

rencían también en que la primera es interiori es decir, exige 

un estricto apego a la conducta interna del sujeto; y la norma 

de Derecho es exterior, ya que pide el cumplimiento de la nor-

ma, sin que se exija que dicho cumplimiento sea hecho de acuer 

do a la conciencia del hombro que está cumpliendo con ella. 

Consideramos que este criterio de distinción de la -

norma moral y la norma jurídica no es absoluto, puesto que la 

norma moral no solamente se preocupa por el fuero interno del • 

sujeto, sino que éste tiene que ser traducido en una conducta 

exterior; ya que una norma moral que solamente tratase de que 

el sujeto pensara de acuerdo a ella, no tendría objeto prácti-

co y resultaría por demás estéril; asimismo, a la norma jurí-

dica no solamente le interesa la conducta externa del indivi--

duo, sino que además trata de penetrar en la conciencia del su 

jeto para aclarar los motivos de su conducta externa; de esto 

es un ejemplo el hecho de que en el Derecho Penal importe tan-

to la intención del sujeto que ha cometido a1gín Ilícito tipi- 

(10) García Maynez, Eduardo, Op, Cit, Pág. 15, 
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flcadó -Peno punible; aún más, el Código Penal para el Distrito 

Federal establece en sus artículos 51 y 52 la manera en que.--

los ,Neces  y Tribunales han de individualizarla penalidad 

apliCable.alCaso concreto materia der'ilícito', tomando en con 

sideración tanto las circunstancias materiales de ejecución 

detdelito como jas peculiaridades de la persona que cometió 

el ilícito. 

Se dice también que lás normas de Derecho son coerci. 

bles y 'que las normas de la moral carecen de esta característi 

ca; esto es exacto, ya que es de propia naturaleza que las nor 

mas jurídicas puedan aplicarse y hacerse efectivas afín en con- 

tra de la voluntad del sujeto obligado; aún cuando existan nor • 

mas de Derecho que no establezcan sanción para el individuo --

que las 'viole o que inclusive no puedan ser impuestas, esto no 

es suficiente para desvirtuar la característica de coercibili-. 

dad del Derecho, ya que la efectividad de la aplicación del or 

den jurídico esta lográndose, se incrementa en la medida en --

que el Estado se convierte cada voz más en la instancia monopo 

lizadora de la coacción jurídica legítima y, si en un momento 

dado, se da la situación antes descrita, esto debe atribuirse. 

a las deficiencias del aparato estatal o a una omisión del. or-

den legal, pero nunca a la falta de coercibilidad de la norma 

jurídica. Asimismo, las normas morales jamás se podrán impo—

ner a alpIn individuo, ya que de ser así, abandonarían el or--

den norna ivo moral para pasar a ser contenido del orden norma 

tino jurS:lico. 	La norma moral debe dejar al hombre en aptitud 

122 



e aceptarla o no, ya que ésta es su característica. 

Las normas jurídicas son heterónomas en cuanto que 

Un Sujeto distinto del obligado es quien las dicta, son esta--

blecidas por un. querer ajeno, por un querer que no es el del 

sujeto que tiene que observarlas. 

Por su parte las normas morales se dice que son autó 

nomas, en cuanto el mismo sujeto que emite esta norma es el 

que la la acata; esto no es exacto totalmente, ya que debemos de-

jar bien establecido que la norma moral es autónoma en cuanto 

vale por si misma, establece un valor intrínseco en sí misma -

aunque el individuo no las acepte. 

El estudio de estas características del Derecho y --

sus diferencias con la moral y convencionalismos sociales mere 

certa un análisis más detallado, que no vendría al caso hacer 

en este ensayo; sin embargo las anteriores consideraciones nos 

han servido para lograr clarificar las características forma--

les que al Derecho corresponden. 

Es posible diferenciar las normas de carácter jurídi 

co de las reglas de otro orden normativo de acuerdo al conteni 

do de cada uno; sin embargo, de ninguna manera debe creerse --

que éste sea un criterio absoluto, puesto que como se sabe, --

las normas morales, en un momento dado histérica y fácticamen-

te, pueden pasar a formar parte del ordenamiento normativo ju-

rídico; y viceversa, una norma perteneciente a algún sistema - 
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jurídico positivo pultde pasar a formar: pene de algún otro 

conjunto integrado de normal e inclUSivt se puede dar el ca-

so de que una determinada norma, con el mIlimo contenido, pue-

da para un Estado :ser norma >moral y'puTu otro convencionalis-

mo social y en otro lugar esté incluí-U en el orden jurídico 

vigente. 

En.razón de su finalidad, el 	en normativo jurldi 

co tiene por objeto realizar y regulur la ,ordenación justa y 

segura do la humanidad; las normas morales tienen como fin bá 

sico el perfeccionamiento de la conciencia e los individuos; 

las reglas del trato tienen por objeto el ;:urfeccionamiento -

de los valores de sociabilidad que redundan en beneficio de -

la cohesión de los integrantes de la czmunid.ad. 

No obstante los enunciados crterios de distinción 

entre los órdenes normativos, es importmte recalcar que to--

dos surgieron de una unidad y que el cmdmuf-, desarrollo de -

las organizaciones sociales ha logrado, pa:,olatinamente, ir es 

tableciendo las diferencias que en la .$.1idad encontramos 

en ellos; y que el Estado contribuye, d,.‹,  ml,r.1:ra definitiva, a 

lograr las distinciones a que hemos hecho alusión, por lo que 

el orden jurídico ha pasado a ser causa y lalidad del ente 

estatal; y las reglas del trato social y dr la moral han que-

dado subsumidas en la esfera de competela de otras instan--

cias más o menos organizadas. 
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En este orden de ideas, afirlsames 

a nuestro modo de ver, una obra de cultura 

conjunto de normas cuya -finalidad es la regulaeleln. déf, Iás 

ductas intersubjetívas de los individuos en una determintazo 

munidad, que dicho conjunto de normas nace de un tronco ioralbz 

:del que se han desprendido y que al surgir el Estado, 

tomado para sí la tarea del aseguramiento de tal regu 

yaliéndose para esto inclusive de la coacción física. 

Es indispensable resaltar que si el Estado es uta --

obra de cultura, como tal debe de tener un sentido, en el IwIt 

cho, dicho sentido está representado por la finalidad del su-

den jurídico,jurídico. 

Expliquémonos, ,e1 sentido que el ser humano incyzzp-

ra a las obras creadas por él, está condicionado por la tvtalli.  

dad dé factores que integran su existencia, tanto reales c.nrao 

espirituales que, posteriormente, al. formar ya la obra de cul-

tura, reactúan sobre la misma y pasan a formar parte de le,s, 

elementos conformantes. 

El sentido del Derecho, así. comprendido, es la f1.21

lidad que el hombre se ha propuesto lograr con la creación Ze'.3 

orden jurídico; o sea, es el logro del ordenamiento y regulz--

ejem de la conducta colectiva y, para esto, el orden jurídizp 

del ser Instrumentado con las armas necesarias, con las ca 

racter/sticas que le permitan lograr la finalidad deseada. 
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en un sentido propio, el Derecho requiero para 

1 logro de su finalidad, de la existencia de normas que fa--

'..culten Iroblbae el-que los individuos que se YelaCionan en•''  

tre si realicen ciertas acciones o dejen de cumplir otros, es 

tas normas son impuestas por el aparato coercitivo estatal, 

sin.. tomar en cuenta la aceptación o no aceptación íntima de 

los obligados, 

Las normas que integran el orden jurídico tienen la 

característica de ser obligatorias; y esta característica tie 

ne que ser fundada, tiene que ser legitimada, porque de lo --

contrario, la norma jurídica obligatoria y coactiva, estaría 

destinada a ser instrumento del que se valdrían los tiranos -

para el logro de sus personales fines y las comunidades esta7 

tales ya no serían sociedades jurídicamente reguladas, sino 

que serían oprimidas mediante una fuerza organizada. El te--

mor sería causa fundamental de que los hombres prestaran obc 

diencia a los mandatos impuestos por aparato coercitivo esta- 

tal, ya que el individuo no obedecería a las normas dictadas 

por el Estado porque creyese que éstas son buenas o legítimas, 

sino, solamente, por el miedo que le representarla la acción 

coercitiva estatal que obligaría a cumplir las normas median- 

te una fuerza impositiva superior. 

Al tenor de este razonamiento es comprensible, sin 

embargo que un poder estatal que no se , encontrara suficien-

temente adecuado, mediante un poder efectivo, no podría ser - 
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sostenido; ni siquiera podemos pensar tampoco en un poder es- 

tatal que solo haciendo uso de la fuerza pudiera imponerse,-

ya que al carecer de legitimidad el orden normativo en el que 

esti fundado, tendría que intervenir en la totalidad de las  

distinta$ conduétas que se interrelaoionan en la comunidad pa 

ra que dicho orden normativo pudiera cumplirse, 

Negamos que la validez del Derecho pueda estar basa 

da en la sola voluntad del Estado, o en la fuerza normativa - 

de los fáctico; ya que los hechos en sí mismos, influyen sico 

lógicamente, pero no tienen validez normativa. La valide,z -- 

del Derecho tampoco puede estar basada en los requisitos for- 

males que para que una norma jurídica sea vigente establece-7  

un determinado orden jurídico. Por lo que afirmamos que la - 

validez está basada, antes que nada en los propios valores ju 

rídicos que realiza el Derecho y en el momento fáctico cir---

cunstancial en tiempo y espacio en el que se han de aplicar -

esos valores, o 'en otras palabras, el orden jurídico es legí-

timo si los valores jurídicos que realiza son valiosos en si 

mismos y se adecúan prácticamente al momento fáctico circuns-

tancial e histórico en el que esas normas deben de tener vi--

gencia. 

En el Estado Soberano, el orden jurídico es creado, 

sostenida y mantenido por el Estado, por la voluntad soberana 

del ente estatal y solamente puede ser suprimido o modificado 

por esa voluntad soberana. El Derecho es producto de la acti 
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Vidad Soberana del Estado, pero la voluntad soberana que gene-

ra esta actividad, está condicionada por lo espiritual y lo ma 

terial (ya dijimos que es una obra de cultura), ya que 5U 154111' 

festecián está inclinándose en determinado momento hacia el -

mundo.ideal. y en otro hacia la causalidad histbrico sociológi 

ca, 

La voluntad soberana estatal sintetiza el orden jura 

dico en una íntima e inacabable unidad dialéctica que, a su -- 

vez, condiciona dialécticamente a dicha voluntad soberana. 

Es indispensable que se entiendo que el mundo de los 

valores jurídicos es a su vez condicionado por la comunidad --

cultural que los ha hecho y oue les ha dado esta calidad. 

Los valores jurídicos no pertenecen a una esfera su-

prahumana, sino que, como todos los valores, son y serán crea-

dos por el hombre y son en cuanto que el hombre es y existen - 

porque el hombre existe; y tiene la calidad de arquetipos ha--

cia los cuales el hombre orienta su conducta porque el hombre 

mismo les ha dado esta característica. La colectividad que -

en un momento determinado cree que definidos valores son va--

liosos, valga la redundancia, es porque los ha adecuado a las 

circunstancias de tiempo y lugar de su situación, a lo fácti-

co de su circunstancia histórica. 

No obstante, los valores jurídicos tienen que ser - 

positivizados de acuerdo a la forma que establece el orden ju 
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rtdico al que entran a formar parte; ya que no basta el prin- .  

cipio general de Derecho para que una conducta se lleve a ca• 

bo; es necesario establecer la norma;0gal, el precepto, y é; 

Solo se logra a través de la voluntad soberana estatal, 

La voluntad soberana estatal, logra objetivizar les 

valores ideales del Derecho, determinando en preceptos positi' 

vos jurídicos, lo establecido por el valor de iuris; ya que el 

valor en st no puedo objetivizarse ni concretizarse, "El espi-. 

ritu es un factor de determinación" pero no un "factor de rea-

lización" del posible curso de la cultura... factor de reali-

zación positivo, de un contenido con sentido puramente cultu--

ral, es por el contrario, siempre el acto libro y la libre vo-

luntad" (11) 

Hemos encontrado ya la función esencial de la volun-

tad soberana del Estado, que justifica su naturaleza; y ésta -

es la de traducir en normas positivas, lo previsto en los valo 

res jurídicos. 

No obstante, no se trata solamente de crear precep—

tos jurídicos positivos, previa adecuación a lo dictado por --

los valores jurídicos, sino que también, por necesidad misma -

de existencia y fundamentación del Estado, y como requisito de 

eficacia del Derecho, hay que lograr la sincronización efecti-

va de la objetivización de valores a lo que corresponde a la - 

(11) Schelor, Max., "Sociología del Saber". Revista de Occi-
dente. 2947, Pág. 14. 
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realidad espiritual y material sobre la que han de tener vigen 

cia esos valores. 

De,no 'ser así, el Estado yerta peligrar su existen,--

cía y sería en ultima instancia aniquilado, ya que el Derecho 

que no fue'ra reconocido como legitimo por el consenso general 

de la población sobre la que se va a aplicar, nunca podría ser 

calificado como eficaz, ya que estaría desvinculado de la rea-

lidad espiritual y material de la comunidad; y por consiguien-

te, no podría sostenerse ni adquirlt-~tifluidad, y solo logra 

-----rt-a-SireiiaVecimiento haciendo uso de la fuerza, lo cual con-

llevaría rápidamente a la sublevación de la sociedad oprimida 

por la fuerza de la coacción, y por consecuencia, a su total - 

abrogación. 

Un determinado orden jurídico que consagrará ciertos 

valores jurídicos que fueran aceptados por la mayor parte de 

los integrantes de la población y que fueran despreciados por 

una ínfima parte de la misma, tendría plena validez ya que, --

obviamente, en toda comunidad viva, es decir, con valores cam-

biantes en un devenir dialéctico, existirán algunos individuos 

cuyos valores no encajen en el consenso general, pero su opi—

nión contraria a los valores aceptados, siendo válida, no ten-

dría la calidad necesaria para desconocer dichos valores o qui 

tar legitimidad al orden jurídico establecido. 

Así vemos que el Derecho no puede adecuarse a todas 

y cada. una de las distintas voluntades, de las distintas con-- 
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cepciones que bullen en el cerebro de los hombres que inte-- 

gran la comunidad en donde determinado orden normativo ha de 

tener Vigencia; sino que cuando estos individuos trasgreden - 

el orden socialmente aceptado, son coaccionados per el Estado 

para que su conducta se adecue a lo establecido por el nencio 

nado'orden normativo jurídico. 

Debe quedar claro que el Derecho es, antes que nada. 

regulación colectiva, con contenido objetivo, sln atender de 

seos o preferencias personales y debe entenderse, por sobre -

todo, como el aseguramiento de un orden justo para la comuni-

dad. 

En base a todo lo dicho, el orden jurídico debe coa 

prenderse como producto cultural y objetivo de una sociedad -

en continuo cambio, manifestado en un ordenamiento legal por 

la voluntad soberana; ya que "El Derecho es, pues la expre—

sión fundamental de la capacidad soberana, que es superiori--

dad, exclusión e independencia, en la decisión para estable--

cer el Derecho" (12). 

No consideramos por demás anotar de acuerdo a He--

11er que "La razón del Estado tiene "derecho" a afirmar aun--

que solo sea con referencia al Estado Moderno que la legaliza 

ción de un derecho de resistencia contra un orden estatal que 

se estima Éticamente reprobable, no significaría otra cosa si 

(12) López Portillo y Pacheco, Josó, Opus Cit., Pág. 537. 
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no la legalización, en.si llena de,contradicciones, de - la amar 

Ola. Y el abandono de toda seguridad jurídica conduciría al 

aniquilamiento, tanto del individuo como del Estado, POTO 

Más "derecho" aún tiene la razón del Derecho, al sostener que 

una capitulación sin resistencia de la conciencia jurídica an 

te el poder estatal, ha de conducir fatalmente al aniquila---

miento del hombre como personalidad moral y, por consiguiente, 

y a la postre también, a la destrucción de aquellas energías - 

que posee para la formación del Estado" (13). 

De todo lo anteriormente expuesto, se puede deducir 

que no estamos ni podemos estar de acuerdo con aquellos teóri-

cos de la materia que anteponen el Derecho Natural a cualquier 

otro orden normativo; o con los estudiosos del Derecho que ---

aman la lógica normativa forMal; con Kelsen y su norma hipoté-

tica fundamental, que dicho sea de paso, deduce todo el orden 

normativo de una instancia suprahumana que a nuestro modo de -

ver conlleva algo de sobrenatural y divino. 

En la actualidad es indiscutible que los valores ju-' 

ridicos suprapositivos están situados en franca crisis, crisis 

determinada, más que nada, por la desintegración casi total de 

valores que tradicionalmente habían sl,do aceptados. 

Esta crisis de valores redunda, principalmente, en - 

(13) Heller, H., "Teoría del Estado", Pág. 252, 
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;DI 10.5 individuos no logren acordar de una manera general -

acerca del contenido jurídico que ha de guiar a la sociedad en 

L a que habitan, con la ',consiguiente discordia entre las clases 

,son ales que pretenden defender una posiciffil a la que las cta. 

ses sociales manipuladas aspiran, 

LnAde0101011 / la conciencia de clase, lal luchas que 

wictn de esta conciencia de clase son factores determinantes - 

en esta quiebra de valores establecidos de acuerdo a una época 

pasuda y do acuerdo a los intereses de una clase social nacida  

revolucionaria y que deviene conservadora. 

Como consecuencia, el ente estatal soberano, en un - 

esfuerzo desesperado per conservar los valores jurídicos esta-

blecidos por la clase que ha llevado al poder político real a 

los gobernantes, ha ido extendiendo su acción a terrenos nunca 

antes imaginados, que cada vez restringen la esfera de desen--

vo/Tiniento de los individuos como tales. 

Ahora, más que nunca, os Importante que se delimite. 

el campo en el que el Estado debe realizar sus acciones y el - 

ámbito en donde el hombre, en cuanto ser humano, deba reservar 

se su dereCho de actuar, con el objeto de evitar ser absorvido 

por el ente por él mismo creado. 

La integración y solidarizacilin de intereses entre -

los seres humanos, lo cual consideramos utópico, ha de evitar 

tal ,5esbunanización del individuo. El camino es tratar de lo- 
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gTar mediante el Derecho la realización de valores colectivos, 

establecidos en una nueva escala, acorde a la realidad histó-

rica de nuestro momento dialéctico, que serán manifestadoi eh 

Sti momento oportUno por la Voluntad soberann'est4tal. 

. La Soberanía del Estado 

2.1.- Evolución Histórica del Concepto de Soberanía. 

El panorama histórico que nos hemos planteado a tra 

vés de este estudio, nos ha permitido vislumbrar las caracte-

rísticas del ente estatal; solamente ln estructura político -

social conocida como Estado es soberana, ya que ninguna otra 

organización tuvo jamás esta característica. 

"La doctrina de la soberanía se formó y desarrolló 

en la edad media, primeramente como una realidad política y, 

afios después, como una teoría y una explicación de los carac-

téres del Estado de los dos últimos siglos de la edad media y 

de la época moderna" (141. 

Como ya se ha visto el Estado surge de una pugna -- 

dialéctica, tanto en el plano teórico como en el campo de la 

próxis política. 

"La oposición del poder del monarca a otros poderes 

engendra en la edad media el conocimiento de la noción de so- 

(141 Cueva, Mario de la, "Teoría del Estado", Apuntes mimeo—
grafiados, Pég. 296. 

134 



berania" (15)0 

Por motivos ya analizados, es en la edad media cuera  
do tiene lugar el enfrenta*Lento del poder del monarca a ..-. 

otros poderes que reclamaban la supremacía en el mundo Polt 

tico medieval; estos poderes fueron: el poder de la iglesia y 

el poder de los señores feudales. 

El poder surgido de la lucha política, que instala. 

ba como máximo depositario del mismo al rey, necesitaba de 

una instrumentación teórica que le diera legitimidad ideal, -

con el objeto de que dicho poder fuera prácticamente eficaz; 

es por eso que "a partir del momento en que ingresa en la teo 

ría política, la soberanía se constituye en uno de los proble 

mas teóricos de mayor interés y en el arlo, política más efec-

tiva" (16), esto es debido a que "Aquel sujeto (individuo o . 

social) que reivindicara para si la titularidad de la sobera-

nía con apoyo en principios trascendentes, podía pretender --

fundadamente llegar a ostentar el poder político dentro de un 

Estado y lograr imponer su voluntad como si fuera la voluntad 

misma del Estado" (17) 

a).- Jean Bodino. 

Bodino elabora el primer análisis del concepto de -

soberanía, con el fin de justificar de una manera teórica el 

(15)  Serra Rojas, Andrés., 	"Ciencia 	Política", 	Pág. 	318. 

(16)  Mores 
tado", 

Olea, 
Pág. 

Víctor., 	"Ensayo Sobre 	la 	Sobernnla del Es- 
21. 

(47), Ibídem. 
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poder 
Pc1111". ostentado '?9:1149.. Tel 

Francé
s, 0,1 cual' n9cesits  

ba esta justificación para afianzarse oncontra de 1 .115 corpo- 

raciones y .90t4mentos en* ambite'inteinnfranCé 

de las, pOderes'imperial y'eclésiasticó en el orden este 

Proponiéndose lo anterior, Dad/no no solamente lo--

gra justificar el poder del rey, sino que ademas llega a esta 

blecer a la soberanla como característica esencial del Estallo. 

oponiendo de esta Manera la nueva forma de organización poli' 

tico social a la estructura politica medieval y construyendo 

ademas los cimientos sobre los que habría de levantarse el 

gran edificio de la teoría estatal, politica y jurídica en el  

Estado Moderno. 

Para Bodino la potestad soberana esta facultada pa-

ra individualizar mediante disposiciones concretas, un orden 

normativo ideal que se encuentra muy por arriba de la facul--

tad del soberano ,y el soberano'esta sometido al Derecho Divi-

no', de la naturaleza y de varias leyes que son comunes a to--

dos los pueblos, pero sin estar sometido a las leyes que el -

mismo soberano establece. 

POr tal motivo, el soberano tiene la facultad de --

dictar leyes, pero las leyes por él dictadas tienen que estar -

encuadradas en el ámbito que les determina el Derecho Divino, 

Natural y Común; y el soberano está sometido a ese Derecho al 

dictar las normas positivas; no obstante, no se encuentra su-

peditado a las normas que Cl mismo establece; por lo que, en 
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esta teoría, el ltmite de la facultad soberana  positiYadora 

de normas se encuentra en el Derecho. 

Jatarpretarldo a Bodin°, el  »estro MA1.10 de la Cue« 

va señala que "la soberanta es poder polttico, esto es poder 

';.humano, absoluto:y perpetuo, pero está sujeto al orden Jurldi 

co:fundamental; o lo que es igual, la aoberanía es el poder - 

PolítiCO supremo ,y significa que no existe otro poder humano 

.superior pero él poder soberano está sometido al Derecho Su-- 

preMO, que es la ley de dios y la ley natural (18). 

Ahora bien, la facultad de hacer positivo el Derecho 

solo pertenece, de acuerdo a Bodino, al Príncipe soberano, el 

cual es dueño de la ley; por tanto el rey es la potestad su--

prema dentro de un Estado y él es el sujeto soberano. 

Así queda claro que para Bodino solamente una volun 

tad real puede positivizar el Derecho; únicamente una volun--

tad real puede ser la potestad suprema de un Estado; solamen-

te, por tanto, una voluntad real puede ser soberana, ya que 

de acuerdo con el mismo autor esta voluntad real solo puede 

residir en el monarca. 

Es claro que en un principio la doctrina política 

no llega a distinguir entre Estado y Gobierno; el listado se 

identifica en esa época con el Gobierno, con la persona del 

(18) Cueva, Mario de la, Opus Cit. Pág. 306 

137 



monarca absoluto. 

No sin razón Luis XV proclama a voz en cuello: "El 

Estado soy yo", apoyado no solamente en la circunstancia fác,  

'.tica, sino además por la teoria política. 

}ladino es un hombre de su tiempo, ya que no hay que 

olvidar que en su época el destino del Estado se encontraba -

de hecho en la voluntad psicológica del rey; y tampoco hay --

que olvidar que el propósito fundamental de su teoría era el 

de dar solidez a la corona, mediante una concepción que legi-

timara el poder de la misma, con el objeto de afianzar los es 

tados nacionales. 

Porque además, la persona del rey, el poder políti-

co del monarca simbolizaba la concretización de la idea del -

Estado nacional, en la que los individuos, mediante sus lazos 

de nacionalidad, deberían formar los Estados libres de cual--

quier tipo de presión. 

b).- Tomás Hobbes, 

Hemos explicado ya la teoría que respecto del Esta-

do nos da este autor; solo nos resta decir que de acuerdo a -

su concepción del Estado, para que el convenio que surge de -

las voluntades individuales sea constante y obligatorio, será 

necesario un algo, y "ese algo es un poder común que los man-

tenga a raya y dirija sus acciones hacia el beneficio colecti 

vo" (19) y "El único camino para erigir semejante poder co--- 

(19) Hobbes, Tomás. "El Leviatan", Ed. F.C.E., 1941, Pág, 140. 
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mún, 	es conferir todo poder y fortaleza a un hombre o a 

una asamblea ;de hombres, todos los cuales por pluralidad de 

votos, pueda reducir sus voluntades a una voluntad" (20), 

esta manera el poder común es para Hobbes el po-

der soberano., tonstituido por una voluntad con la capacidad 

suficiente para dirigir las acciones de los hombres que inte- . 

gran la comumidad hacia una finalidad consistente en el monte 

nimiento de la paz y la seguridad. 

El sujeto de la soberanía vuelve a ser para Hobbes 

lo mismo que para Bodino, una voluntad real, ya que el Estado 

"es una unidas real.de todo ello en una y In misma persona, -

instituida poz pacto de cada hombre don los demás" (21). 

La woluritad del Estado esta manifestada, de acuerdo 

a esta teoría en el orden legal civil, ya que "Ley civil es - 

para cada silto, aquellas reglas que el Estado le ha ordena 

do de palabra -zy por escrito, o con otros signos suficientes -

de la volunta.1: para que las utilice en distinguir lo justo de 

lo injusto, es ..5ecir, para establecer lo que es contrario y -

lo que no es z-z7m1.ra-rio a la ley" (22); ya que, "El legislador 

en todos los Eszadzs es solo el soberano, ya sea un hombre co 

mo en la mona.rula o una asamblea de hombres como en una domo 

(2Q1 Ibidem 

(211 Hobbes, :m1s, Opus Cit., Pág. 141.  

(221 Hobbes, T:-anís, Opus Cit., Pág. 217 
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Porque el legislador es el que hace la ley" (23), 

Como se ve, en la teoría de Ilohbes el soporte de-la 

soberanía  es también sujetó 	Iiisma, constituida por una 

voluntad real capaz de actuar y decidir, Y dicho sujeto sobe 

rano no está sujeto a las.leyes civiles, yá'que si puede ha7-

cer y revocar las leyes, también Puede, si quiere, abrogar 

las leyes que le estorben y hacer otras nuevas cuando así le 

convenga. 

-Aunque esto no quiere decir que Ilobhes haya creído 

que la soberanía fuese arbitrariedad del poder soberano, ya -

que aclara que por encima de las leyes dictadas por el Estado 

está el objetivo primordial del ente estatal, que es el de --

asegurar la paz y defensa común de la comunidad, lo cual es -

a todas luces limitativo de alguna supuesta arbitrariedad del 

Estado. 

c).- 	Rousseau. 

En el siglo XVIl1, después de larga gestación, nace 

una clase social que dadas sus características y su creciente 

poder económico, vendría a revolucionar las estructuras polí-

ticas de la época. 

Esta clase social es la burguesía, la cual, median-

te sus postulados de libertad e igualdad, logró cambiar radi- 

(231 llobbs, Tomás, Opus Cit., Pág. 21S. 
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calmante la ideología y la doctrina polítie.a dominante hasta 

La.divinidad, la religión,:la té y. demás caracteres- 

ticas Ideológicas de la época., son desplazadas por un nuevo mo 

do de ser y de pensar, por una moderna - forma de concebir el 

mundo fincada en la razón. 

No obstante, la razón, tal como fue concebida, tenía 

la característica de ser profundamente metafísica; la razón 

fue concebida como algo que les era comtin a todos los seres hu 

manos y como la explicación de cualquier tipo de fenómeno natu 

ral e histórico; por lo que el Estado, siendo un fenómeno his-

tórico, tenía como única explicación a la razón. 

Es así como la idea de la monarquía absoluta con to-

das sus características y matices entra en franca crisis, más 

que nada debido al marco ideológico que Locke, Rousseau y ----

otros pensadores le dieron al creciente poder económico de una 

burguesía en ascenso. 

Junto con la monarquía absoluta, el concepto de la 

soberanía entra también en un período crítico, ya que de la -

noción de soberanía se derivaba la legitimidad del poder del 

monarca. 

No obstante, históricamente el concepto de la sobe- 

ranía era necesario para apoyar y legitimar el creciente po- 

der económico de la burguesía y su aspiración de ascender al 
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poder politica dentro del Estado. 

Resultaba, pues,-  indispensable reivindicar el dogma 

deJ1 sobersnin 'en heneficiade laInirgueliavy esto se lógra 

ubicando como titular soberano, al conjunto de individuas que 

integran la comunidad estatal,—. . 

Es así como surge en Rousseau la idea de la volun--

tad general como titular o sujeto de la soberanía, la cual, 

según el pensador ginebrino, es la manifestación del queret 

del conjunto de individuos que integran el Estado. 

Asi Rousseau nos dice que "La soberanía no es otra 

cosa que el ejercicio de la voluntad general, no puede ser 7-

enajenada, ya que el soberano, no es más que un ser colecti—

vo". (24). 

La voluntad capaz de decisión y de acción es, para 

el filósofo ginebrino, la voluntad general, la voluntad sobe-

rana, ya que "es la única que puede dirigir las fuerzas del -

Estado según el fin de su institución que es el bien común" -

(25). 

La voluntad general tiene un carácter absorvente y 

absoluto para Rousseau, ya que es "La enajenación total de ca 

da asociado con todos sus derechos a toda la comunidad" (26). 

(24). Rousseau, J.J, "El Contrato...", Pág. 78. 

(.251. Rousseau, J.J. 	Contrato...", Pág. 73. 

(26). Rousseau, J.J. "Cl Contrato„.", Pág. 65. 
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La voluntad general es para el filósofo ginebrino, 

la voluntad de todos los hombres que forman la comunidad, es 

decir, la manifestación de todo el puebió;. por eso Rousseau 

considera que el pueblo es el titular de la soberanía, 

La voluntad general es el punto de donde convergen 

las voluntades de todos los hombres, la voluntad unánime; es 

en sí misma, la igualdad y la libertad entre todos los lnte--

grantes de la comunidad humana, es la manifestación de la ---

esencia humana, en su más alto grado. 

El Esta.da_en Rousseau no se manifiesta como un fin 

en si, sino orientado hacia fines individuales, ya que el --

problema fundamental de los seres humanos en Estado de natu-

raleza es "encontrar una forma de asociación que defienda y 

proteja con toda la fuerza común a la persona y los bienes -

de cada asociado, por lo cual, uniéndose cada uno a todos, -

no obedezca, sin embargo, más que a sí mismo y permanezca --

tan libre como antes" 

Es la necesidad de encontrar esta forma de asocia-

ción la que da origen al contrato social, al pacto social en 

el que los hombres deciden formar a la sociedad porque todos 

quieren exactamente lo mismo, ser libres en la igualdad, me-

diante el hecho de que la voluntad de cada hombre se identi-

fique con la voluntad de todos y la voluntad de todos se ---

identifica con la propia voluntad de cada sujeto asociado; -

es por eso que el contrato social "produce la organización - 

143 



social y ésta, a su vez, es un poder; es él poder de todos,'.. 

los lonbres y por ello perteneCe al pueblo y solo a él puede 

pertenecer; es el poder que deriva del querer unénime.d040 

dos los bolobres;:es el poder de la voluntad general, que ea 

la voluntad de todos y de cada uno" (27). 

La fuente de la ley es para Rousseau la voluntad ge 

neral., esto es, la ley es prodUcto de un acto de soberanía, - 

ya que el único sujeto soberano es la voluntad general; esto 

es, la lty tiene que ser dictada por el pueblo. 

El acto soberano, emanado de la voluntad general, - 

priatzrdialmente se hace sentir en la individualización de la 

justicia universal en mandatos concretos, de los que nacen de 

techas y deberes para los individuos, los cuales son recípro 

cos para todos los integrantes de la comunidad. 

Es por eso que la voluntad soberana logra que el or 

den JuIrldico universal se positivise en normas de Derecho ---

acordes a la suprapositiva justicia universal y al interés ge 

nora' o bien común de la comunidad quo integra él Estado. 

d).- Sieyes. 

Para Sieyes la nación es un cuerpo de asociados vi-

viendo bajo una ley común y representados por la misma asam—

blea Ittíslativa. 

(27) Cz.leva, Mario de la, Opus Cit. Pág. 330. 

144 



De acuerdo a este autor, en la asamblea nacional es 

tán representados todos les individuos que conforman el pue• 
 

111°1,  Ya que si un individuo tiene petticilloción a  través de - 

su representante en la asamblea nacional, por este solo hecho 

esta ejerciendo su propia seberan/a,  al ejercer la scherkinta 

nacional. 

Critianclo a Sieyes, Pantoja Moran manifiesta que 

"si en  lugaryde hacer residir la soberanía originalmente en 

la persona individual de todos los mielbros del pueblo y .en - 

cada.unnde ellos, setransfiera a la totalidad indivisible 

de :la nación-persona, se negaba la participación del ciudada-

no, a la soberanía y se concedía el derecho de representación 

solamente :a la - Unidad orgánica de la nación, con lo que era - 

posible explicar como la.  privación del derecho de voto a cien 

tos lectores de ciudadanos, no les impedía el hecho de seguir 

siendo representados, pues se reputaban representados indirec 

tamente, a continuación y por intermedio de la nación" (28). 

Hegel., 

Hemos visto ya como es Hegel, quien primeramente in 

quiere acerca del ser del Estado y quien lo concibe como un -

concepto universal absoluto y distinto de cualquier otra es--

tructura, dentro de un Universo en continuo devenir. 

(28) Pantoja Moran, David. "La Idea de  la  Soberanía en el - 
Constitucionalismo Americano."UNAM,"ffIxico, 1973, Plg, 
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En Hegel encontramos, por primera vez en la hiato-,  

Tia de, lá teoría política, la afirmación de que el Estado es 

una unidad luPTeordenada del  gobierno, Y el pueblo. sostenida 

por virtud de los gobernantes y de los gobernadoi a quienes - 

la unidad estatal riae y .ordene. 

Esta es la aportación suprema de Hegel a la teoría 

del Estado, el concebir al Estado como un ente supremo en re-

lación dialéctica con otros órganos, pero supraordenado a los 

mismos. 

El Estado es una unidad sustancial, suprema y total, 

y a él le corresponde la soberanía, la cual se manifiesta a - 

través de esa unidad, 

Para Hegel el Estado tiene caracter de necesidad --

sustancial, ya que es un momento en el libre desarrollo del -

Espíritu Absoluto; y ese momento es el superior grado de desa 

rrollo a que ha llegado. 

El Estado es "racional en sí y para sí" (29); es la 

unidad en la que se totaliza lo individual, o como Hegel di--

ce, "La unidad de la voluntad subjetiva y la voluntad univer-

sal; la voluntad subjetiva se ha elevado hasta renunciar a su 

particularismo. Cuando nos representamos a un Estado solemos 

poner a un lado al gobierno y a otro lado al pueblo. Aquel - 

(29) Hegel. J. G. "Filosofía del Derecho", No. 258. 
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es la actividad concentrada de lo universal, éste es el total 

de las muchas y distintas voluntades subjetivas individuales" 

(30), "El concepto racional del Estado ha supetadwesta opo.. 

sición abstracta, quienes hablan de ella como una antítesis - 

necesaria, no saben absolutamente nada de la naturaleza del 

Estado; el Estado tiene por base aquella unidad; la cual es - 

su ser, su substancia" (31). 

Es así como por primera vez el Estado se separa de 

cualquier concepto diferente de la totalidad; el Estado es - 

concebido como una unidad supraordenada a los elementos que - 

la configuran, es una totalidad que abarca la individualidad 

de cada uno de sus elementos. 

La soberanía ds indispensable para que la unidad es 

tatal se manifieste, ya que el poder soberano reúne en su in-

terior la totalidad que de no estar así reunida aparecería --

dispersa en tanto que carecería de cohesión. 

Solamente es una multitud informe, aquella que no -

está integrada a la totalidad por el poder soberano; no obs--

tante Hegel no acepta, de ninguna manera, que el poder sobara 

no sea arbitrario y despótico, ya que se encuentra limitado -

en su accionar por los conceptos de bienestar y tranquilidad 

en el goce de la vida civil, así como por el fin del Estado y 

el principio ético universal. 

(30) Hegel, J.G. "Lecciones sobre Filosofía de la Historia  
Universal". 	114. 

(31) ibidem. 
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Es por todo lo anterior, que,CoaCluimos que para el 

pensador prusiano el Estado es un ente superior diferenciado 

de cualquier otra instancia o elemento qué integre su totali. 

dad; y es, al mismo tiempo, como característica esencial de - 

su'naturaleza, el sujeto soberano. 

f).- El Estado de Derecho. 

La economía y la ideología liberales impuestas por 

el sistema de vida burgués, hicieron necesaria en el momento 

histórico, un Estado protector de dos intereses de la burgue-

sía; es así como surge la concepción del Estado do derecho li 

beral, que es la respuesta ideológica indispensable para dar 

un marco legítimo al desarrollo de la economía e ideología de 

la clase social burguesa. 

Libertad e igualdad, ideales impuestos por los inte 

reses de la burguesía, se ven reflejados en el Estado de Dere 

cho Liberal Burgués que mantiene y proteje los intereses par-

ticulares, así como la seguridad social, indispensable para -

el mantenimiento y seguridad de los intereses burgueses, que 

son cobijados bajo el manto de una forma estatal que sigue te 

niendo vigencia en el mundo político. 

Impuesto el Estado protector de los intereses bur—

gueses', resultaba necesario históricamente buscar la forma de 

afianzarlo y darle proyección en el tiempo, esto se logra me-

diante la concepción del Estado de Derecho Liberal Burgués, - 
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el cual mediante una norma fundamental de Deretho debería dar 

forma jurídica a la organización estatal, 

htn noria fundamental de Derecho fue y sigue sien-

do, la Constitución jurídica de los diversos Estados, la cual 

para encontrar legitimidad debe fundarse en la voluntad sobe-

rana del Estado. 

El Estado así, se convierte en un ente al servicio 

de la sociedad, por virtud de un acto soberano manifestado en 

el orden legal constitucional, "El Estado aparece como el ser 

oidor rigurosamente controlado de la sociedad; queda sometido 

a un sistema cerrado de normas jurídicas 6, sencillamente, 

identificado con este sistema de normas, así se convierte en 

solo norma o procedimiento" (32). 

La estructura del Estado es, de esta manera, deter-

minada por un documento jurídico emanado de la voluntad sobe-

rana; el ente estatal queda sujeto, así, al régimen legal im-

puesto por la voluntad soberana. 

La técnica jurídica se impone para determinar las -

distintas esferas de competencia de los órganos que tienen la 

capacidad de decidir dentro de la organización estatal; ya --

que la actividad soberana, en el Estado de Derecho, ve reduci 

do su campo de acción al ámbito de validez que le establece - 

(32) Schmitt, Carl, "Teoría de la Constitución" Ed, Nacio—
nal, S. A., 1942, Pág. 145. 
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la legalidad formal del orden jurídico establecido. 

Así, para que una determinada disposición sea vali-

basta que sea desprendida de la norma máxima; yaque si 

'mordenamiento legal tiene fundamentación en el documento 

constitucional, esto basta para que resulte legítimo. 

El acto soberano pasa a ser así un acto de aplica--

. ción de normas de Derecho, el cual sustituye el contenido -

axiológico y político de la función soberana del ente estatal. 

De la Constitución se desprende todo un sistema ce-

rrado de normas en torno del cual el Estado vive y se desarro 

lla. 

Lo dictado por el sistema jurídico cuya norma supre 

ma es la Constitución, es intocable aún para aquellos que ten 

gan razones de índole política o social para contravenir lo -

dispuesto por dicho sistema legal. 

De esta manera, la teoría del Estado de Derecho pre 

tende que la Constitución de base a un sistema de normas to--

talmente cerrado cuyo propósito sea que el proceso de la vida 

social y política de las comunidades humanas sea sustraído al 

tiempo, al ser consagrado como sistema de vida inmutable im--

- puesto por el orden legal vigente. 

Criticamos este pretendido sistema cerrado de nor— 

mas jurídicas porque comprendemos que no es posible histórica 
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Y dialécticamente que la vida social se detenga en el tiempo 

por virtud de un determinado orden normativo, ya que el conte 

nido dei orden jurídico está determinado por las relaciones - 

de•diversos "Factores reales de poder" que se desenvuelven en:  

el interior de la estructura estatal, así como por determina-

dos factores culturales desprendidos factores culturales des-

prendidos de la formación subjetiva de las tomunidades. 

La función de la Constitución es regular jurídica--

mente tales factores; esto es, la Constitución de un Estado - 

no es solamente un conjunto de normas de derecho; como tampo-

co es Cínicamente constante relación y lucha de factores rea--

les de poder; ya que la Constitución es "Vida en forma y for-

ma que nace de la vida". 

El orden constitucional estatal es realidad normada 

y norma determinada por la realidad; es, para decirlo en tér-

minos usados por Herman Heller, "una normalidad normada"; — 

(33), 

No obstante, los positivistas han pretendido darle 

a este sistema cerrado de normas, a esta dogmática jurídica, 

el carácter de soberano; pretendiéndolo desligado de cual----

quier tipo de voluntad real, inclusive pretendiendo que el --

conjunto de normas jurídico positivas se identifique con el 

soberano. 

(33) Heller, H., "Teoría del Estado",  Pág. 280. 
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Así, vemos que en el Estado de Derecho, el estoma 

trazado por las normas legales, hace a un lado toda posibili-

dad de conducta humana que manifiesta la voluntad histórica ' 

de los individuos. 

Esta es la concepción del Estado de Derecho; cenen 

ción de un EStado frío y mecánico, cuya voluntad está muy por 

arriba de la voluntad dé los seres humanos 1.0e lo formap y --

que le han dado vida; conjunto de normas jurldicas.transforma 

das en encuadre irremplazable de la conducta del individuo; -

lo cual, como ya dijimos es inexacto, puesto que un orden nor 

motivo jamás podrá ostentarse como voluntad activa en el con-

tínuo devenir histórico; ya que el destinó de la humanidad de 

be desprenderse de actos en los que intervenga la voluntad --

histórica de los individuos. 

El Estado de Derecho y la tradición político jurídi 

ca que de 61 nace, sumadas al neokantismo y el. positivo jurí-

dico dan origen a la teoría de Hans Kelsen, la cual vacía to-

talmente de contenido político al ente estataa y da un mortal 

golpe al sujeto soberano concebido como ente zlrtado de volun-

tad real. 

Kelsen hace la distinción entre ser 1 deber ser, en 

tre mundo real y mundo ideal; para concluir zEntkellando al Es 

tado como ser real. llegando al absurdo de identificarlo con -

el orden jurídico positivo, con lo cual llega a. confundir las 

dos esferas que en principio intentó distinguir. 
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De esta manera, al identificar Estado y Ordeil Jurtt:,  

dico, Kelsen logra, sin proponérselo que, tanto la estructura 

estatal como el Derecho, queden vacíos de todo contenido 

por tanto, su teoría determina la pérdida déle fundamenta-

tión de los dos fenómenos cUlturales. 

Al identificar Estado y Derecho, Kelsen, como cense 

cuencia, tiene que radicar la soberanía en el mismo orden jti-

rídico, dejando fuera de este marco cualquier tipo de volun—

tad real; así nos dice que "solo un orden normativo puede ser 

"soberano", es decir, autoridad suprema, o altima razón de va 

lidez de las normas que un individuo está autorizado a expe-

dir con caracter de "mandatos" y que otros individuos están 

obligados a obedecer" (34). 

Ahora bien, hasta este punto de su teoría, es posi-

ble que Kelsen logre dar la impresión de que su método báltico 

formal ha logrado encontrar, de una manera científica, la fun 

damentación del sujeto soberano radicándolo en el orden jurí-

dico; no obstante, es en el momento en que pretende legitimar 

dicho orden jurídico cuando necesita la ayuda de una norma hi 

patética fundamental suprapositiva "que no está situada pro—

piamente dentro del sistema de las proposiciones jurídicas po 

sitivas, porque fundamenta dicho sistema; y no es una norma - 

"positiva" sino "supuesta"; constitutiva de la unidad de to-- 

(.341 Kelsen, Hans. "Teoría  del Derecho y del Estado", Impren 
ta Universitaria, México 1949, P. 404. 
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das las normas positivas" (35). 

Como se ve, lo que menos podría caber dentro de una 

"teoría pura del Derecho, esto es una.teoría depurada de toda 

ideología política y de todo elemento natural" (36), es una -

norma hipotética.sobre la 'que se basa todo el Sistema, supues 

temente científico, construido. 

Kelsen concibe así al sujeto soberano despojado de 

cualquier contenido real de voluntad, para convertirlo en su-

jeto lógico formal, desmembrado de toda realidad y situado --

únicamente en el orden jurídico positivo fundado en una su---

puesta norma hipotética de imposible existencia en un sistema 

lógico positivo. 

g).- Algunos autores que han atacado el dogma de la 

Soberanía. 

Contrariamente a lo teorizado por Keslen, Carl 

Schmitt pretende encontrar radicada la voluntad soberana úni-

camente en la realidad causal desprovista de cualquier tipo -

de alusión al mundo ético, 

Carl Schmitt pensó que la voluntad soberana solamen 

te se presenta en la praxis política, en la causalidad de fac 

to; para este autor la soberanía es únicamente manifestación 

(35) Kelsen, Hans. "Teoría General  del Hstado" P. 135. 

(36) Kelsen, Hans. "Prefacio a la Teoría Pura del Derecho." 
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del poder y mediante su teoría establece, como principio bási 

cc))  fundamental y único del problema de la soberanía, las cir 

cunstancias fócticas que pperan.en la práctica política par* 

la consecución del peder. 

La soberanía es para Duguithel poder de mando no li 

mitad° a ninguna obligación; por lo que es insostenible el --

'concepto de soberanía si lo referimos al Derecho Internacio—

nal, ya que este derecho limita y obliga le soberanía esta...-. 

tal. 

Así vemos que, si la noción de soberanía se sostu-- • 
------- 

viese en el concierto interestatal, es imposible, de acuerdo 

a este autor, fijar derechos y deberes a los Estados sin da--

fiar dicho concepto. Por lo que, para Duguitht, el logro de -

la convivencia internacional hace necesario olvidar el dogma 

de la soberanía, para sustituirlo por la noción de deber de 

los Estados. 

Consideramos que no es exacta la apreciación de Du 

guith, en cuanto que el poder soberano de ninguna manera es 

un poder sin límites, puesto que, como ya se ha visto, el --

concepto de soberanía siempre ha estado limitado por diver--

sas instancias: por lo que no es procedente la argumentación 

de este autor acerca del Derecho Internacional; y mucho me--

nos la abolición de la noción de soberanía. 

Otros teóricos han pretendido destruir el concepto 
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de soberanía, atacando principalmente el criterio de suprema-. 

cía del poder soberano y, además, atacando al Estado como su-

jeto soberano; sin embargo, todos estos doctrinarios del Esta ,• 

do, adolecen del error de confundir la soberanía del Estado 

con el poder del mismo; e Inclusive han llegado a una más Ira 

ve, confusión, que es, la de pretender que cualesquier instan- 

cia de poder efectivo 

soberanía. 

dentro de un Estado sea el sujeto do la 

Em la teoría marxista clásica, la soberanía se iden 

tifica, al parecer, con el poder del Estado surgido "de la ne 

cesidad de refrenar los antagonismos de clase" (37); tanto la 

soberanía c=omo el poder del Estado son nociones establecidas 

por los doctrinarios que han favorecido a la clase social do-

minante, para juStificar, legitimar y legalizar la función re, 

presiva del ente estatal. 

N cabe duda, que do esta concepción se desprende -

el más violento golpe dado a la teoría del Estado soberano no 

obstante, czmsi,deramos que aGn dentro de la organización poli 

tica, de acuerdo a la idea marxista, habrá de ser posterior -

al Estado, se debe encontrar la legitimidad y la legalidad de 

quienes se :atenten como depositarios o administradores de --

los intereses de la clase proletaria. 

(37) Engels. F., "El Origen de la Famililb la Pro iedad Pri-
vada y .del Estado", Obras Escogidas, arx.- ',ngels, To-
mo II, PIg. 29g. 
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2,2,- La Naturaleza de la Soberanta.,  

La estructura estatal es soberana, es decir, supre,  

ma y universal en el ámbito en que se desarrolla su acción, 

Esto es porque sobre el Estado no existe ninguna instancia su 

praordenada al mismo que determine su ser y su forma,-  así co 

mo el contenido de las detisiones que le corresponden para el 

logro de sus fines y la ejecución de sus funciones; aunque en 

de aclarar que el Estado, no es una entidad superpuesta a la 

comunidad humana, al pueblo. Sino que es la comunidad humana 

misma, es el pueblo que vive permanentemente en un Estado y -

que tiene la proyección de lograr una vida unitaria e indepen 

diente. 

Es por lo anteriormente dicho que "La soberanía só-

lo puede entenderse como un atributo de la nación; si la sobe 

ranía significa unidad e independencia, estas dos pretensio--

nes o anhelos solamente pueden corresponder a la nación; si -

la soberanía es la palabra que traduce los ideales de unidad 

e independencia de los hombres que forman la nación; 

ellos los que pretenden vivir unidos y actuar con independen-

cia" (3S). 

La cualidad soberana del Estado, es decir, su cali-

dad de supremacía y universalidad, consiste en su capacidad - 

(38) Cueva, Mario de la, "Teoría del Estado", Pág. 352. 
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para darse a sí mismo forma concreta de- existencia política 

y además para ejecutar actos de decisión sobre forma y modo - 

de su realidad sin estar supeditado tunínunz otra 'voluntad 

en el áMbito externo,.. 

El Estado es soberano; en este orden de ideas, por 

su capacidad para darse a si mismo, mode y feria de existen--

cia política (39). 

El ente estatal, cómo toda estructura social, está 

formada por seres humanos, seres que viven y Tiemsan en un --

constante devenir histórico, por hombres que1..a> constituyen y 

le dan forma de acuerdo á su circunstancia fáctica y a su pen 

samiento; esto significa que el Estado es, untes que nada, --

una formación social, el cual, como tal, vive 7= el hombre y 

se transforma de acuerdo al mismo,. 

Si el Estado está formado por indiv,1nucis, esto nos 

lleva al retorno de la idea, expresada con anIeicridad, de - 

que el hombre se encuentra dentro del Iltado, ter: él vive y. lo 

transforma; actúa en su Interior y no puede permanecer ajeno 

a él. 

El individuo integra al Estadl,. vive y actúa dentro 

del mismo; en otras palabras, forma la 1141V-ri5 ríva de la es-

tructura estatal; y por tanto, está en utt:z ínt: a relación en 

In que dialócticamente conformado, el hwtfre nr puede estar - 

(39) Flores Olea, Víctor, "Ensayo..." Pál, 
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desmembrad() de la organización política, ni ésta de aquel. 

El Estado es el hombre en cuanto comunidad humana, 

en contínuo accionar histíricp;mUente estatal;  coso cualL.:, 

quier forma de estructura político social, es "vida en forma 

y forma que nace de la, vida" (40). 

Es por tanto que "El material con que se edifican - 

las formaciones sociales son los hombres mismos con todo su - 

ser y su destino... Ellas están fraguadas con cuerpos y al-- 

mas humanos, con voluntades y destinos humanos. Pudiera de--

cirse que nosotros mismos somos el mármol en que consiste la  

obra de arte; que nosotros mismos somos las notas en que se -

ejecuta el acontecer musical... Las formas sociales no son --

nunca formas absolutas desprendidas del hombre. Son siempre 

formas en devenir.... Viven de que los hombres se insertan --

complacientes y de modo permanente en su ley de formación.... 

Nunca están edificadas como una construcción completa, con in 

dependencia de la vida para la que son válidas" (41). 

Es por esto por lo que el hombre actúa con un acon-

tecer continuo sobre su formación, por lo que el Estado tiene 

capacidad para darse forma existencial en el continuo devenir 

histórico. 

Tal como lo expresó Rosseau, la soberanía es una e 

(40) Heller, H., "Teoría del Estado", Pág. 62. 

(41) Freyer, Hans. "La Sociología, Ciencia de la Realidad": 
lid. Lozada, Págs. 102 y 103. 
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Indivisible, como resultado de la naturaleza de su titular,-  - 

`el cual es el Pueblo, la Voluntad general, que es una y no 

dos en una misma comunidad, ya que el poder de ese pueblo y , 

su indiVisibilidad son consecuencia do la unidad, 

La soberanía es indivisible rúnica, porque mani--. 

fiesta los quehaceres idénticos de los hombres en una comunl,. 

dad. 

La soberanía es inalienable porque la voluntad de -

la comunidad no puede enajenarse. El hombre no puede renun—

ciar a la esencia de su ser y su voluntad forma parte de esa 

esencia. 

La soberanía es imprescriptible en cuanto que no im 

porta cuanto tiempo el pueblo deje de constituirse en el titu 

lar, ya que el mismo pueblo al recuperarla habrá recobrado su 

libertad e igualdad. 

Por otra', parte, debemos decir que respecto del con-

cepto de soberanía, se hace la diferenciación entre soberanía 

interna del Estado y soberanía Externa, lo cual nosotros con-

sideramos que solamente es para motivos de estudio, ya que la 

soberanía es indivisible; un solo fenómeno que presenta dos -

aspectos que sin embargo, se encuentran íntimamente vincula—

dos por la propia naturaleza del concepto. 

En cuanto al aspecto interno de la soberanía, pode- 

mos decir que dentro del ámbito de validez territorial del -- 
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ejercicio de la Soberanía, no puede haber más que un poder so 

berano, éste es el poder del Estado, el poder del pueblo ejer 

cido a través de sus representantes. 

Respecto del aspecto externo de la soberanía la po-

4emos definir como el derecho de un pueblo, de una nación --

Constituida jurídicamente como Estado, para mantener y soste 

ner su independencia frente a otros Estados; lo anterior supo.  

ne la igualdad internacional de los Estados soberanos dentro 

de la comunidad de naciones. 

2,3.- El titular de la soberanía. 

El hombre da vida a la estructura politica, y, asi-

mismo, la destruye cuando logra históricamente por un acto de 

voluntad humana, nuevas formas sociales. 

Lo hemos afirmado de diversas maneras; el Estado es 

un momento en el devenir histórico de la estructura polttico 

social, es una especie de ésta, y por tanto, diferente de ---

cualquier otra forma social que la humanidad haya adoptado en 

el fluir de la historia. 

Sin embargo, es característica del género estructu-

ra político social, el estar formada por hombres que actúan -

constantemente sobre la organización politica, con el objeto 

de darle forma y renovarla mediante su transformación. 

La comunidad humana, independiente, el pueblo no es 
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tá supeditada a ninguna -otra instancia que, de alguna manera, 

le marque la ruta de su desarrollo; ya que ella misma traza. 

las las líneas de su proceso de vida. Esto por que 01 Estado es 

un proceso en sí, debido al continuo accionar de los hombres 

que lo integran. 

El Estado busca su afirmación y su permanencia en - 

el tiempo. Sin embargo el Estado vivirá y permanecerá mien--

tras el hombre crea en él y necesite de él para el logro de 

sus finalidades; ya que cuando esto ya no sea así, fenecerá 

en el devenir dialéctico de la historia para dar paso a su su 

tesor. 

Hemos analizado algunas de las formas en que se ha 

revestido la estructura político social; de este análisis po-

demos desprender que algo que a todas caracteriza es que son 

unidades de fin. Esto significa que, mediante ellas, el hom-

bre busca la realización de determinadas metas necesarias a -

su desarrollo histórico. 

El Estado es una unidad de fin y el fin que caracte 

riza al Estado, es el aseguramiento de la vida colectiva; el 

logro de una ordenación legal que permita el desarrollo de la 

recíproca colaboración entre los hombres que lo integran. 

Para que el ente estatal logre los fines enunciados, 

es menester que exista una unidad política de decisión y ac— 

ción dotada -de voluntad soberana. 	Esta unidad política sola 
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mente puede estar radicada, en el elemento humano del Estado, 

en el pueblo que es su legítimo poseedor. 

De esta manera, la noción  de soberanía, viene sien- 

do una concepción de libertad de la comunidad humana para au-

todeterminar su forma de vida política, ya que "cada acto de 

soberanía es el acto de un sujeto libre, esto es, de un suje-

to cuya voluntad se mueve en la esfera de un repertorio cier-

to de posibilidades, una de las cuales no obstante,lia de ele 

gir" C42). 

La libertad del pueblo de un Estado para decidir y 

actuar, está condicionada por el mundo de formas culturales -

y de relaciones sociales en las que surjo y se desenvuelve el 

ente estatal. 

El contenido del acto de decisión está determinado 

por la forma cultural; el acto mismo de decisión está defini-

do por la circunstancia fáctica; no obstante esta determina—

ción que causa el acto de decisión, encuentra múltiples posi-

bilidades sobre las que debe decidir, en el ejercicio de la 

libertad soberana. 

El pueblo es responsable de su libertad de decidir 

soberano, inclusive rompiendo el orden jurídico por el susten 

Lado, ya que eso es lo que da sentido y significación al acto 

soberano. 

(421 Flores Alea, Victor. "Ensayo..,", Pág. 113. 
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Por tanto, el orden jurídico no es el soberano, ni 

tampoco la soberwja  radica en el Estado, sino que la volun—

tad soberana estatal, se encuentra en el pueblo, ya que éste 

es el único que puede decidir acerca de sus actos de sobera--

nía. Así ConclulmteSque solamente la comunidad humana es SO-7 

1)erana; por lo qze  solo al pueblo puede pertenecer la sobera-

nía; además de que lz calidad suprema y universal es cualidad 

del sujeto soberamo lo que significa la facultad de decidir, 

mediante un acto -de libertad, forma y contenido de la existen 

cia legal y polítIca del ente estatal. 

Resulta 3e suma importancia destacar lo dicho por -

el Dr. Mario de La Cueva, quien manifiesta que "El pensamien-

to democrático se resume, según creemos, en las siguientes --

frases: La potestsd de organizarse corresponde necesariamente 

a los hombres, o sea, el pueblo o nación; y también les perte 

mece la potestad inslienable e imprescriptible de modificar -

su forma de organi:ación" (43). 

El acto ót soberanía es un acto supremo y libre de 

decisión, no debe estar, por tanto, sujeto a ninguna otra ins 

tancia; esto es, el pueblo es libre para decidir sobre su ser 

y forma de existercia. 

Sin embargo, no pueden actuar por sl solas las comu 

nidades, es necesa:io que políticamente estén representadas, 

(43) Cueva, Mario e la, "Teoría del Estado" Apuntes mimeo-
grafiados, F. 352. 
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ya que solo así logran convertirse en unidades de acción y de 

cisión; puesto que el pueblo sin representante no puede, ac—

tualmente, ser y dar forma al:Estado. 

Es así como _ a través de sus representantes, la comu 

nidal políticamente representada, se da a sí misma la organi-

zación estatal, teniendo como norma básica a la. Constitución. 

El aspecto formal de un Estado está radicado en su 

Constitución, en la que se expresa la voluntad de la comuni—

dad unificada políticamente. 

La Constitución es la forma política de un Estado y 

solo es valiosa, actual y eficaz cuando es coincidente con la 

voluntad de la comunidad. 

En este orden de ideas, es la comunidad humana, el 

pueblo, sujeto único de la soberanía, la que se da a sí misma 

forma de existencia jurídica a través de un acto de sus repre 

sentantes, los cuales integran el Poder Constituyente que da 

a la comunidad la forma de vida que determinen. 

No existe ningún derecho positivo que limite el ac-

to soberano Constituyente; nc obstante; dicho acto si está li 

mitad° por principios suprausitivos con validez intrínseca -

creados y aceptados por la misma comunidad; y a la vez por 

las condiciones de facto en cue se desenvuelven los sujetos a 

los cuales regirá la Constitución. 
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El acto de decisión qué la -a la comunidad política 

Una Constitución debe emanar del pueblo, de la comunidad; no 

obstante, esto es inexacto en la Jw.,i1:14ad, ya qué, desafortu-

nadamente, 
 

la forlá de existencia le -la comunidad es dada:Pot 

un sujeto o grUpode sujetos podel,ostkvi  loa_ cuales se consti-

luyen realmente en soporte de la.so7beranía,yaque establecen un. 

orden jurídico acórde a sus intereses y a la conserviCión 

poder. 

No es necesario que se se en un Estado autocr1- .  

tico para que lo anterior suceda; ,ers cualquier tipo de Estado 

actualmente se da este conducir del destino de la comunidad -

por parte de un grupo fuerte y p_ozlerzso que lleva las riendas 

del Estado hacia donde sus intereses le dictan; Asimismo, la 

soberanía del Estado se ve vulnera.aa también en su aspecto ex 

terno, como más adelante veremos. 

El dominio de los destimIls del Estado por parte de 

un grupo, es, a todas luces reprable, sin embargo no pode•-

mos menos que aceptarlo como una realidad, y en esto radica, 

a nuestro modo de ver, uno de los aspectos de la crisis del -

concepto de soberanía. 
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La Soberanía, Ilación Histórica. 

El pensamiento de nuestro tiempo ha logrado una de 

sus conquistas más importantes en el hecho de comprender el -

sentido histórico de los fertlusenos sociales que, como se sa—

be, consiste en entender que les productos emanados de la cul 

tura del hombre son, por propia naturaleza, temporales, es de 

cir, sujetos al devenir dialéctico de la historia. 

Es por eso que entendemos a los fenómenos cultura--

les, a los productos nacidos del encadenamiento continuo de -

la labor realizada por el hoztbre en su paso por el mundo, co-

mo fenómenos que, por esencia, constituyen un punto únicamen-

te en la linea evolutiva de lz historia. 

En la actualidad resulta incomprensible e. incoheren 

te pensar en los fenómenos culturales sin este mencionado sen 

tido evolutivo; por lo que, resulta obvio, debemos entender -

a dichos fenómenos como despejados de todo absolutismo tempo-

ral. 

De una manera científica es preciso determinar que 

los productos de la cultura del hombre están condicionados en 

tiempo y espacio, condenadas z sufrir los embates del conti--

nuo proceso de cambio determinado por el correr del flujo his 

tórico; asimismo, cualquiera ce estos productos culturales es 

tu caracterizado por los diversos factores que integran el mo 

168 



mento hiatórico en el que nace y se desarrolla el propio fenó-

meno, 

La concepción que tiende a considerar coso absolutos 

en el tiempo los fenómenos culturales, cuya característica pri 

mordial es la de ser parciales y relativos, ha sido superada - 

por el pensamiento moderno, el cual, mediante la comprensión y 

la critica hisóricas, comprende el sentido histórico de los --

productos de la cultura y, por tanto, capta los hechos socia--

les como procesos en contínua transformación, que guardan ade-

más, una íntima relación con el conjunto de peculiaridades y -

características propias del momento histórico que sirve de mar 

co a su existencia y proyección. 

El sentido histórico de la soberanía, en cuanto fenó 

meno de cultura, la substancia y naturaleza históricas de la - 

soberanía, sólo se comprenden si 	captan el momento históri-

co social en el que se ha llevado a cabo el desarrollo del Es-

tado Soberano y los íntimos vínculos' que lo ligan con 

otros procesos históricos. Es decir, para comprender el Penó- 
. 

meno cultural conocido como soberanía del Estado, se deben de 

tener en consideración los diversos estadios históricos que ha 

recorrido el concepto en su evolución así como las caracterís-

ticas y peculiaridades de dichas épocas, 

Concretizemos, la soberanía es un concepto históri—

co, sujeto a las características y peculiaridades de los dis--

tintos momentos de la historia en los que se ha desenvuelto y, 
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por tanto, susceptible de desapArecer en el momento en quo 

los procesos históricos que la acompañan en el devenlr de los 

tiempos,, cambien o desaparezcan. 

Condicionamiento histórico entre Estado y Sobe,  

renta. 

Empezaremos con una afirmación, la característica de 

ser soberano, solamente puede corresponder al Estado, debido 

a que únicamente esta especie del género organización político 

seciallha tenido a través de su historia las características 

de supremacía y universalidad en su territorio, que deben co-

rresponder a aquel que se atente como soberano, 

Ahora bien, si bien es cierto que la noción de sobe-

ranía es por esencia histórica; no menos cierto resulta que la 

estructura político social denominada Estado también presenta 

esta característica; es decir, ambos conceptos tienen la medu-

lar característica de ser productos de la cultura humana y, --

por tanto, históricos, es decir, condicionados en el tiempo. 

El maestro Serra Rojas afirma a este respecto que "El Estado -

e$, en su verdadera naturaleza, un producto social en transi— 

ción, una obra hecha por el hombre y para el hombre, ligada --

por siempre a su destino, que se configura, unas veces en for-

ma natural y espontánea, y otras en forma y circunstancias que 

intervienen en la complejidad de sus procesos" (1), 

Por tanto, como productos históricos, tanto la no--- 

(1) Serra Rojas, Andrés. "Ciencia Politica", Pág. 593, 
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ción de 'soberanía como el concepto de Estado están sujetos a 

un devenir cambiante; a un cambio constante de acuerdo a las 

condiciones de la realidad histórico polítiCa y es'por eso que 

es de Preverse que en el Momento en que los mencionados conceE 

tos no sean ya acordes con las condiciones histórico políticas 

que los rodean, serán desechados para dar paso a una nueva for 

ma de organización político social. 

Ambos conceptos, soberanía y Estado son partes inte-

grantes de una totalidad denominada Estado Soberano; y es por 

eso, que al nacer uno, el otro vió la vida en iguales condicio 

nes, que al existir uno, el otro existe también, al entrar en 

crisis cualquiera de ellos, lo mismo sucederá al otro y, desde 

luego, al desaparecer alguno de ellos inevitablemente conlleva 

rá la destrucción del otro. 

Resulta claro, por tanto, que la soberanía es una no -

ción histórica que pertenece al Estado; que no puede despren--

derse de él por constituir la esencia que lo caracteriza, la -

raíz de su naturaleza y la mística de su definición; que la so 

beranía ha acompañado al Estado en su trayecto en el flujo de 

la historia y que, por consiguiente, constituye un elemento de 

definición de la estructura estatal. 

Por otra parte, debemos mencionar que la existencia 

de la estructura político social denominada Estado se ve ca--

racterizada por el marco de las continuas luchas políticas de 

rivadas de las distintas concepciones que los hombres se for- 
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maron.del concepto de spberanfa, así como'de las pugnas por --

llegara Instalarse como titular del poder político en el in- 

terior do la estructura estatal`,  

De acuerdo a los variados y variables'intereses de 

las clases sociales que lucharon y luchan por legitimar su po-

der económico y político e instalarse como titular del poder  

en el Estado, el concepto de soberanía ha tenido diversos con-

tenidos concretos, a los que ya se ha hecho alusión; sin embar 

go, es menester destacar que el margen de dichos contenidos --

concretos, la soberanía es noción que caracteriza ontológica--

mente a la estructura estatal. 

De no llegar a comprenderse, en cualquier estudio --

del Estado Soberano, el carácter esencialmente histórico de so 

beranía y Estado, así como su vinculación dialéctica, se dará 

una visión falseada del concepto y se llegaría a la falacia de 

pensar en el Estado Soberano, como única posibilidad de organi 

zación política do las sociedades humanos, lo cual no acepta-

mos de ningún modo y, por tanto, a suponer que la forma perfec 

ta y definitiva de organización político social lo sería el Es 

tado Soberano. 

Desprendida déla comprensión del Estado Soberano co-

mo una noción eminentemente histórica, surge una cuestión medu 

lar, consistente en saber cual es el grado de evolución del Es 

tado Soberano, es decir, hasta que punto está pr&xima su desa-

parición como forma de organización político social y, como de 
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rivacién de esta interrogante, será necesario plantearse, y 

cuál será la forma de organización política social que vendrá 

a desplazárlo. 

.Considernms innegable el hecho de que las comunida-

des humanas han visto su más alto grado de desarrollo en todos 

los niveles, bajo el manto protector de la forma de organiza--

ción político social conocida como Estado; es evidente, además, 

que hasta el actual momento histérico, el Estado ha logrado ar 

ticular a los componentes sociales de una manera satisfactoria 

y benéfica para el elemento humano que lo integra; sin embar--

go, afirmamos una verdad que a nosotros nos parece irrefutable, 

el Estado Soberano como tal ha entrado hace tiempo en un parlo 

do de franca crisis, determinada por el cambio operado en las 

características y peculiaridades del, mundo político y económi-

co, cuyas condiciones no se apegan ya a la tradicional concep-

ción del Estado. 

3.- La crisis del concepto Estado Soberano. 

Hemos recorrido, a través de nuestro estudio, el ca 

mino de las ideas que los hombres se han formado de su organi 

zación político social, hemos analizado, asimismo, la natura-

leza dialéctica del Estado, y el continuo fluir de su existen 

cia; someramente nos introducimos también al mundo del Itere--

cho, para definir su concepto y entender su condiclonamienta 

con el Estado; también hemos intentado el análisis de las co-

rrientes filosófico políticas que fincan el concepto de In so 
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beranía. 

Todo lo anterior nos ha llevado a méltiples conclu,. 

sienes, de las cuales, dado el'pbjeto de nuestro estudio, es - 

importante destacar aqueliaconsistente en definir a la sobara'  

nla como la capacidad que tiene el Estado para constituirse en,  

la unidad de voluntad de acción y decisión suprema y universal 

dentro de su territorio e independiente respecto de otros esta 

dos; así también conviene hacer alusión a que la soberanía so-

lamente puede residir en la comunidad, en el pueblo, ya que el 

Estado es el resultado de las actividades políticas de esta co 

munidad. 

Dado lo anterior, resulta necesario referir que cuan 

do decimos que un Estado es soberano, esto significa que no se 

suponen otros poderes que lo menoscaben o lo destruyan; que es 

tamos en presencia de un ente que se manifiesta sobre los de--

más poderes que pueden existir en el interior del mismo y man-

tiene una relación de independencia o Igualdad con los demás -

Estados en el orden internacional. 

Sin embargo, debemos preguntarnos si realmente en la 

actualidad sucede lo mencionado; es decir, quó tan verídico re 

suite en nuestro tiempo el uso de la plena soberanía estatal. 

Hemos dicho que comprendemos a la soberanía como es-

tandarte que ha de portar el elemento humano de un Estado, co-

mo bandera máxima de la que han de desprenderse los más caros 
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nahOlode:una.comunidad que le.  organiza JPrídica y política-

mente; por lo consiguiente. hemos afirládo que la comunidad Or.. 

sapizada, el.Pueble: qué:cónforma al Estado, el'elemento'humano. 

integra la estructura estatal debe ser el auténtico y ver-. 

dadevo Sujete de. la soberanía; y por tanto, las grandes. deci- 

siones políticas de un Estado 'y la estructura jurídica en la 

que descansa, se han originado necesariamente en el pueblo, 

Actualmente, el ideal de la soberanía se resquebraja 

a pasos agigantados, somos testigos de que tanto en el ámbito 

interno como en el externo, el Estado ve menguadas sus caracte 

rísticas de supremacía y universalidad dentro de su territorio, 

así como sus condiciones de igualdad e imdependencia respecto 

de otros estados, 

El desarrollo y continuo proyectarse de la vida eco-; 

nómica de un Estado, su capacidad de decisión y acción políti-

ca, su posibilidad de normar Mediante el Derecho las relacio--

nes sociales, en general el pleno ejercicio de la soberanía es 

total, no se realizan íntegramente en las littuales organizacio 

nes estatales; por lo que podemos afiritar que la soberanía se 

encuentra en franca crisis, tanto en el aspecto interno como 

en el externo; es decir, la idea de soberanía. se  conserva for-

malmente en los Estados contemporáneos, pero no corresponde to 

talmente a la realidad de la vida estatal, 

Trataremos de analizar en seguida el por qué de nues 

tra afirmación, mediante el estudio de la transformación del - 
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concierto político >reconómicó en que se desenvuelve el Esta-

do, tanto en el ámbito interno como en el externo, así como . 

dtHlas razones por las. que consideramos que es1nntgable 

cha afirmación. 

Aunque es de aclarar que de ninguna manera estamos 

propugnando por la desaparición del concepto de soberanía del 

Estado; ésta no es nuestra intención, únicamente pretendemos 

hacer notar una realidad que se presenta en el mundo actual, 

'con la cual no estamos de acuerdo, pero que sin embargo es ne 

cosario examinar con el objeto de posibilitar la defensa del 

legitimo derecho de los pueblos para sur libres, iguales e in 

dependientes. 

a).- Aspecto externo. 

El Estado surgió nacional, os decir, que en su ori--

gen el ente estatal era una estructura política que basaba su 

unidad en la actitud de independencia y autosuficiencia, políti 

ca y económica respecto de sus similares; esta característica, 

hoy en día, está ostensiblemente desvirtuadá por los continuos 

embates de las nuevas condiciones políticas, ideológicas y eco 

nómicas de la humanidad. 

En efecto, el Estado nace como producto de la lucha 

entablada por las naciones en contra de la diversidad de pode-

res políticos que tenían vigencia en el sistema de la lidad Me-

dia. 
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Esta lucha trajo como consecuencia el establecimien.  

to de dos estados como unidades independientes entre sí y, --

por..conslguiente, la característica de ser soberanos en ,cuan- 

to que constituían unidades supremas y universales dentro do 

su territorio y, solamente de una manera muy relativa, vincu-

lada a otros estados. 

Cuando surgen los Estados Nacionales, como un es---

fuerzo por mantener y conformar una estructura política en la 

que los valores del grupo étnico pudiera encontrar la más am-

plia satisfacción posible de acuerdo con las circunstancias,-

la economía se encontraba en una etapa primigenia, ya que su 

basamento principal lo constituía la agricultura, lo cual te-

nía como efectos que los estados tuviesen necesidad de enta--

.blar relaciones de tipo económico con otros estados; sin em-- 

bargo y por múltiples razones históricas que no viene al caso 

reseñar, al final de esta etapa la economía de los estados se 

ensancha de tal manera que los moldes tradicionales son rotos, 

para dar paso a una economía que contribuye al establecimien-

to sólido y firme prolongación de los Estados Nacionales, 

Siendo como lo fue, que la economía era fundamental 

mente agrícola y basada también en la elaboración de produc—

tos hechos a mano, la influencia de la economía en las rola--

ciones entre los estados era mínima, lo cual traía como conse 

cuencia la relevancia del caracter político de las relaciones 

interestatales. 
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La revolución industrial, el auge de las relaciones 

comerciales, el vertiginoso crecimiento de la población, el -

desarrollo de los Medios de transporte y comunicación determi. 

naroni entre otras cosas, el increíble avance del proceso eco 

nómico que tiene como consecuencia una inusitada importancia 

de la economía en el mundo político, que sirve para afianzar 

al nuevo concepto estatal y que determina el establecimiento 

del Estado Liberal Burgués. 

En seguimiento de un proceso irreversible, la econo 

mía ha logrado en la actualidad un auge inusitado como factor 

de determinación de las relaciones políticas dentro y fuera T. 

del Estado que de ninguna manera, se puede comparar siquiera 

con el incipiente desarrollo que presentaba en la época en --

que surgieron los estados soberanos; tan es así que de ser un 

factor importante en la determinación de la política interes-

tatal, ha pasado a ser el factor determinante en las relacio-

nes entre los estados. 

Este proceso de desarrollo, tiene como resultado --

una sociedad totalmente distinta de la que vió nacer al Esta-

do Nacional; ya que, "Hoy vivimos en un mundo en el cual el -

malogro de la cosecha de goma en la Malasta afecta profunda--

mente a los trabajadores en Birmingham u un Detroit, mientras 

que una negociación en la bolsa neoyorquina puede arruinar a 

los productores de cacao del Africa Occidental, quienes esca-

samente conocen la existencia de Londres y, seguramente, no - 
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sala01 nada de'Occiehes 	de valores" (2), por lo que la situa-

ción dé interdependeniti entre los estados tiene una profunda 

lasAllaciOnes:Tolíticas entre los mismos; .y.. 

tiene:;cmmO consecuenciaAa existencia de estados sumamente po- 

derosas 

 

ave se instituyen en potencias hegemónicas; y estados 

débiles 	maYOT o menor grado, que se constrifien a una situa 

ción de dtpendencia respecto de las potencias hegemónicas. 

Esta es la situación actual en la que el Estado Sobe 

rano no puede seguir conservando su situación de instancia uni 

versal y suprema dentro de su territorio, en cuanto el proceso 

irreversible de la historia ha propiciado la aparición de esta 

dos más poderosos en todos los sentidos, pero principalmente -

en el sentido económico que determinan directamente las gran--

des decisiones de los teoricamente estados soberanos. 

Es decir, en la actualidad si bien es cierto que teó 

rica y t'zrmalmente el Estado sigue siendo considerado sobera-

no; no nenes cierto es, que tal situación en la práctica se en 

cuentra sumamente deteriorada, por lo que resulta poco apegada 

a la re:11idad. 

El Estado no puede ser universal y supremo, en cuan-

to que su facultad decididora se ha visto minada, entorpecida, 

subyuga,11, influenciada y determinada por el innegable cúmulo 

(2) Cr1.-ssaan, R.H.S., Biografía del Estado Moderno, Ed. P.C.E. 
Mé3.z.co  1941. 
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de presiones externas que directa o indirectamente.ejerce 

otro Estado cualquiera que éste sea, mas fuerte, mas poderoso 

económica, política yHmilitarmente. 

No resulta necesario adentrarse en el estudio de la 

economía para darle cuenta de que, la singular situación econó 

mica que determina el mundo,de nuestros días, ha logrado cam—

biar de una manera radical las relaciones entre los estados ,-

así como las relaciones internas de las organizaciones esteta-

:les, 

Seria poco fructífero para los objetivos de nuestro 

estudio, intentar un recorrido por el tortuoso camino de las -

doctrinas económicas para darse cuenta del alto grado de desa-

rrollo en el que se encuentra la economía; sin embargo, baste 

lo anteriormente escrito para apuntar la enorme y determinante 

influencia que el factor económico tiene en el universo de las 

relaciones interestatales, 

Actualmente Los estados ven mermada su Independencia 

e igualdad frente a otros estados y se ven supeditados en su -

supremacía y universalidad, características de la soberanía, -

por el accionar continuo de otras estructuras estatales; mayor 

mente cuando la actuación de estos estados tiene como base una 

mayor capacidad de producción y de comercio, lo cual tiene co-

mo resultado una increíble interdependencia económica entre --

las diversas estructuras estatales, situación que, a no dudar-

lo, favorece indiscutiblemente a las potencias hegemónicas eco 
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nómica, social y políticamente, 

Tenemos pues que admitir que los postnlildos económU,  
- 	• 	, 	• 

cos  determinanH14 polítita:de:nUest.tO 'tieilipt,„ io ,cual es con--

trario a las condiciones imperantes en la époza.,dt surgimiento 

de los estados; época en que si bien es ciertayIe le economía 

constituía un elemento importante en las relacimues internas - 

y externas de los estados, no menos cierto el Alit no consti• —

tuía el elemento determinante de dichas relarirmts. 

Actualmente, como ya se ha dicho, ni:y.4171 Estado es - 

autosuficiente en ningún plano, principalmente em el plano eco 

nlimico por - lo que las relaciones políticas de atIvs países se -

ven supeditados a las mayores o menores posibiIiiades económi-

cas de los estados que se interrelacionan. 

Esto ha determinado, de acuerdo a 1.zt.condiciones --

económicas imperantes, el auge económico y szzi:a: de algunas -

estructuras estatales con el consiguiente det7imezto económico 

de otras. 

No vamos a determinar las causas so‹..- z—económicas -

que tuvieron como consecuencia el crecimiento eczz,emico de al 

gunos estados y por consiguiente, el aprovechmIento de este 

progreso y preponderancia económica para afirnIzse como poten 

cias hegemónicas en el mundo, sin embargo apunzt7tmos algunos 

detalles importantes, aunque de una manera woy lw,yerficial, -

por ast convenir a los motivos del presente An1:-Isis. 
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En efecto, el último siglo ha sido mudo testigo del 

surgimiento de estados económicamente poderosos y, por consi, 

guiente, 'políticamente influyentes en las relaciones interes- 

tatales; asimismo ha visto desmoronarse otrora poderosos esta 

dos; éste es el caso de las grandes potencias europeas, que - 

en el ocaso de la segunda guerra mundial vieron desmoronarse 

sus imperios y pasaron, de ser vértice del mundo político y - 

económico de la época, a ser parte del conjunto de estados --

sin posibilidad de que sus decisiones estuvieran fuera de con 

trol de las nuevas potencias económicas; R.H. Crossman escri-

bió a este respecto que "desde la segunda guerra mundial, Eu-

ropa se convirtió solamente en la mayor y mis importante en--

tre un número de zonas discutibles. Si una vez fuimos el su-

jeto de la política mundial, los europeos somos ahdra uno de 

sus objetos, y hemos perdido la ascendencia mundial que dis--

erutamos desde el Renacimiento". (3). 

Ahora bien, también a partir de la Segunda Guerra -

Mundial, se acentúa el sometimiento y pérdida de soberanía de 

estados que no han podido seguir el paso del desarrollo econé 

mico de las grandes potencias. 

Así es, éste es el panorama que se visualiza en el 

mundo actual; estados poderosos que constituyen una minoría 

dentro de la comunidad mundial y que, sin embargo dirigen, de 

(3) Crossman, R. H., Opus Cit., Pág. 352. 
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bido a su potencial, los destinos de innumeralles estructuras 

estatales débiles, de acuerdo a los intereses económicos que 

representan. 

La segunda guerra mundial fue campo propicio para - 

que• dos grandes potencias apoyadas en su instrumentaLbtAlco 

y en su poder económico y político, se distribuyeran en el --

mundo en dos grandes zonas de influencia económica y política. 

Estados Unidos de Norteamérica y la Unión de Repú—

blicas Socialistas Soviéticas, al amparo de su gran potencial 

bélico, económico y político, cada día en aumento, han esta-

blecido, de acuerdo a sus respectivos intereses dos grandes -

zonas de influencia política y económica y constituido, así 

mismo, dos grandes bloques de poder económicos y políticos en 

el mundo. 

Esto ha traído consecuencias graves en el concierto 

interestatal, el cual por una parte ha sufrido los cambios na 

turales y lógicos derivados de la hegemonía de estas dos gran 

des potencias, consistentes, dichos cambios, principalmente -

en que la estabilidad de las relaciones entre los estados no 

depende del equilibrio de poder entre la comunidad interesta-

tal, sino en la iniciativa de las dos grandes potencias y, --

por otra parte, en un total desequilibrio de fuerzas que tie-

ne como corolario la participación, en las grandes decisiones 

mundiales de estados que no participan de acuerdo a los inte-

reses del listado mismo, sino de acuerdo a los intereses de -- 
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las potencias hegemónicas, que  se encuentran, según se ha vis- 

te, muy por encima del Estado Soberano ycle los 

la comunidad que lo integra. 

intereses de- 

Incidentalmente 5e alza,-  en el mundo de las relació-

nes interestatales, la voz de algún Estado que no obstante su: 

debilidad, quiere hacer Valer y respetar sus derechos Como en-

te soberano; esta voz en cuanto no interfiera gravemente en 

los intereses del Estado hegemónico, bajo cuya esfera de in---

fluencia se encuentre, es escuchada y ensalzada como la viva 

representación de la existencia del concepto de Estado Sobera-

no, pero también, en cuanto pretendo afectar o afecta directa-

mente los grandes intereses del país hegemónico, es acallada - 

con métodos que pueden variar, dependiendo de la gravedad de 

la acción del Estado sometido; y ser desde los más sutiles, co 

mo por ejemplo, reducción de créditos, hasta los más brutales 

y atentatorios en contra de la soberanía de los estados como 

lo son el bloqueo económico total, el golpe de Estado, o, en 

última instancia la ocupación militar. 

Las anteriores acciones en contra de la soberanía de 

los estados no son privativas de alguna de las potencias, por 

el contrario, tanto EE.UU. como la U.R.S.S. tienen como prácti 

ca general alguna o algunas de las acciones citadas. 

Lo dicho antes, no es una fantasía, no es tampoco el 

seguimiento de una tendencia chauvinista, es, sin lugar a du--

das, la realidad descarnada y brutal de las actuales relacio-- 
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nes entre las estados. 

Cabe mencionar que la penetración de los Estados he- 

. 
gemónacos e 	interior de  les estados débiles, no solamente 

se da en el mtiwel económico o en el aspecto politice, sino -

que, asimismz, atarea también el campo ideológico. 

La. ileDlogía de un pueblo, su manera de ser, de pen- 

sar y de deza,45T ta base a sus valores formados, también es in.  

fluenciada IvrT 	s patrones culturales impuestos por la poten-

cia hegenini, de acuerdo al modo de' ser y de pensar del pue-

blo que lo imzegTa; esta influencia tiene como consecuencia --

una programacAn, en la conciencia social de la comunidad del' 

Estado depeud 	acorde a los intereses del Estado que ojer 

ce su hege=ntm.. 

Frdrn 1,ngrar una visión más concreta de la dependen--

cia de los 'esI:adrJs respecto de la potencia hegemónica, será me 

nester introturiTT.os al estudio de los tres aspectos, que noso 

tros consideramos básicos, en los que se basa dicha dependen--

cia. 

De..üe un punto de vista económico, es indudable la -

gran dependen:ía que existe por parte de los paises débiles --

respecto de Ealuma de las grandes potencias citadas con ante—

rioridad, y.-4 cui el desarrollo de su vida interna se debe y de 

pende de las relaciones comerciales con la gran potencia, de -

las variacirTF1 em el mercado que se registren en el seno de - 
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41 gran potencia, del "monto del capital que el Estado hegemóni 

co introduzca al Estado dependiente, ya sea mediante empr6sti7 

toso con motivo de inversiones a través de sus eMpeesaS tras- 

nacionales. 

Asimismo, el Estado dependiente, ve afectada su eco7 

nomía y su desarrollo por la variación de las exportaciones de 

productos primarios hacia el Estado hegemónico, y las importa-

ciones de productos elaborados y tecnología procedentes del --

mismo. 

Todo ello viene a redundar en un completo dominio 

del Estado hegemónico de las acciones que, en uso de su sobera 

nra, pudiese establecer el Estado dependiente. 

En el aspecto político resulta una situación simi---

lar; ya.que, como es bien sabido, las grandes decisiones polí-

ticas de los estados dependientes deben de estar avaladas por 

la decisión del país hegemónico, en el mejor de los casos, aun 

que es menester decir que en gran nómero de ocasiones, dichas 

decisiones no se producen por ser contrarias a los intereses - 

de E.E.U.U. o la U.R.S.S., o en el caso de Estados Unidos, de 

sus grandes compañías trasnacionales. 

Son famosos mundialmente los golpes de Estado que se 

dan a cada momento en el cono sur de América y en el continen-

te Africano, por medio de los cuales los Estados Unidos de Nor 

teamérica quitan y ponen gobiernos al arbitrio de sus intere--

ses económicos o el de sus compañías trasnacionales, para que 

1Só 



,dichos intereses económicos se vean favorecidos -o yesulten in 

tocables por el pueblo del Estado dependiente. 

Respecto del aspecto ideológico, es menester scsilnlar 

que, "A un sistema económico social .coTresponde un sistema 

ideológico dominante yen las seciedades de clases las ideas  

dominantes son las ideas de la clase dominante". (4) 

"En cada época, sin embargo, existe un modo específi 

co en el cual la ideología dominante se :Construye, se forma, y 

opera sobre la sociedad". (5) 

En las relaciones actuales internacionales somos tes 

tipos de como las grandes potencias hegemónicas imponen los va 

lores de su cultura, su modo de vida y modo de ver la vida a 

los estados que se encuentran en su esfera de control. 

Televisión, cinematógrafo, periódicos, revistas y, -

en general, todo medio de comunicación masiva, influyen deter-

minantemente en el modo de pensar de las masas, a efecto de --

presentar la ideología y forma de vida de las naciones hegemó-

nicas como las más perfectas; como patrones a las que las so--

ciedades han de adecuarse a fin de lograr la felicidad y la --

paz. 

La pérdida de valores tradicionales, la aceptación - 

(4) Córdova, Arnaldo. "Política e Ideología Dominante". Pág. 
6. UNAM. 

(5) Ibídem 
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de Patrones culturales impuestos, redunda en una degradación 

del concepto de nacionalidad de los pueblos dependientes, la -

cual,a su Vez, tiene como resultado el debilitamiento ideoló-

gico del Estado y consiguientemente'el desplome de loá concep

tos de autodeterminación,figualdad e independencia caracterís7. 

ticas de Ja soberanía. 

Es por todo lo anterior que el concepto de soberanía 

tiene en la actualidad demasiados puntos vulnerables que debi-

litan al Estado en sus acciones dentro de la comunidad de los 

estados; puesto que la disparidad en el equilibrio de fuerzas 

es mayúscula, y las relaciones internacionales no dependen de 

la armonía de poderes entre los estados, sino en el contrape-

so de poderes entre Estados Unidos de Norteamérica y la Unión 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Ambas potencias hegemónicas, basadas en el poder de 

su fuerza militar, económica y política, conjugan sus intere-

ses en el ámbito internacional y determinan, en base de tal - 

fuerza, la posible armonía de las realciones entre los esta--

dos. 

refiriéndose a las relaciones internacionales en el 

mundo de nuestros días, el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos ha dicho "Es un mundo conflictivo; -

desordenado y dividido, en lo que yo podría llamar el cuadran 

te de un doble maniqueísmo: Norte-Sur, Este-Oeste, en el que 

ideología y política, -lo que hemos dicho en otros foros, lo 
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:ratifico ahora-. Crucifican e la humanidad."(6). 

Esta es la preocupación del mundo actual, puesto que 

sohrbia e intolerancia del poder parecen táriatittilirun do 

recho de hacer a los fUertes lo que se niega a los otros, y 

particularmente a los débilest intervenir, determinandó su des 

tino y violentando su respeto y su dignidad."(7). 

Creemos sinceramente, junto con el Presidente de Mé-

xico que "Es menester resolver, de una vez por todas, si la hu 

manidad pertenece a los poderosos o los poderosos a la humani-

dad". (8) 

La solución nuevamente nos la dá el Lic. López Porti 

llo al mencionar en su discurso, lo que es un anhelo indiscuti 

ble de los pueblos, "Queremos insisto una vez más la concor--

dancia internacional por el único camino de la igualdad y la -

dignidad; la suscripción de las soberanías nacionales, garan--

tía de la pluralidad del inundo para unificar diferencias en la 

igualdad de derechos", (9) 

Asimismo, en contra de las potencias hegemónicas, --

han surgido entre los paises débiles movimientos para contra--

rrestar la fuerza y el poder de ambas, así vemos que "en con--

tra de esa división del mundo en dos grandes bloques, hace 20 

(6) José López Portillo, discurso improvisado al clausurar la 
Cuarta Reunión de la República, efectuada en Hermosillo, 
Sonora, 5 de febrero de 1981. Editado Presidencia. 

(7) Idem. 
(8) Idem. 
(9) Idem, 
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nos surgió el movimiento de los Países no alineados fundado- 

res de ese movimiento fueron Tito (Yugoeslavia) Nasser (Egip- 

t  ). Nehru,(India). En este movimiento se reunen 96 paises - 

de diverso signo .y de diversas tendencias, y agrupan más de - 

la mitad del 011ero humano, Esto mismo hos habla de su impor 

tancia. La mitad de la humanidad no quiere resignarse 'a que 

las dos grandes potencias sean señores do horca y cuchillo --

(atáltico) que determinen la suerte de la humanidad. En todas 

sus reuniones no se trabaja como en las Naciones Unidas a ba-

se de votos y con votos privilegiados de Rusia y Estados Uni-

dos, sino a base del consenso, del acuerdo. Han luchado muy 

bien contra el colonialismo, el imperialismo, la política de 

la fuerza, y por la igualdad de los paises (aún de los más pe 

quefcs) y por su autodeterminación". (10). 

Sin embargo, estas voces y movimientos disidentes -

se Ten mermadas en su accionar por el debilitamiento profundo 

en la estructura interna de los estados dependientes; debili-

' tamiento producido por las propias potencias hegemónicas, me-

diante la creación de conflictos entre los paises dependien--

tes;sDbran ejemplos, Perú-Ecuador, Irán-Irak, etc.; así como 

la Laposición de gobiernos acordes a los intereses de las ---

gran¿es potencias, los cuales minimizan o nulifican en su to-

talidad el ejercicio de la plena soberanía de los pueblos. 

(10) Arnoldo Zenteno; Artículo titulado "Los no alineados: --
Con quién estas?"; publicado en el periódico Ovaciones, 

la. Edición, Pág. 2, 26 de febrero de 1981. 

190 



Cual títeres movidos por hil 

dos. dependientes se mueven, revoluciO.  

ca, inician conflictos bélicos, en 

sables, los esta-, 

tructura 

Yaslizan su'for- 

4. 

1 

ma de vida de acuerdo a los intereses c y. InUliente en pugna 

de Rusia y Estados Unidos. Es así como la Mayoríade los esta 

dos no pueden, en un momento dado, decidir con'plenitud sobre. 

sus propios asuntos, es decir, no tienen ya las característi—

cas que definieron al Estado Nacional, ya que se ha visto mer-

mada la facticidad de su independencia o igualdad frente a -- 

otros estados. 

Una bella Utopia, la soberanía de los pueblos, ha si 

do golpeada y vituperada ponla grotesca realidad; esto no obs 

tante que aún la soberanía plena sigue siendo el más caro anhe 

lo de hombres y pueblos; la realidad de la vida política im---

puesta por las grandes potencias hegemónicas ha desvirtuado su 

ejercicio. 

La realidad se ha impuesto una vez más; si bien es -

cierto que lcs dirigentes de los paises dependientes precia--

man, a voz en cuello, los ideales de soberanía e independencia 

de sus estados; no menos cierto resulta que esto es solamente 

la expresión coartada de un caro anhelo; o peor aún, en ocasio 

nes, la búsqueda del engaño de sus pueblos para situarlos en -

una situación ficticia que está muy por encima de la realidad. 

Na rbstante que es evidente la tutela de que somos 

objeto los pueblos débiles, y de que cada din aparece mas des- 
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virtuado el concepto de sobe anta, no se propone en este estu-

dio el abandono de tal idea, que antológicamente pertenece al 

Estado y legítimamente al pueblo,que constituye actualaente el 

único lazo que existe en torno ele los hombres de un Estado re-

ferente a su nacionalidad y que finca la existencia en 01 uni-

verso polttico de la voz y voluntad de los pueblos. 

Muy por el contrario, este estudio, pretende tocar -- 

las más sensibles fibras de los hombres, materia viva del Esta 

do, para instarlos a defender el derecho de autodeterminación 

e independencia de los pueblos y pertrecharlos en contra de 

los intereses económicos y pól!ticos que pretenden destruir la 

nacionalidad y soberanta de las comunidades humanas; ya que --

aceptar la pérdida de los más altos valores del ser humano y, 

.consiguientemente, la extinción de los lazos nacionales que --

unen a las comunidades humanas, signifiCa la degradación del Estado. 

La conciencia abierta de los hombres, en el señala--

mienta de la crisis del concepto del Estado soberano, signifi-

ca un enfrentamiento de esta crisis para superarla de una mane 

ra realista y objetiva. 

A nuestro modo de ver, la superación de la crisis --

del Estado soberano consiste en la solidaridad nacional, para 

no disgregar esfuerzos; así ccao en la unión desinteresada y -

conservando su identidad de todas las naciones débiles para de 

fender su autodeterminación e independencia respecto de los --

egoismos, interes, compromisos y luchas recíprocas de las po-- 
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3,2.- Aspecto Interno, 

Nos queda por analizar la crisis del concepto de la 

soberanía en su aspecto interno, 

Para estos efectos resulta menester recordar que le-

gítimamente la soberanía debe pertenecer al pueblo, al total -

de la comunidad, al elemento vivo del estado, a la voluntad go 

neral. 

El elemento humano, el pueblo, está formado por hom-

bres, por individuos libres e iguales y, consiguientemente, de 

acuerdo al ideal democrático, todos deben participar de la or-

ganización y beneficios del Estado. 

Sin embargo, desde un punto de vista material, vemos 

que lo anterior nos sucede, ya que, analizando el concepto en 

su aspecto interno, es decir, área nacional de aplicación, po-

demos afirmar que no existe la plena libertad de actuación de. 

los Estados Soberanos; que la soberanía estatal ha sido desna-

turalizada, ya que los únicos sujetos que han logrado detentar 

el poder político en un Estado, el cual debería pertenecer ori 

ginariamente al pueblo, son aquellos que poseen el poder econ6 

mico, debido a que "el poder político y el poder económico es-

tán estrechamiente ligados" (11); puesto que: "en general en - 

(11) Maurice Duverger, "Instituciones  Políticas y Derecho", --
Ed. Ariel, Barcelona, Sa. Ea., Pág. 22. 
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las diferentes épocas de la historia, la clase que posee los 

medios de producción y la riqueza ejerce la autoridad políti-

ca y detenta el gobierno" (12),  y esto  sucede por una raz8n 

muy simple, que ya Marx había determinado, consistente en que 

las libertades políticas que se dan dentro de un Estado para 

los ciudadanos son más formales que reales, para todos aque—

llos que carecen de los medies económicos para ejercerlas. 

Es por eso .que será menester adentrarnos en el estu 

dio de los sujetos que detentan el poder eConómlco en un Esta 

do, ya que todo estudio que no considere las bases de poder- 

dentro de la estructura estatal, es un análisis trunco y Mei 

tildo y, consiguientemente, condenado a moverse en el campo de 

la pura ideología; por tal motivo consideramos necesario in--

troducirnos al análisis de los factores reales de poder, los 

cuales se derivan de la lucha de clases que se dan el el Esta 

do. 

En virtud de lo anterior, deberemos, en primera ins 

tancia analizar que son las clases sociales para posteriormen 

te deducir que es la lucha de clases, los factores reales de 

poder y su relación con el abatimiento de la soberanía del --

pueblo. 

Las clases sociales son categorías históricas, for-

man parte constitutiva de las sociedades contemporáneas y man 

(12) !dem. • 
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tienen relaciones específicas entresí; 'son grandes grupp$ de 

hombres que se distinguen por el lugar que ocupan en el siste». 

ma históricamente definido de la producción social, en 

tud de los nedios.  que tienen para. ubicarse en la organización 

social del trabajo y obtener la parte de. la riqueza social de 

quo dispóñen y el monto de asta. 

 

Las relaciones entre las clases sociales "expresan 

fenómenos de explotación y de dominación, esto es, ciertas - 

clases son explotadoras y otras, explotadas; ciertas serán do 

minantes y otras,dominadas" 	(13). 

La lucha de clases tiene como elemento central que 

la impulsa, la contradicción entre el desarrollo de las fuer-

zas productivas y las relaciones sociales de producción; esto 

es, la lucha de clases parte de las desigualdades nacidas del 

proceso de producción, en virtud de las cuales un hombre pue-

de apropiarse del trabajo de otro como consecuencia de la po-

sición que ocupan en el régimen del proceso de producción. 

Las clases sociales, de acuerdo al papel que asumen 

en el proceso de producción, dominantes -dominadas, explota--

doras-expoliadas, proyectan sus fuerzas en el seno de la so--

ciedad. 

Las clases sociales dominantes, se concentran en di 

(13) Juan Felipe Leal, "La burguesía y el Estado Mexicano", 
Ediciones El Caballito, México 1974, Pág. 15. 
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ferentes factores reales de poder, el más importante de ellos 

es el EstadO, de allí que "El Estado constituye el principio 

organizador de la dominación que caracteriza a una sociedad y' 

representa el objetivo fundamental de la lucha politica" il4). 

Es por eso que la lucha por el control político de 

un Estado os, en primera instancia, una lucha de clases, en -

la cual, obviamente, vence aquella clase social que tiene más 

posibilidades para hacerlo. 

En los estados contemporáneos, esa lucha se ha defi 

nido a favor de una clase social, ésta es la burguesía, que -

ha tomado para si las riendas del poder político en las comu-

nidades estatales. 

La libertad o igualdad que formalmente tiene los -

hombres, en el Estado actual, materialmente no existe y, es 7 

por eso, que la burguesía al contar con los medios de produc-

ción, es la única que verdaderamente puede tomar las decisio-

nes políticas en un Estado. 

Todo lo anterior motiva que el pueblo, a quien legí 

t'Aumente pertence el ejercicio del poder político, puesto --

que a 61 pertenece la soberanía, no puede hacer uso del mismo, 

sino que una parte ínfima de la comunidad, la burguesía, es -

quien ha tomado para sl el control político del Estado. 

(14) Leal, Juan Felipe, Opus Cit. Pág. 16. 
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Iza ts la realidad del Estado, la soberanía no 

ejercidz pvr el pueblo de acuerdo al ideal de Rousseau, 

por 	allividuos que detentan el poder económico 

de la pTopia 

Somet testigos de cómo los grandes grupos y censor--

cios ezontnicos, haciendo alarde del poder de tener en sus ma- 

nos W. .r.tiliO$ 	producción, son los que verdaderamente toman 

las grandes decisiones políticas dentro de un Estado; somos -- 

testigps, ilKilemls, de como el Estado contemporáneo ve determina: 

das las act.itlits políticas de sus gobernantes, de acuerdo a - 

los intereses ª  una minoría económicamente poderosa, haciendo 

de ladc,  las ..=.-teniencias de las grandes mayorías, de la volun 

tad gener-', del pueblo que originariamente debe determinar la' 

soberanía ezetal. 

11. el =lindo actual, se presentan inumerables ejem-- 

plos de. del-tiro de la soberanía de los pueblos, que nos lle-

van a rtal..irmv: nuestra tesis de que dicho concepto se encuen- 

tra en 	anuo en el ámbito externo como en el interno. 

Unidos interviene, directa o indirectamente, 

en las dezLes internas de los pueblos del mundo entero, -- 

buscando zon 	o su afirmación en el universo social, económi 

co y pzIlzr:, iternacional, como potencia hegemónica. 

ha impuesto, mediante un golpe de Estado, - 

al Genera:. 	Pinochet, miliciano con clara tendencia a - 
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proteger los intereses de la oligarquía del país y, principal 

mente, los intereses de la potencia hegemónica del norte de - 

América. Ello cuando el pueblo, ejerciendo su  poder  soberano, 

había electo, en un acto de madurez política y diáfana democra 

cia, al D . Salvador Allende cono el primer Presidente Socia-

'lista del Estado Chileno. 

En Argentina, en Uruguay, en Perú, en Guatemala, 

etc., nacieron-y' persisten:actualmente, régimenes militares im: 

puestos, con las características de ser despóticos y tiránicos 

y claramente inclinados a defender a sus:respectivas °ligar—, 

quías y a los grandes consorcios económicos extranjeros, que -

exprimen a las correspondientes economías de los pueblos opri-

midos, saqueando sus recursos naturales y explotando a campesi 

nos y Obreros. 

Fue acto de decisión soberana del pueblo Polaco, --

constituirse en un Estado Socialista. Sin embargo, Estados - 

Unidos trata de desvirtuar el acto soberano del pueblo de Po 

lonia, por convenir así a sus intereses económicos y políti--

cos. 

La contrarrevolución socialista, emprendida por los 

líderes de sindicatos, ha logrado desquiciar económica y so—

cialmente al régimen polaco. Lo anterior, aunado a las pre—

siones de la potencia hegemónica capitalista, en los ámbitos 

económico e ideológico, determina un intervensionismo crimi—

nal que está muy lejos de corresponder a la voluntad soberana 



del pueblo de constituirse y regir su forma de vida como un  Es 

tado Socialista, 

En la República de hl Salvador existe, en el momento 

histórico actual, una lucha entablada por el pueblo soberano, 

con el objeto de defender su derecho a ser libres, a decidir - 

como nación independiente, su forma de vida en contra de los - 

intereses de la burguesía de su país y del Estado más poderoso 

del mundó que es la hegemonía del norte de América. 

En Afganistan existe una intervención directa de la 

potencia socialista convertida en imperio. En efecto, por --

cuestiones de estrategia militar e intereses políticos y eco-

nómicos, la nación de Afganistan se ha visto invadida por las 

fuerzas imperialistas de la U.R.S.S., que ponen en peligro su 

vida independiente y determina la pérdida de la voluntad del 

pueblo para decidir acto y forma do vida. 

El herdico pueblo de Vietnam ha visto a través de -

historia vilipendiada y minimizada su independencia y liber—

tad, por pueblos poderosos económica y políticamente que han 

tratado de dominarlo, para conseguir sus inconfesables intere 

ses a través de la explotación de esta nación asiática. 

La soberanía vietnamita se ve vulnerada nuevamente 

por la fuerza económica, social y militar de las dos grandes 

potencias imperialistas, las cuales hicieron una división del 

territorio de Vietnam acorde con los intereses de ambas poten 
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cias económicas, Consiguientemente apoyaron una lucha fratri-

cida entre los habitantes del territorio dividido, apoyando a 

las partes en conflicto con su intervención directa mediante -

el establecimiento de bases militares -y la presencia de fuer—. 

zas armadas equipadas con la mas moderna tecnología militar. 

Nuestro reconocimiento a la lucha de este pueblo hambriento de 

libertad y de independencia que ha logrado superar las barre--

ras aparentemente infranqueables que representan el poderío de 

las potencias imperialistas. 

Podríamos escribir un tratado acerca de la hegemonía 

de Estados en el ámbito exterior y el. dominio de clases en el 

interior de los Estados actuales. No obstante, consideramos -

que la descripción hecha, basta para darnos cuenta de que, hoy 

en día, el Estado ve mermada la legítima capacidad de sus pue.-

blos para decidir norma y normalidad de su vida interna y, por 

tanto, su capacidad soberana de decisión y acción. 

En el país que pudiera considerarse el más poderoso 

del mundo, en el Cínico Estado, quizá en que la soberanía no se 

ve minimizada por otras potencias internacionales, existe, en 

el ámbito interno, una auténtica casta de hombres y consorcios 

poderosos económicamente que son realmente, quienes se han con 

vertido en rectores y gulas del Estado, haciendo a un lado los 

intereses de las grandes mayorías, del pueblo en su totalidad. 

Esto se comprende cuando se ve que "mientras una par 

te del. pueblo Norteamericano vive en la abundancia -a menudo - 
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una abundancia más bien vulgar, consistente en satisfacer fleco. 

sidades creadas por una propaganda vocinglera, en contradic—

ción por lo demás con los heredados ideales puritanos de 

elevado pensar y de un vivir prudente- una minoría importante, 

aunque callada en general, no goza ni de seguridad, ni de ni—

vel decoroso de vida" (15). 

La crisis de la soberanía en el aspecto inter-.  

no, aunada a la crisis en el aspecto externo, nos da un triste 

panorama de la vialidad del Estado Soberano; sin embargo, con-

sideramos que mientras la soberanía del Estado siga vigente, -

sera menester defenderla y buscar la posibilidad de su afirma-

ción como realidad, puesto que lo anterior constituye la base 

para la conservación y afirmación de nuestra nacionalidad y --

dignidad de seres humanos. 

La conservación y afirmación de la soberanía de los 

pueblos depende de ellos mismos, de los hombres que lo irte---

gran; depende de la lucha sin tregua que estos emprenden en --

contra de los poderes externos e internos que los subyugan. 

La libertad e igualdad, la capacidad de decisión e -

independencia de los pueblos, la soberanía, solamente es posi-

ble si los pueblos por ellos mismos la obtienen y la conser-

van, ya que "hay quienes creen que el destine descansa en las 

(15) Myrdal Gunnar; "El reto a la sociedad opulenta" lid. F.C. 
h. Pág. 20. 
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rodillaS de los dioses, pero la verdad es que trabaja, como un 

desafíe Candente, sobre la conciencia de los hombres", (16). 

(16) (alean°, Eduardo; "Las venas abiertas  de América Latina"; 
lid. Siglo XXI, Pág. 410. 
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Esta tesis es producto de una inquietud, del anhelo 

de conocer, con profundidad, el origen, el concepto y desarro 

llo histórico del Estado y, especificamente, lo relativo a la 

soberanía del mismo. 

El motivo fundamental que influyó para iniciar el -

estudio del Estado Soberano, como tema de tesis, fue nuestra- 

profunda inquietud respecto del ente estatal independiente. 

Efectivamente, de nuestros limitados 'conocimientos-

nación una inquietud; la de analizar al Estado Soberano, para 

conocerlo en toda su importancia y magnitud. 

La inquietud, originaria ha cristalizado en el pre--

sente trabajo recepcional, fruto de múltiples interrogantes -

planteadas al iniciarlo. 
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embargo,„ consideramos que esta tesis no contes-

tó a diChas interrogar. es em su totalidad; como tampoco tiene 

la característica deictituír un documento que pudiera ser-

siquiera comParable. te m los estudios que destacados especia-

listas en la materiaiiam asalilado, 

No obstante uo-anterior, este estudio puede conside 

rarso, simplemente, cnymo ti intento de conocer y plasmar en - 

nuestras propias palalres, algunas de las corrientes de opi—

nión que se han vertilbo rtspecto del Estado Soberano y, muy - 

modestamente, algunas; -..idtas propias surgidas en el desarrollo 

de nuestra investigaclLn. 

Sabíamos, mr. Iniciar el presente ensayo, que no po-

díamos decir nada nuevo acerca de un tema tan explorado y dis 

cutido como lo es el Zte ,e1 Estado Soberano; sin embargo, vol-

vemos a insistir, nwt.st7.-cs intención principal fue conocer al-

ente soberano estatal par comprenderlo un poco más allá de -

los conocimientos advi- os en las clases de Teoría del Esta 

do, Derecho Constitut,al y Ciencia Política, en nuestra que 

rida Facultad de Derelz je la Universidad Nacional Autónoma-

de México. 

Las ideas 1.;!ue más influyeron en nuestra decisión de 

abordar u la soberanU ..estatal, como tema central de este tra 

bajo, fueron, sin 111-z7 t dudas, las del maestro de Derecho -

Constitucional, DOCtZ7 Fr. Incisco Venegas Trejo. 
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Como director de este trabajo el Dr, Venegas no 

consideró procedente terminarlo con las tradicionales "con—

clusiones" que, muchos autores de te$15 para optar por el tí 

tnlo de Licenciado en Derecho, acostumbran incluir al final-

de sus análisis. 

El maestro y jurista considera que es más adecuado'. 

terminar este tipo de estudios con unas.consideraciones fina 

les; puesto que las mismas contienen, de una manera general, 

el verdadero sentimiento, opinión e ideología del autor acer 

ca del tema tratado. 

Es por eso que, acordes con la idea de nuestro di-

rector de tesis, terminaremos este estudio con las presentes 

consideraciones finales, en las que pretendemos determinar,-

con exactitud, nuestro pensamiento personal en relación con-

el tema. 

El primer capítulo de este análisis, denominado --. 

"El concepto general del Estado", se introduce a aspectos --

que consideramos fundamentales en la definición y conceptua-

lización del Estado. En este sentido, después de realizar un 

análisis de la palabra, estimamos que esta varía radicalmen-

te su significado a partir del renacimiento italiano, para -

enriquecer a la ciencia jurídico-política con un nuevo sen—

tido mas apropiado a la forma de organización política poste 

rior, a la etapa conocida como feudalismo. 
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Sostenemos que un concepto representativo del Estado, 

debe contener los datos reales obtenidos por la observación -

empírica y por la comparación de las diversas famas,  históri - 

cas, así como la depuración y síntesis de estos dates. Para 

interpretarlos claramente, 

Siguiendo las Ideas de buis SheheiAgesta, conteni,  

das en su libro "Principios dé Teoría Politica"v agrupames 

cuatro posiciones fundamentales, respectO 4.111 teorías que- 

diversos autores han sostenido acerca del concepto "Tstado"; 

estas posiciones son: a) deontológica, b) sociológica, 

dica y d) política. 

c) jurí 

También consideramos que todo concepto de Estado de-

be reunir los elementos siguientes: 

1.- Una comunidad humana o pueblo; esto es, un grupo 

de seres humanos formando una comunidad en un es 

pacio territorial determinado; 

2.- Un territorio en el que se asienta permanentemen 

te dicha comunicad; 

3.- Un orden jurídico que constituye la normatividad 

por la que han de producirse las relaciones en--

tre la comunidad; y 

4.- Un poder o fuerza que pertenece al pueblo mismo-

del Estado. 
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Así comprendemos al Estado como un grupo .social loca. 

lizadó sobre una porción de la superficie terrestre, dotado de 

un poder de mando soberano y un orden jurídico encaminados a 

,aleanzer determinados fines, 

Efectivamentei los fines del Estado constituyen la--

justificación del mismo y le dan su característica de obra de 

cultura, es decir acto y decisión humanos; estos fines son, 

los valores individuales y- sociales del ser humano consisten--

tes en el progreso y desarrollo de la comunidad en un ambiente 

de paz, de orden y de seguriad social. 

Para el estudio del Estado Soberano, partimos de una 

premisa que tiene por objeto fincar una posición que considera 

mos importante. 

El Estado es una forma de.organización político-so-

cial; pero no toda forma de organización polltco-social es un Estado. 

Así, consideramos que el término estructura político 

social se refiere a las distintas formas de asociación políti-

ca en que el hombre se ha organizado en el transcurso de su 

devenir histórico. El Estado, como tal, es solamente válido 

para el momento histórico que se inicia a partir del Renaci-

miento Italiano y tiene características propias que lo hacen 

diferente de otro tipo de organizaciones político-sociales, --

como lo fueron el clan, la tribu, el sistema feudal, etc. Di--

chas características están radicadas, principalmente, en el or 
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den normativo jurídico que regula las relaciones S'aciales de - 

la comunidad y en el concepto de soberanía que se encuentra --

dieléCticamente Ugado al de Estado, puesto que constituye su-

esencia, su caracierística y la mística de $u definición. 

La afirmación que precede parecerá, en un momento --

d►do y aparentemente, carente de sentido; sin embargo, consi--

deramos que profundizando un poco nos lleva a varias posicio--

nes fundamentales en el estudio del Estado; que son las si----

gulentes: 

El término Estado no es válido para formas polí-

ticas anteriores al Renacimiento Italiano. 

2.- Las formas políticas anteriores al Estado y el -

Estado mismo, deben estudiarse atendiendo a sus-

propias características y al momento histórico -

en que les tocó existir. 

3.- El Estado es una especie del género organización 

política, con características determinadas de -- 

acuerdo a las circunstancias históricas en que -

vive y se desarrolla. 

4.- El Estado tiene características determinadas y -

determinantes que lo diferencian de otras formas 

de organización política, también diferentes en-

tre sí. Tales características son la Soberanía- 
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y el  orden jurídica 'que la  rige y norma. 

La Soberanía es una facultad esencial del Esta-

° que no tiene ninguna otra forma de organiza-

ción política anterior al ente estatal. 

,-,14egado el momento históric%.  el Estado desapa-

recerá, para dar paso a otra forma de organiza-

ción política apegada a las nuevas condiciones 

de vida y al nuevo pensamiento de los hombres, 

de un momento histórico social posterior. 

7.- La forma de organización política posterior al 

Estado, podrá tener diversas características, -

pero nunca dejará de ser, precisamente, una for 

ma de organización político-social. 

Resulta necesario, .complementar las anteriores afir 

naciones tratando de explicar las bases que determinan nues-

tro pensamiento al respecto. En este sentido, consideramos -

menester señalar la proyección histórica u la que están suje-

tos los fenómenos sociales. 

El Estado es un fenómeno social, nacido de la cultu 

ra; por tal motivo está condicionado al continuo proceso de -

cambio determinado por el correr del flujo de la historia. El 

Estado no ha sido, ni será la única forma de organización po-

lítica de los hombres en sociedad; por lo tanto, desaparecerá 

en el momento, histórico en que varíen las características de 
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la actual forma de organización política para dar paso a una -

nueva manera de estructura de 14 sociedad. 

En Seguida. pasemos,a1 Análisis de 14 rélación.que - 

existe entre el Estado Soberanoi o cualquier otra forma de or;-. 

tanización político-social,-  y el hombre. 

Llegamos a la conclusión de que el ser humano da vi-

da y sostiene al ente estatal para lograr determinados fines. 

El hombre es causa y fin del Estado, es principal in 

tegrador e integrante, actor y transformador de su sociedad; -

son sus necesidades como ser humano, las que determinan la vi-

da y acción del ente político. 

El segundo capitulo de nuestro trabajo se refiere a 

la evolución histórica del ente estatal. 

La primera parte de este capítulo analiza a las orga 

nizaciones políticas anteriores al Estado; incluyendo, dentro 

de su estudio, las principales ideas que los hombres se for-

maron de las mismas. 

El pensamiento de los filósofos básicos de la anti--

gua Grecia, como le son: los de Aristóteles y Platón, nos ha--

cen ver lo que el hombre griego pensó y quiso que fuera su es-

tructura político-social: "La Polis". Ambos gigantes del pen-

samiento delinean el camino de las ideas políticas de varias -

generaciones, entre las que se incluye el pensamiento político 
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contemporáneo. 

Posteriormente analizamos las ideas que los indivi-

duos se formaron de la estructura. politica th Roma 'y en la - 

Edad Media para pasar al nacimiento y origen del Estado, que 

se da en laetapa.conocida históricamente como Renacimiento 

Italiano. 

Del estudio de las ideas de Maquiavelo, de Bodin°, - 

de Tomas Hobbes y de John Locke concluimos que el. Estado Moder 

no nace como un listado nacional, territorial, centralizador, 

monárquico y soberano. 

Además, el ente estatal moderno tiene su origen en -

las pugnas políticas entre los poderes medievales; la iglesia 

y el Estado; la iglesia y los reyes; los reyes y los emperado-

res y los reyes y los señorts feudales. También tiene como ra-

zón de su nacimiento, la formación de las comunidadeá naciona-

les, particularmente las de España, Francia e Inglaterra, uni-

das por lazos idestructibles étnicos, sociales y culturales. 

Cuando el Estado logra su afirmación en el universo 

político, el mundo sufre una transformación derivada del paula 

tino ascenso de la burguesía a la cima del poder económico, po 

Mico y social. Ello tiene como resultado la aparición de --

nuevas doctrinas políticas que han de sustentar esta clase so-

cial. 

John Locke, Montesquieu y Rousseau, determinan con sus 
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ideas una conciencia de clase; la conciencia de la burguesía - 

que pretende a.bolir los monopolios y privilegios de la aristo 

cracia mediante: la creación de una sociedad en la que el poder 
. 	H 

y la riqueza fueran obtenidos, no por herencialal por cuestio— 

nes de sangre, sino por lá capacidad y el esfuerzo que 

uno de los individnos aportara a la sociedad. 

cada 

As! vemos que el principal ideólogo de la burguesía, 

J. J. Rousseau, decide romper con la idea del poder soberano - 

radicado en el monarca, reivindicando la titularidad de la so-

beranía de una manera definitiva, inalienable, indivisible e - 

imprescriptible en el pueblo, mediante su teoría de que este -

cuerpo colectivo es el resultado del Contrato Social que se --

lleva a cabo entre hombres que nacieron libres. 

Para Rousseau, cada uno de los integrantes de la so-

ciedad pone en común su persona y su poder originario bajo la 

suprema dirección de la voluntad general; por lo que todos y -

cada uno de los miembros de la sociedad, es estimado como una 

parte indivisible de la voluntad general, ir► voluntad soberana 

del ente estatal, 

Juan Jacobo Rousseau es el líder ideológico que aban 

riera al nuevo Estado, al Estado Contemporrineo, al Estado de la 

Burguesía. 

Por otra parte nuestro estudio analiza detenidamente 

algunas teorías modernas que los hombres han concebido acerca 
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del Estado. Básicamente, estudiamos la concepción idealista --

del Estado de Hegel y la concepción materialista de Carlos 

Marx. 

El Objetivo de este análisis es, principalmente, en-

frentar dos concepciones del universo aparentemente divergen 

tes entre sí, do la cual cada una representa la cúspide; estas 

concepciones son el materialismo y el idealismo. 

Consideramos que Hegel es el primor filósofo que se 

ocupa de la teoría política y del estudio del Estado de una ma 

nora científica, con un método y un sistema que posiblemente -

pueda tener errores, pero que, no obstante, es el primer inten 

to realmente científico por comprender lo que representa la es 

tructura estatal. 

El método dialéctico de Hegel, aplicado al conoci—

miento del Estado, representa el descubrimiento del movimiento 

del fenómeno, como un proceso de desarrollo, que constituye el 

elemento esencial de la dialéctica. Esta es la estructura de 

lo real, lógico y contínua, en tanto que representa a los fenó 

menos y los expone en un desarrollo continuo y en perpétuo 

vtmiento de estructuras. 

Hegel concibe al Estado como el espíritu absoluto, -

como la cúspide de la integración social dialéctica del indivi 

duo, como la comunidad en la cual los individuos están recono-

cidos como libres, en la que el singular encuentra su realidad 
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en la pluralidad de la colectividad, en la que el yo solo es - 

real en cuanto es nosotros, Entiende al Estado como la unidad 

que ha superado las oposiciones dialécticas hombre-naturaleza 

e individuo-sociedad; dicha unidad conserva esta oposicién co. 

mo totalidad, esta totalidad es el espíritu, que viene a ser — 

el Estado, 

Como ya dijimos, llegel realiza el primer intento 

científico por conocer al Estado. Estimamos que el método dia 

léctico que propone, en cuanto que parte de la idea de Espíri 

tu Absoluto, tiene el defecto de establecer conceptuaciones a 

priori, es decir, nacidas de una idea universal que, a través 

de un fenómeno dialéctico de desarrollo y concatenación univer 

sal, desembocan en la idea misma. 

Carlos Marx, por su parte se niega a aceptar la doc-

trina idealista de Ilegel; no acepta que exista un espíritu del 

cual nazca la sociedad civil; puesto que, opina, que la razón 

y objeto de esta sociedad se tendrá que encontrar en las condi 

clanes materiales de existencia, en la economía política; o --

sea, en la producción social y en las relaciones que de ésta -

se derivan, en las que los individuos encuentran interacciones 

determinadas y no dependientes de la voluntad del hombre; irte 

racciones que se van haciendo más complejas en la medida en --

que se desarrollan las fuerzas productivas materiales. Es por 

eso que para Marx no es la conciencia de los hombres lo que de 

termina la realidad, sino que por el contrario, es la realidad 
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S°Ci3  lo que determina su conciencia, 

En esto orden de ideas, el método dialéctico de - 

a 	arte de la realidad actuante ea que se deseavuelVee las 

re edenes del ser humano, por lo que el Estado es el produc-

e,  de Jis  lUChas de clases, de las luchas económicas quo el 

,otzbre lla emprendido para que una clase social predomine so--

bre e ra. 

En el mundo modernoi el Estado es produCto de la 

pugnI. entre la clase proletaria y la clase burguesa, por lo 

que el ente estatal se ha convertido en una junta que adminis 

tra :zs, negocios comunes de toda la burguesía y en medio de - 

opresSán que utiliza esta clase social para reprimir los anhe 

los ¿1 proletariado. 

La teoría revolucionaria de Marx comprende que el -

Esta:_; no debe ser el instrumento de dominación política de -

la burguesía; por tal motivo incita a los proletarios a unir-

se plra que, por medio de la lucha violenta, hagan posible el 

camb,t,  de la sociedad burguesa a la dictadura del proletaria-

do, lz que vendrá a ser una etapa de transición entre el Esta 

do ztztual y la organización comunista, en la que el hombre se 

rá, pnr primera vez, dueño real y consciente de su vida y de 

su nbertad. 

Después del análisis de las doctrinas políticas que 

les ':',ombres han concebido acerca del Estado, estimamos necesa 

Tic'. 7:Yacer saber nuestro pensamiento acerca del ente estatal. 
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Consideramos que ms improcedente la divergencia an 

tidialéctica entre la realidad y las ideas de los hombres ---

acerca de la estructura estatal. 

Eltimaios ,que la totalidad de la estructura politi-

Co-sOcial es dada por la idea y por las condiciones fácticas 

en que se desenvuelven las relaciones entre los hombres, ya -

que el Estado es una forma de organización estructural creada 

por la cultura y, como tal, debe ser considerada desde el pun 

to de vista del pensamiento de los hombres que, dialécticamen 

te, logra la unidad con las circunstancias fácticas en las --

que se desenvuelve la vida humana. 

Asimismo, consideramos que el Estado no es una enti 

dad rígida, sino que es forma en movimiento, organización en 

evolución, es acontecer humano y se transforma junto con la -

conciencia en una operación dialéctica. 

La comprensión del Estado solamente la podremos lo-

grar si lo entendemos correlacionado con otras formas socioló 

gicas, producto de la acción cultural humana, como lo son el 

derecho, la religión, los convencionalismos sociales, etc., -

fenómenos todos correlacionados y concatenados entre sí y en 

íntima relación dialéctica. 

El Estado, como momento dialéctico del devenir his-

tórico social cambiará; es posible que desaparezca en poco --

tiempo, pero la organización política social subsistirá en -- 
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tanto que el hombre sef1:01 Animal. político a qUe se refirió 

Aristóteles. 

El tercer capítulo de nuestro estudio intenta defi-

nir el orden jurídico, para vincularlo y correlacionarlo con 

el Estado Soberano. 

Entendemos al Derecho como un producto de la cultu-

Ta humana, que se encuentra entrelazado, en íntima y recípro-

ca relación con el Estado Soberano; como una obra de cultura 

consistente en un conjunto de normas, cuya finalidad es la re 

gulación de las conductas sociales de los individuos y que --

sirve de base para el logro de los objetivos del ente estatal, 

• Soberanía y Derecho, binomio imprescindible del Es-

tado; consideramos que esta frase resulta francamente repre-

sentativa de la relación dialéctica existente entre estos fe-

nómenos de cultura, ya que podemos asegurar que nunca antes - 

en la historia de las estructuras políticas, una de ellas ha-

bla encontrado el apoyo fundamental de su existencia en el. De 

recho; y nunca tampoco el Derecho, desprendido de cualquier - 

otro orden normativo, había logrado radicar su positividad y 

su coacción en alguna instancia que le diera el apoyo del Es-

tado Soberano, 

Después de analizar las características que corres-

ponden a la norma jurídica, comprendemos que ésta es heteróno 

ma, bilateral, externa y coercible, por lo cual hacemos una - 
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diferenciación del Derecho con otros órdenes. normatiVos como 

los convencionalismos sociales y las normas morales, para lic 

gar a la conclusión de que estos tres tipos de ordenamientos 

normativos proceden de un:tronco común, del,Cualel Estado ha 

absorbido para sí el orden jurídico. 

En cuanto al unálisis de las diversas corrientes - 

que han pretendido explicar la soberanía del Estado, nos romí 

timos al texto íntegro del contenido de nuestra tesis por no 

considerar que sean estas "consideraciones finales", el lugar 

apropiado para la exposición de tales doctrinas. 

- Respecto de la naturaleza de la Soberanía considera 

mos que, ontológicamente, tal concepto pertenece al Estado, -

puesto que, como ya se ha dicho, constituye su característica 

fundamental y, por consiguiente, ligada a su destino indo --

finidamente;-  en tanto que ambos conceptos fueron productos de 

un mismo momento histórico, consecuentemente, están condicio-

nados históricamente entre sí, ya que al existir el Estado, 

la Soberanía existe también; al entrar en crisis alguno, lo 

mismo le sucederá al otro; y al desaparecer cualquiera de --

ellos, inevitablemente conllevará la destrucción de su corre-

lativo. 

En este orden de ideas, el Estado es soberano, en -

cuanto comunidad humana, en cuanto pueblo que tiene la proyec 

ción de lograr una vida unitaria e independiente. 
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La cualidad soberana del Estado consiste en la capa 

cidad de su pueblo para darse, a si mismo forma concreta de - 

existencia política y,s ademas, para ejecutar actos de deci--- 

,.. si6o sobre su forma y modo de vida, sin estar. supeditado a 

ninguna otra voluntad interna o externa. 

La Soberanía es indivisible, come resultado do la - 

naturaleza de su titular, el cual es el pueblo, la voluntad - 

general; ya que el poder de ese pueblo y su indivisibilidad -

son consecuencia do la unidad de la comunidad. Por tal moti-

vo, consideramos que aunque antológicamente el Estado es sobe 

rano, legítimamente el titular de la soberanía es el Pueblo; 

es, para decirlo en términos de Rousseau, la voluntad general. 

La Soberanía es única, puesto que manifiesta les --

quehaceres idénticos de los hombres en una comunidad, en tan-

to que dicha comunidad significa la unidad de lo indivisible, 

la voluntad general expresada en una misma voz, que es la de-

cisión definitiva del pueblo. 

Comprendemos a la Soberanía del pueblo como inalie-

nable, porque la voluntad que emana de la comunidad no puede 

enajenarse, puesto que el hombre no puede renunciar a la osen 

cia de su ser, y su voluntad forma parte de esa esencia. La 

Soberanía es inalienable en cuanto que el Derecho de los hom-

bres a decidir dentro de su libertad e independencia no pue--

de, en ningún momento, trasmitirse por cualquier medio, a 

otra entidad que no sea la comunidad humana misma. 
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L4 Soberanía también presenta .como'caracterlItica 

primordial el ser imprescriptible, puesto que no importa el 

tiempo en que el titular de la misma deja de constituirse co-

mo tali para que el pueblo, al -recuperarla, recobre también -

su libertad e igualdad. Es por esto que el poder soberano no 

puede, en ningún momento, ser radicado en una instancia dis—

tinta del titular originario, puesto que el tiempo no basta 

para lograr apropiarse de la libertad y de la independencia 

de los hombres. 

Estimamos que en cuanto el hombre, mediante un acto 

cultural, da vida y forma al ente estatal, es él quien decide 

sobre su ruta y sobre su proceso de desarrollo. 

Es por eso que el titular de la Soberanía solo lo - 

puede ser el pueblo, en tanto que es éste quien le determina 

esencia y fines. 

En el pueblo está radicada la titularidad de la So-

beranía, ya que éste es su legitimo poseedor, en tanto que, -

por virtud de un acto humano de decisión, busca la realización 

mediante la constitución del listado, de determinadas metas ne 

cesarías a su desarrollo histórico. 

Asimismo, la comunidad estatal se orienta política-

mente de un manera jurídica, a través de un acto supremo de -

decisión que es la Constitución; la cual rige y determina el 

orden jurfdico en el que se llevan a cabo las relaciones so-- 
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chales de la propia comunidad.. ha comunidad humana se da a 

si nisma forma de existencia jundica, a través de un acto de 

sus representantes, en el que se' expresa la voluntad de la co 

sanidad unificada políticamente, este acto es l“onstituei6n, 

El Poder Constituyente'da a la comunidad una forma 

de existencia jurídica apegada y , coincidente con la voluntad 

del pueblo; por lo que no existe ningún Derecho Positivo que 

limite el acto soberano Constituyente. 

Sin embargo, vemos que la realidad es diferente, --

que no obstante las característiCas que al acto supremo de de 

cisión del pueblo deben corresponder. La soberanía no se cum 

pie en la realidad, en tanto que ésta se ve vulnerada por dis 

tintos sujetos, tanto en el ámbito interno como en el exter--

no. 

Nos damos cuenta de que, actualmente, la capacidad 

de acción y decisión de los diversos pueblos del orbe se en—

cuentra minada, entorpecida y subyugada por la hegemonía de -

naciones poderosas que se han constituido, internacionalmen—

te, en grandes bloques de poder económico y político. 

En el ámbito interno la lucha de clases ha determi-

nado el predominio de las élites poderosas económica y pollti 

camente de la comunidad, sobre las grandes mayorías, sobre --

las clases sociales económicamente débiles; estableciendo, --

con ello, que las relaciones de poder en el Estado se incli-- 
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nen dramáticamente en favor de les intereses económicos, poli: *  

ticos y sociales de las clases socialmente dominantes, 

Es por Iodo lo anterior que consideramos que el con 

Cepto de Soberanía, está en criáis; crisis determinada por 

los factores que hemos expuesto, la cual redunda en que la be 

tia utopia de la soberanía de los pueblos sea, únicamente un 

caro anhelo de los hombres; en tanto que, la realidad de la — 

vida política, desyirtúa su pleno ejercicio por parte de las 

instancias soberanas. 

Ejemplos hemos puesto bastantes, en el transcurso -

del último capítulo de nuestro análisis; a través de estos --

nos damos cuenta de que, actualmente, se han impuesto dos ---

grandes potencias económicas, políticas y sociales, la URSS y 

EUA, como instancias decisorias del destino de estados débi--

les en todos los aspectos. 

También nos hemos dado cuenta de que las clases so-

ciales dominantes han abatido el ideal de la Soberanía del --

pueblo, al ser ellas quienes deciden, forma y vida del Esta--

do. 

No obstante lo anterior, en ningún momento pretende 

mos, mediante este estudio, instar a los hombres a abandonar 

el caro anhelo de la soberanía de los pueblos; por el contra-

rio, intentamos tocar las fibras Bilis sensibles de hombres y -

pueblos, para lograr que se den cuenta de la crisis de la so- 
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beranin popular;'con el objeto de que, ellos mismosi se cons-

tituyan en defensores de su libertad y de su capacidad de au-

todeterminación. 

Consideramos conveniente la reafirmación de laita--

cionalidad de los pueblos mediante la revalorización de 

ideales y formas de cultura; en tanto que la elevación dula 

 

unidad, que inspiran los lazos c,:inunes de un destino históri- 

co en proyección al futuro, debed ser el cimiento de la 1i- 

 e independencia real de lts pueblos. 

Los pueblos débiles mtcesitan, ahora más que nunca, 

unirse para lograr sus anhelos dt libertad e igualdad; luchan 

do por ello en contra de los baslardcs intereses de las poten 

cias imperialistas y hegemónicas; y, tratando de hacer más --

igualitarias las libertades de itsarrollo económico entre los 

integrantes de sus respectivas czmunidades. 

SUS 
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